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INTRODUCCION. 

Cuando empecé a buaca.r tas opck>nes con las que podía contar para realtza.r 
el scrvtck> social. eran dos kl8 objctlvos que !TIC proponía. cumplir: e-1 prtn'lCro conststía 
en t:rabajar dentro del sistema ftnanclero. stn importar el área específica: y el 
segundo. encontrar una plaza denuo de una lnst.ltuctón que me brtndará alguna 
ventaja para el f'ut.uro. Estando en los trámites necesarios fuí lnvttnda por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a tomar un curso sobre el procedtmtento 
aclmlnlst:rattvo para sancionar a los agentes de seguros y fianzas. con la opción. st 
me agradaba la materia. de queda.rnle a prestar m1 servicio social ante dicha 
tnstt'tuclón: la rna.terta me pareclo Interesante y dectdi aceptar la propuesta. 

Con el tlem¡:x> conocí el procedlmtento y pude observar las llinltactones con 
que dtartarnentc los functonanos de la Comtstón se enfrentan para determinar sl 
las conductas de los agentes se encuadran en el presupuesto legal y en su ca.so la 
procedencia de la sanción res~tva. ya que la leglslactón ~nte es cscaz.a. y poco 
eftclcnte: no obstante realizan su actlvtdad sancionadora lo mejor que pueden 
siempre respetando la garantía de audlencla contentda en el articulo 14 de la 
Constttuctón Políttca de los Estado Unidos Mex:lcanos. 

A pesar de que la mayor parte de la población ha oído hablar o ha tenido 
contacto con agentes de seguros. pocos conoce que existe una autoridad encargada 
de su control y vtgllancta y que los usuarios del contr"dto de seguro pueden tra.rn.J:tar 
un proced.lmlento admlnistratlvo que tlene como objettvo sancionar a los agentes 
de seguro cuya conducta no se apaga a lo marcado por la norma juridlca. 

La presente lnvest.tgaclón presenta un panorama ampUo del mercado 
asegurador. resaltando su lmportancta en la económla nacional. así rnlsmo 
conte'nipla de manera general el contrato de seguro. con la finalidad de que el 
lector tenga una idea. aunque sea supcroctal. del servicio que se COIDCrctal.iza. 
dentro del mercad.o de seguros y una noción de Jos problemas a Jos que se enfrentan 
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las aseguradoras. los agentes de seguros y el público usuario. 

Pos'tenormente presenta un concepto de agente de seguros. sus obligaciones 
y derechos. haciendo lncapte en las tnfracclones en que puede lncurrtr. L.'""lS sanciones 
y el procedlm.lento admtnistrattvo por el cual se apUcan. haciendo resaltar que 
extste escaza legislación aplicable. Termina analizando el aspecto práctico del cttado 
procedimiento de sanción y algunas observaciones y propuestas de reformas al 
Reglamento de Agentes de Seguros y Flan.zas. 

Et pl["OC'edirnlento a que se refiere el presente u-a.bajo no sólo se aplica a Jos 
agentes de seguros stno también a los de fianzas. pero fXlT su flnallad y a.niplltud. 
se lbnlta a tratar exclusivamente lo referente a los prtrneroe por ser una materia 
más conocida y por que es mayor el número de éstos que de aquellos. aclarando 
que loa comentarlos realizados son igualmente aplicables al procedlmlento para 
sancionar a los agentes de fianzas. 

Por últt.rno quiero señalar que para la elaboractón de la presente tnvest:Jgación 
conté con la colaboración de dlstlngutdas y amables personas Involucradas en el 
mercado asegurador. de quienes recibí apo'Y'O y comentarios, muchos de loe cuales 
fueron tornad.oa para formarme un crtter1o propk>. mottvo por el cual la redacción 
de la presente tests se encuentra en plural. pues. este trabajo no hubiera sido 
pobUble sln su ayuda l'Il.t.sma que agradezco slncera.inente. 
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~ 
CAPITULO 1 

GENERALIDADES DEL MERCADO DE SEGUROS. 

1.ANALllSIS DEL MERCADO DE SEGUROS. 

1.1 Concep&---

Para lograr una mejor comprensión de la presente lnvesttgac.tón es 
conveniente dcftnlr algunos conceptos básicos. 

- Merc811o ele..,......_. Es el conjunto de personas que situadas dentro de 
un área. geográfica. son susceptibles de adqulrtr u ofrecer un determinado número 
de seguros: está integrado por las lnstltuck>nes y scx:::tedades I11utuallstas de seguroa. 
reascguradoras. lnterrnedlartos de rea.seguros. agentes de seguros. consumldores 
y autortdades en la rnaterta. 

- &esuro. Es el contra.to en virtud del cual una empresa aseguradora se 
obhga 01cdtante una prbna a resarcir un dai'lo o a pagar una suina de dinero al 
vcrtOcarse una eventualidad prevista en el contrato. 

- 1119tltaclde -.i.,....111 a a. Es la empresa constltutda en termlnos legales 
que como gtro prtnctpal tiene la cclebrnctón de contratos de seguros. mediante 
loe cuales. contra el pago de una prtrna. se obliga a rcsa.rctr un daño. 

- U--.rlo. Persona que cuenta con un rtcsgo asegurable y adquiere un 
contrato de seguro. 

El seguro es un contrato producto de la culruray la. ctvtUzaclón del hombre. 
I>csde el mo-rnento en que el hombre tuvo necesidad de protegerse contra los 
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fenómenos de Ja naturaleza. accidentes. guerras. cambios económicos y que tuvo 
conciencia del valor de su trabajo. consideró necesario proteger Jos bienes que 
había obtenido y que le eran Indispensables pa.ra su subsistencia. se vio entonces 
en la necesidad de crear un medio que atenuara las consecuencias de los hechos 
que le causaban dan.o. por ello. a través de los años. con la tn'l.-enctón de nuevas 
técnicas y la apllcaCtón de las ciencias. desarrolló y perfecctonó el contrnto de 
seguro que es el medio. que dentro de lo posible. a cubierto la necesidad del hombre 
de mantenerse protegido. 

Los mecanismos del seguro. con el tiempo se han hecho más refinados y 
sencillos. En esencia. Ja op:ración aseguradora se constltuyó co010 u na translación 
de rtesgo. donde el precio del seguro se calculaba en forma ernpír1ca. sin embargo. 
a mediados del siglo XVII la apllcaclón de las matemáticas en la actividad 
aseguradora. permltló la elaboración de tablas sobre la tgualactón matemática de 
grandes grupos de riesgos similares para establecer la relación entre la prima y el 
rtesgo. 

El contrato de seguro llegó a México por los colonlz.ado~s y es asi que la 
primera regulación en esta materia con plena vtgencla fueron las Ordenanzas de 
Sevilla. 

En 1789 se funda la primera compañía de seguros en la Nueva España la 
.. Compañía de Seguros de la Nueva España"" en el puerto de Veracruz. cuyo 
pr1nclpal objetivo era asegurar los embarques que sallan de e.se puerto con dirección 
a la Madre Patria. 

En 1854. se promulgó el Códtgo de Comercio. mejor conocido como Cóc:Ugo 
de La.res. en cuyo Ubro segundo -0e1 Comercio Terrestre- dedica su Título vn a 
los seguros de comunJcactones terrestres y en la sección IV titulo 111 de su Ubro 
tercero a los marítimos. 

En 1870 se promulga el Código Clvtl. el cual dentro de sets artículos reguló 
el contrato de seguros y Jo definió como: -aquel por el cual una de las partes se 
obUgaba mediante cierto precio, a responder o Indemnizar a la otra el daño que 
podría causarle ciertos casos fortuitos a que estaba expue-sta-. éste debía celebrarse 
por escritura pública y cualquier persona o compaft.ía capaz de obUgarse podía 
fungir como asegurador. 

En 1884 se promulga un nuevo CóclJgo CtvU que repnxtujo algunos artículos 
anteriores. dejando fuera los seguros marítimos porque se consideraron materia 
mercanttl que habla sido federallzada por la rerorma costtt:uclonaJ del 14 de 
dJctembre de 1883. 

En el mismo afio se expidió el Cód.tgo de Comercio que le da la categoria de 
mercantil al contrato de seguro siempre que concurrieran dos circunstancias: que 
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en calldad de asegurador lntervlnlcr.:1 un comerciante o compañía comercial que 
entre los ramos de su giro tuviera el de seguro: y que el objeto de ésta fuera la 
lndemntzaclón de los riesgos a que estaban expuestas las mercancías o las 
negociaciones comerclaJes. 

En 1889. se cambia el crtterto para determtnac la naturaleza jurídica del 
contrato de seguro. pues el Códtgo de Comercio de ese año en su artículo 75 
fracción XVI senaJó que: -La ley reputa actos de comercio: ... XVI. Los contratos de 
seguro de toda especie. siempre que sean hechos por empresa ... -. 

A pa.rttr de entonces la operación aseguradora queda en manOC:J. de empresas 
dedicadas de manera exclusiva a esa operación. pues desde 1970 ya se había 
considerado que para que el seguro cumpliera con su misión se requería de 
-prudentes convtnactonesy hábiles cálculos ... y que las eventualidades esten 
sometJdas a reglas casi ciertas y que la prima constituya una contr1buctón voluntaria. 
y distribuida entre muchos ... -1 

La Ley sobre Compañías de Seguros del892. es la primera ley del seJi!uro. 
a través de ésta el Estado dcctdtó Intervenir en los n~goclos del seguro con el 
propósito de nonnar las obltgactones de las compañías para con los asegurados, le 
dJó el carácter de privado y las empresas dedicadas a este giro r~~uerian la 
autorización de la Secretaria de Hacienda. 

La Ley Relativa a la Organización de Jas Compañías de Seguros sobre la 
VJda .. del 25 de mayo de 191 O. pasó de un sis tenia de llbertJnajc a otro de un 
control rígido. pues limitaba la operación a las soc:lcdades anónlina.s o s~ted:ades 
cooperativas que contaran con la autorización de la Secretaria de Hacienda y las 
sujetó al control y vtgllancla de la autoridad adm.tnLs.traUva. entre otras obligaciones. 

En 1926 se expide la Ley General de Sociedades de Seguros. que consttt:uyó 
el prhner ordenain.Jento legaJ completo que regulaba la actividad aseguradora. En 
general conservó los prtnclplos de la Ley de 191 O y estableció en forma precisa. las 
operaciones de vtda. accidentes y enfermedades. tncendlos. rtesgos marítimos y 
transporte. 

El Código Clvtl para el Dlstrtto y Terrttorto Federales de 1928. adoptó la 
teoría de Vlvante de .. la empresa .. y suprtmtó toda reglamentación del contarto de 
seguro ctvtJ. 

El 14 de agosto de 1935 se promulgó la ~·General de lnstltuctones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. actualmente vigente. Esta Ley sigue los 
principios básicos de la anterior. ha buscado y logrado que el seguro permanezca 
y se desarrolle de acuerdo a prtnctplos de agilidad y slnlpleza.. También ha protegklo 

1 • Rut.z Rueda. l..u.Ls. El Conb"ato de Soe.aaro. Ed.ltortal Porrú.a. México. 1978. pag. 29 
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=~:!:"':t.~::tta:u=~:J¿.egurada. conslderando que se encuc11lrd en desventaja 

En ese mismo año se promulga la Ley Sobre el Contrato de Seg,1n1. vtgentc. 
que sigue considerando al contrato de seguro como un acto de comercio. vuelve a 
tornar como principio fundamental del contrato la teoría vivan llana de la e1nprasa. 
según se desprende de su articulo prtmero. 

1.3. m---- tanuyen en el mercwlo de-....-. 

El mercado de seguros es uno de los más complejos dentro de la sociedad 
IUOderna. debido a que el producto que coinercta.llza. no consiste en un servtclo 
que se preste de manera lnrncdtata o tangible e lncluso puede llegar a no prestarse. 
¡:x>r lo que las empresas dedicadas a esta industrta se ven en la necesldad de 
torI'lc.'1.r en cuanta ctertoe factores que influyen en el ánimo del consumidor para 
adqulrtr un seguro. enconhándosc entre otros los de tipo económico. personal. 
cultural y ¡x>lítlco: 

- Factor econ6111Jco. El seguro permite la poslbllldad de capltallzactón de 
pocstbles pagos. factbta el procedimiento de ahorro e Inversión. otorga seguridad y 
garantía crediticia. reduce loe Olárgenes de inseguridad del planeamJ.ento de un 
negocio. d.JsmJnuye la carga soc-Jal. resultado de la incapacidad de las victimas 
para hacer frente a las consecuencias de las contingencias asegurables. 

El precio del seguro. es indudablemente el factor detenn.lnante para la 
adquisición del mlstn<> .. ¡x>r lo menos en nuestro país donde el costo de su 
producción es elevado. y llmlta la adquisición de este servicio a determinadas 
clases sociales. 

- F~ peswon.al. Cubre et deseo de cumplir con las rcsponsabWdades 
fa.rnUla.res. la necesidad Imperiosa de optimizar los Ingresos. los activos. y el 
patrtmonlo neto y la lndernntzaclón en ca.so de pérdidas: báslcanlente la adqulSlción 
del seguro depende del carácter. sltuactón social. económica y experiencias 
anteriores del consumidor. 

- F8Ctor poUtlcD. Lo constituye la lntervcnclón del Estado en el otorga.rntento 
y prestactón de loe servtctos de segundad soc-lal. a mayor seguridad. menor será la 
necesidad de la población de adqutrtr un seguro prtvado. 

Los indices de dcllncucncta y crtrn.lnalldad son otro factor Importante. ya 

z. Ver. Mlnzont. Antonio. c.6mlica de 200 ...._ ele ~ea-~. Comla'6n Nftci.onal de Seguros 
y Flanzaa. Méxlco. 1996: y Rui& Rueda Lula. Op. Cit. pag. 27 y slg. 
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que en la mlsma proporción en que se incremente el nt~I de tnsegurtdad se 
Incrementará la necesidad de adquirir un seguro. 

- Factor cultural. En los paises poco desarrollados. no se promueve el 
seguro como una lnverstón preventiva y etlcaz para atenuar las consecuencias 

~::~~~~~~~~ ~ ~n~t1~!~1~1~: C:.~~~i~~:.ª~~~f:'c~.~~r d~u~ e;ir~I~~~~'!ª 
El seguro cumple seis funciones de capital lmportancta. desde un punto 

de vista económico. 

a). Mlnlmtza las adversidades de todo género relacionadas con las más 
diversas necesidades de la sociedad. naturalmente hasta el límite que 
aquclfas sean susceptibles de serlo. abarcando las cuatro etapas que Ja 
economía señala como fundamentales y que vale decir: la prcx:lucclón. 
la ctrculactón. Ja dJstrtbuclón y el consumo. puesto que nuestro contrato 
cubre todos Jos riesgos previsibles a que éstas estén expuestas. 

b). Ttene una misión tutelar que realiza en el seno de la comunidad. y 
que debiera ser al aJcance de todos Jos sectores sociales en grado tal 
que deflnltlvamente no pudiera ser superada por ninguna otra 
lnstltuctón. 

e). Por medio de sus coberturas. brinda un a.n1pUo margen de segundad 
a todas las actividades que con el trabajo crean el bienestar de las 
comunidades. 

d). Trae constgo t:ranqullldad y aliento. El seguro resulta un enorme 
estímulo en tocios los órdenes de la vida humana. resulta un factor 
coadyuvante que moviliza a Jos hombres de lnlclatlva y los Impulsa a 
afrontar las eventualidades de cualquier empresa por dificil o rtesgosa 
que sea. En este orden de Ideas diremos que el seguro resulta un posltlvO 
promotor del progreso y del bienestar social. 

el. Hace poelble la subsistencia del asegurado o de sus herederos. aún 
en las conttngenclas más severas que proporciona la diversidad o algún 
suceso Imprevisto. mediante la Indemnización o la renta. 

O. En la economía privada el seguro es el medio que permtte a una 
persona cubrtrsc de futuras eventualidades, que repercuten en su 
pa:t:rtmonlo pa.rtlcular. o de las que pueda resultar responsable. sin 
aCecta.r el Interés de Ja comunidad. 4 

~~~~~~~~ 

.Jo, Al re.pec"l:O p.M'den consultarse las pubücactonee de In A.soctación M~<:""ftnn de lrllltltucionr-s de 
Scgu.roe CAMISJ. de la Segunda. Cu.arta. Quinta y Sexta Co.-weu<"'lone.s Naclona.les de Aseguradure.s de 
Sos &ne- 1991. 1992- 1994 y 1995 'l"espccUvrunente . 
... Ver. Pk-ffe:r. lrvtngy Clok. R .• Peni~ cid~· EdJtO'l"1al Madfre. Eaparta. 1978. pags. 360 a 
362. 
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Particularmente en Méxlco el panorama del mercado de seguros es 
alentador. ha superado problemas económicos. políticos y culturales que se han 
presentado a lo largo de la hlstorta. 

Como lo hemos mencionado. en el año de 1789 se funda en México la 
prtmera campa.nía de seguros. a partir de esa fecha la act.tvldad aseguradora 
comienza su crecimiento y para el año de 1910. esta materia cuenta con una 
regulación independtent:e. en este mismo año encontramos que el total de primas 
cobradas en todos los ramos fue de SI 16.383.000 pesos. Las responsabllidades 
asumldas se elevaban a cientos de millones de pesos. por lo que el Estado Re v16 en 
la Lrnpcrtosa necesidad de promulgar una ley que ejerciera. un verdadero control 
sobre las tnstlt:uclones. 

En 1935. se expide la Ley" General de lnsutuclOnes y Sociedades Mu tuall~tas 
de Seguros. cuya caracteristlca prlnclpal fue que mex:icanlz.aba el capital de las 
Instituciones de seguros. Para ese año operaban en el país 86 compañías. de las 
cuales sólo 7 eran mexicanas. Con la promulgación y entrada en vtgor de la ley. se 
establecieron 7 compañías más. el mercado creció de manera significante. ya que 
dos años más tarde se contó con una Industria aseguradora compleuunente local 
que se desarrollaba confonne a las exigencias del país. 

El creclullento de mercado se hizo notorio. pues en 18 año:s se establecieron 
en el país 48 nuevas Instituciones de seguros. de las cuales 3 fueron 
reaseguradoras. 

A finales de 1954. Incluyendo a las instttuctones de seguros que ya 
operaban. el mercado contaba con 68 aseguradoras de Jas que 7 eran mutualistas 
y operaban en 182 ra.snoe dlstrtbuldos de la stgulente manera: 

- 27 en vida. 
- 6 en accidentes v enCermedades. 
- B en responsabilidad civil y riesgos profesionales: 
- 33 en marítimo y transportes: 
- 50 en Incendio: 
- B en agrícola: 
- 30 en automóviles: 
- l en crédito y 
- 19 en diversos. 

En los 25 años que transcurrieron de 1910 a 1935. las prlmas cobradas 
to'tales pasaron de 10.3 a 25.6 mlllones de pesos con un aumento global del 148%: 
mientras que de 1935 a 1940. el aumento fuede90%.yde 1940 a 1954de 1.092%. 
lo que se debió prtnclpalmcnte a las compañías que se fundaron en ese periodo. 
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Uno de loe rasgos más lmportantes en la historia del seguro en nuestro 
pe.is es su llbera.clón y desregulaclón. lncluldo en el Plan Nacional de Desarrollo de 
1989-1994. que preveia la modernlzaclón del sistema ftnanclero para adecuarlo a 
la nuevas condiciones económicas mundiales. 

La n:forrna de 1990. terminó con los evtdentes caracteres paternal1stas 
que durante décadas tuvo el mercado. Se requería de ca.ntblos tendientes a una 
mayor cornpet:lttvtdad en lo Interno y externo. abriendo canales aptos para explotar 
el potencial de México en et sector segu roe. lo que trajo cambios dentro del sistema. 
que se reflejaron en el aumento de las prtmas cobradas pues de 4,536 ID.lllones de 
pesos en pr1mas directas en t 988. en 1992 pasaron de l 0.850 millones de pesos. 

I>ebldo a que la economía rnexlcana se encuentra inmersa en el contexto 
Internacional conviene ubicar el mercado de seguros a nivel mundial. así. 
actualmente el mercado mexicano ocupa la p:>slclón 24. con 0.25 por ciento de la 
producción de prtmas mundiales y respecto de loe paises de América Latina ocupa 
el segundo lugar. 

A ntvel Interno. a ftnales de 1996 el mercado de seguros estaba fonnado 
por 53 Instituciones prtvadas de seguros. 2 nacionales. 3 constituidas como 
sociedades mutualistas: 2 rca.seguradoras autortzadas. 9 Intermediarios de 
reaseguro. 133 agentes de seguros persona moral y 31.CX>3 agentes de seguros 
persona fislca. Existían l l compañías con participación de capital extranjero. de 
las cuales el 46 por ciento tenia partlcJpaclón de capJta.J estadounidense y el resto 
Holanda. Francia y España;l2 instituciones de seguros pertenecían a grupos 
financieros formados. De igual forma con la entrada en vigor del Tratado de Libre 
=~!~~ Amér1ca del Norte se había perm.ltldo la tnstalaclón de 16 Flllales 

SI tonuunos como base la actual política económica que ha abierto nuevos 
causes para el desarrollo del mercado asegurador. venios que en México este 
mercado se constituirá CODlO un tmp:»rtante factor en la economía nteX:lcana creando 
fuentes de empleo que descansan de manera importante en loe agentes de seguros 
que encuentran en esta Industria. una adecuada fuente de trabajo y que son motivo 
de ta presente lnvesttgactón. 

s. Al respecto ae puede ver: Mlnzonl.Ant.onk>. Crónica de 200 Afloa •.• y Boletín de Anállala Sect.orial. 
CocnlakXJ. Nactcmal de Seguros y Flan.Z&'S. Tercer Trtmestre de t 996. número 2. pags. t t y atg.. 
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2. INSTJTUCK>NES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

La rnutuaUdad. - ... es el princlpto básico que rtgc al contrato de seguros. 
consiste en que por medio de la cooperactón social que ha buscado el hombre a 
través de la creación y fotnento de soctedades de socorro recíproco. busca am.Jnorar 
el costo que representa la atención de necesidades lnnled.tatas o urgentes cuya 

~~~°e,~!~ J:~~!'! ~s~~~~,!J,~~~~r carecer de los mcdloe económicos o 

En primer lugar para que se pueda apllcar el pr-tnclplo de la mutualidad se 
requiere de un conjunto de personas que. sujet.a.s a rt.esgos slmtlares o dtvel"80$ 
adquieren conciencia de que mediante la cooperación reciproca es más fácil soportar 
las consecuenctas y solventar los gastos en caso de que el rtesgo llegue a convertirse 
en slnlestro. 

Este conjunto de personas cuya finalidad es solventar de manera conjunta 
los daños ocasionados por la realtzac16n de un riesgo. requieren de una organt.za.ctón 
sólida que su objettvo prtnctpe.1 sea que. mediante cualquier tlpo de aportación. 
econórn..lca o en especie. prevenga y resuelva los problemas futuros que se les 
presenten. Es en este momento cuando entra en juego el concepto de empresa. 
como uno de los elementos más tmportantes para la existencia del contrato de 
seguros. 

Entendida juridica.rnente la empresa cotn0 un grupo organizado de hombres 
sujetos entre ellos. por diversos lazos. taJcs como contratos. usos. asoclaclón. 
salarlo etc .. colaboran para la consecuctón de un objeto determinado. ese grupo 
posee frecuenternentc una duración y personalidad diferente e independiente de 
loe hombres que lo constttuyen. 

Económicamente. la empresa - ... es una organt.zaclón técnico económica 
que se propone producir. mediante la cornblnaclón de dtvC1"808 elernentos. bienes 
o servicios desuna.dos al tntercainblo. con la esperanza de obtener beneflc\08, 

~~~':i<!ºy~e:~ e~~~~~~j~';u er~;,~iuctes~~ --?y q~ee ~eq~~~: o~~:;;; 
una ganancia licua. 

Específicamente en nuestro estudio. a esa sociedad se le denomina: empresa 
de seguros. compañía de seguros. asegurador. etc .. y la podemos definir como 

"· lnaUntto de lnve:sUgacioncs Juridlcn.s de ta U.N.A.M .• Dt.cck>a.ario J~ Mc:xlcaao. i'on>a nt. 
EdJtortaJ Porrua. Mé1d<.-o. 1992. pag. 2081. 
7

• Enclclopedla Juridlcn C>rn<eba. Tomo tv. Ediciones Olncba.. A:rgentlna. 1979. pag. 377 a 390. 
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-Este intermediador sirve de enlace entre vartas economias privadas 
anlCnazadas por los mismos rtesgos. obteniendo de cada una de ellas una 
contribución económica que Ira a engrosar un fondo suOclente para responder a 
cada asegurador de la aportación ofrecida en caso de siniestro: esto exige la 

~~~::::1~~~~fc°s ~f1r:n~~1~eª1::~':i1~h~~~~d~!:=~~~0o~!"B 
Como prUncra conclusión. podemos decir que la empresa de seguros. 

constituye el elemento más Importante. ya que mediante su tntervención el seguro 
deja de ser un contrato meramente aleatorto o de a.zar y se convterte en un contrato 
con caracterisllcas proplas que nacen a partir del manejo exacto de las leyes de la 
probabilidad. Es decir. es en Ja empresa donde de manera adecuada se emplea la 
ley de loe grandes núnleros. a mayor número de asegurados o miembros de ese 
grupo. mayor será su fondo común y menor será la probab11tdad. estadísticamente 
hablando. de que se rcalJccn todos Jos riesgos que Integran el gru¡:x>. 

En nuestro país. pa.ra que pu~da funcionar legalmente una empresa 
aseguradora. debe adoptar una de las formas preestablecidas por la ley. es decir. 
que se constJtuya como sociedad anó11lrnas o sociedad mutualista de seguros. 
que son las que pueden garantizar que cuentan con los elementos técnJcos 
necesarios y una orga.rUzaclón admlnlstratlva sólida que garanuce el adecuado 
manejo de los recursos que esta industria proporctona. 

En nuestro país se requiere. en térmtnos de los artículos lo. de la Ley 
General de Inst.ttuclones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 1o.y2do. de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro. para que una empresa realice operaciones de seguro. 
se constituya como una sociedad anónima. la que en términos del artículo 87 de 
Ja Ley General de Sociedades Mcn::antlles. es Ja que existe bajo una denominación 
social y se compone exclusivamente de SOCIOS cuya obllgaclón se U.mita al pago de 
sus acciones. 

En prtnclpto para organizarse y f"unctonar como Institución de seguros se 
requiere la autorización del Gobierno Federal. quien la otorgará de manera 

•· M01'11Ddi. Juan Ca.rlo& F. ~eato. de ~ Co-en:ilal. &qrlave. Volümen 29. Editora! ~trca. 
Bucnoe Alrr15. 1988. pag. 45 
1t. Oarrtguez • ..Joaquín . C-.o de~ Men:.Dt:U. T0010 n. Ed.ttDrinJ Porrúa. ~ edtclón.Méldco 
1993. pag. 250. 
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discrecional JX>r conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: para 
obtener esta autortzactón se requerirá. presentar ante la Secretaria de Hacienda 
la solicitud debidamente requtsltada. acompañada de el proyecto de escrttura 
constitutiva. un plan de actividades que como mínimo contrmple el capital o fondo 
social lnlctaJ. ámbito geográflco de operación y el programn de operación técnica. 
así como el comprobante de haber constituido en Nacional Financiera un depósito 
en moneda nacional o en valores de Estado. 

La escritura que se acompañe a la solicitud contendrá: 

Nombre. nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que 
constituyan la sociedad: no podrán participar personas. gobiernos o dependencias 
oftctales extranjeras ni entld.ades financieras del exterk>r. salvo los casos que regula 
el Capítulo l bis del Titulo Primero. que se refterc a las Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior. Tampoco IX>Clrán participar tnstltuclones de crédito. 
sociedades mutualistas de seguros. casas de l:X>Isa. organizaciones auxtllarcs del 
crédito. sociedades operadoras de sociedades de lnverstón nl casas de cambio. 

Su objeto serd. ser una lnstltuclón de segurCJS. realizar las operaciones 
act.lvas de seguros. que surgen ..... cuando. en caso de que se presente un 
aconteslmlento futuro e Incierto. previsto por las partes. una persona. contra el 
pago de una cantidad de dinero. se obliga a resarcir un daño. de manera cl1recta o 
indirecta o a pagar una suma de dlnero ..• -10 

Pcx:lrá practicar las operaciones que la autorl7..aclón contemple las cuales 
podrán ser' 

a)."'"Vlda. 

b). Accidentes y enfermedades, en alguno o algunos de los ramos 
siguientes: Accidentes personales. Gastos Médicos y Salud. 

e). Dan.os dentro del cual se contemplan los siguientes ramos: 
rcsponsabWdad civil y riesgos profesionales. marítlrno y transportes. 
Incendio. agrícola y de animales. automóvtles. crédito, diversos. 
terremoto y otros riesgos catastróficos: y 

d). Los especiales que declare la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. conforme a lo dispuesto por el artículo 9o de la Ley de 
lnstltuctones de Sociedades Mu tuallstas de Seguros. -1 1 

Deberán Jas instituciones en la práctica de su objeto soctal. observar los 

'º. Diado otk:lal de .. FCAlc:& Decret.o que d~. rd:Jn:na y adlctl:xul la Ley GcncraI de lna'tltuctones 
y Sociedades Mutua115tas de Seguros. publicad.o el viernea 3 de enero de 1997. primera sccción pag. 16 

11. lbld. pag. 17. 
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sanos usos y costumbres aceptados por el mercado con el propósito de lograr una 
adecuada selección de los riesgos que asuman. determinar sobre bases técnicas 
las prtmas netas y de rtesgo a fln de garantlZc:"l.r el cumplimiento de las obllgactones 
que contraigan. 

Dentro de las prtnctpales obltgactones que marca. la ley para las tnstltuctones 
de seguros encontrarnos~ 

- Debe dlverstncar responsabilidades que asuman al realtzar las 
operaciones de seguro y reaseguro (art. 37): 

- Rcaltzar operaciones de reaseguro y de reaflanzamtento tanto en 
carácter de ceden tes como de ceslona.rtas. en términos que le permitan 
una adecuada dtverstncactón de los rtesgoe y responsabilidades (art. 
38): 

- Sólo podrán pagar comlstones y cualquier otra compensación por la 
contratación de seguros. sobre las primas que eíecttvamente hayan 
Ingresad.o a su contablltdad. (art. 41 ): 

- Invertir loa recursos que manejen en términos que les permitan 
mantener condiciones adecuadas de seguridad y con la llquldez 
apropiada aJ destino prevtsto para cada tipo de recursos (art. 56): 

- Dar avtso a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas sobre la 
apertura. cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas 
en el país (art. 65). 

El Importe del caplt...-.J social y la expresión de lo que cada socio aporte en 
dinero u otros bienes: deben constituirse como sociedades de capital Ojo pero aún 
la propia ley les permite que actúen como sociedades de capital vartable al facultarles 
emlttr acciones de tesorería. 

Se administrarán por un consejo de administración cuyo número de 
miembros no será Inferior a cinco. Los nombramientos de los consejeros deberán 
ser aprobados por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
~- Realizarán el objeto social de la empresa y tendrán la.«J facultades conferidas 
en la propia escritura y en general las contenidas en los artículos 158. 172 y 183 
de la Ley General de Sociedades Mercantlles: deberá recaer el cargo en personas 
de gran honorablUdacl y que cuenten con éUDpllos conoclln..lentos y experiencia en 
materia financiera o achnlnlstrattva. La fracción VII bis del artJculo 29 de la Ley de 
lnstttuctones de Seguros señala las personas que se encuentran lmpecUdas para 
desempeñar el cargo. 

La ley prohibe hacer reparto de utllidades st no se han constituido las 
reservas que ella misma sen.ata o cuando exista déficit en ellas mJentras no se 
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constituyan los faltantes del capital mínlrno. De igual forma es muy rtgurosa. para. 
per.rnitlr que se otorguen dividendos sobre las reservas legales que estén 
constituidas. 

Las lnstltuctones de seguros están obligadas a separar cuando menos un 
10% para formar la reserva ordinaria. hasta que ésta alcance una cantidad Igual 
al 75% del capital pagado. pero además. las obUga a constituir las stgutentes 
reservas: Reservas de riesgos en curso. Reservas para obligaciones pendientes de 
cumplir. Reservas de prevtslón y las demás especiales que se determinen dentro 
de la propia ley. 

Estas reservas se constituyen. y ¡:x>r lo tanto sólo se podrá disponer de 
ellas de manera total o parcial. para cumplir las obligaciones asumidas en los 
con'tratos que celebren y las que resulten por vtrtud de sentencia ejecutoc1a. de los 
Trtbuna)es de la República o por laudo de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas a favor de loe asegurados o beneficiarlos, ello con la OnaJldad de poder 
garantizar al máximo los capitales que aportan los asegurados y crear confianza. 
de que sus contratos serán cumplidos. 

Los acuerdos de disolución deberán toniarsc cuando menos oon una mayoría 
del 80% del capital pagado. salvo que se trate de segunda convocatoria. en cuyo 
caso loe acuerdos se tomarán con cuando menos el 30% del capital pagado. La 
disolución o Uqutdaclón deberá realiz.arsc de acuerdo con Jos stgutentes términos: 

Se procederá a la disolución de la soc:iedad: 

- Por vencimiento del plazo señalado en los Estatutos Sociales. 

- Por revocación de la autorización. 

- Por reducción del capital ~tal a menos del limite legal. 

La declaración de disolución se dictará. ad.mJnistrattvarnente por la S.H.C.P •• 
e llnpUca la tnmedtata suspensión de los negoctoe sociales. la Secrct.aria estará 
obligada en un plazo no mayor de qutncc días oyendo a la tnstltuclón Interesada a 
emtttr cualquiera de las siguientes resoluciones: 

- Un plazo improrrogable para obtener el aumento del capital soctal. 

- La concesión de un plazo Improrrogable para la regulartz.aclón de la 
sociedad. 

- El plazo para que la SOC1edad se Uansfonne en una sociedad 
mutuaUsta. 

- El t:ra.spaso de la cartera de la soctedad disuelta. 
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- La Intervención de la empl""esa. 

- La llquldaclón. 

- La revocación de la declaración de dlsoiuclón st se demuestra su 
tmprocedcncla. 

Sl la sociedad dentro de 108 plazos concedidos no regula.riza. su situación. 
se procederá a la declaración de revocación y de liquidación. la cual. se 1:ra.rnltara 
en térIDJ.nos del Título Cuarto de Ja Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutuallsta de Seguros y la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Una vez que obtenga la autortz.aclón la Institución de seguros deberá Iniciar 
operaciones dentro de los ti-es meses contados a partir de la fecha en que se le 
otorgó. para tal efecto deberá presentar ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas la documentación. papelería y contratos que uWlzará. para que sean 
aprobados por ésta. Del mtsrno modo ta Comisión esta facultada para aprobar la 
publlctdad que ernplccn las aseguradoras para promocionar sus servtcloe. la cual 
deberá ser clara y p~tsa. 

La escritura constltuttva y sus modlflcaclones deberán ser aprobadas por 
ta Secretaria de Hacienda y Cr-.!d.tto Público y una vez que ésta cm.Ita su resolución 
favorable deberán ser inscrttas en el Registro Público del Cornerclo. 

La autortzaclón tendrá el carácter de lntransfertble y se pubUcará a costa 
de los Interesados en el Díart.o Oficial de la Federación. :a.:a.-----

Las Sociedades Mutualista son enudades aseguradoras constituidas por 
la asociación de personas que se reparten entre sí los rtesgos que individualmente 
les corresJX>nden. fljando las cantidades con que cada una de ellas habrá de 
contribuir aJ n:sarctmlento de los daños o pérdidas colecuva.s. 

Su objeto principal es la consecución de una cobertura colectiva y 
mancomunada frente a los riesgos Individuales de sus asociados. al mínlrno costo 
pc>Slble. puesto que el p~lo de la garantía sólo estará representado. en líneas 
generales. por el lm¡:x>ne de las Indemnizaciones satisfechas. más los gastos de 
administración. 

La. diferencia entre una Institución de seguros sociedad anónlma y una 
mutualista radica prtnctpalmente en que en ésta. los asociados reunen al mtsmo 
tternpo la calidad de socios. asegurados. entre ellos existe un vínculo orgánico y 
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tlpos de rtesgos específicos. mientras que en las socledadt..~ anónimas los asegu.Jaclos 
son slmples cuentes de la lnsttt.uclón y sus rtesgos son tan variados como amplia 
es la aut.ortzactón que se le haya concedido para operar. 

La sociedad mut.uallsta se rarma por ..... un grupo ele personas sujeta..~ a un 
mlstno rtesgo que convtenen en lndemntzar el siniestro que una de ellas pueda 
sufrir. repartiendo entre todas la canUdad necesaria para reparar los daños 
producidos por dicho siniestro o, en pagar cada una de ellas una cantidad 
determinada ~J ocurrir el fallecimiento de uno de los miembros de la 
agrupación ... • l 

Para operar como Sociedad Mutualista de Seguros se deberá constituir 
bajo las siguientes bases: 

Su escritura constltu-Uva se otorgará ante notarlo público. Ja Ley General 
de InstJti..l.ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros dice: ..... en la forma en que 
señala la Ley General de Sociedades Mercantiles: ... se organizarán y funcionarán 
de 'tal manera que las operaciones de seguros que practiquen no prcx:luzcan lucro 

~ ~::~~~zª~o!ª ~~~~:; ;!' ~~ ~~sus~~i~a~l ~~~~~ Jd~~~r~g~~~ 
sociedades cex>perat.Jva.s tienen por flnalldad '"permitir a sus componentes obtener 
una máx:l.In.a remuneración por su fuerza de trabajo o el máximo de bienes y 
servicios. por el dinero que pagan a la propia cooperatlva y en la cual las utilidades 

:ella~~~ ye;o::~~~~: e~ 1~ =~~:::!~~~U: ~::~~~e~~~b;<!.~1~ 
buscan la protección del seguros y cualquier remanente que se produzca. a la 
explractón de cada ejercicio. deberá ser repartido entre los mutuallzados en 
proporción a las sumas pagadas. 

La escritura constltut.lva deberá contener el nombre. nacionalidad v 
domicilio de los socios o mutuallzados. estará formada por cualquier número dé 
socios stexnpre que no realicen operaciones de vida. en cuyo caso el número de 
miembros no podrá ser Inferior de trescientos. 

Su objeto social será practicar las operaciones de seguros a que se refiera 
la autorización que ext.ge la ley. 

El capital sc:x:lal estará formado por un fondo soeial. el cual. en térrntnos 
del Licenciado Roberto Mantilla Malina. en sentldo es'trlcto no constl'tuye el caplt:al 
social. debido a que por su finalidad no ncccsl'la. un pat:rtmonlo para realizar su 
actividad y por ello los socios no están obligados a cubrir aponactones con las 

b. MantUla Mollna. Roberto L. Derecho Mercaatil. Edltortal Porrü..a. vigéalm.a novena edición. 
Méxlco.1996. pag. 331. 
13 . Rodríguez Rodríguez, Jonqufn • C...... de ~ M~Ul. Tonx> n. Ecll'lorla..l Porrúa. vigésll:no 
prll:ncra edición. Mexlco.1994. pag. 149. 
1•· Me.nUlla Malina. Roberto. Op. Clt. Pe.g. 316. 
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cuales constltutr dlcho patrimonio. no obstant.e al presentar la sollcltud de 
autortzaclón deberán señalar la suma asegurada para las opera.clones de vida. así 
COUlO el valor asegurado y el monto total de las primas que será pagadas en el 
prllner ai"lo de las demás operaclones. 

Señalará las condlck>ncs generales de los contratos de seguro. el modo de 
hacer la estlJnaclón de loe valores a-~gurados. y las condlclones recíprocas de 
prorroga o rescisión de los contratos. la forma de declaración de siniestros. asi 
contO el tiempo en que deben cubrtrse las lndemntzaclOnes y la facultad de la 
sociedad de rescindir el contrato una vez oc:urrtdo el siniestro. 

Es importante que se declare en el contrato social tas anteriores 
ma.nlfcstaclones en virtud de que es evidente que la voluntad del rnutua.Uzado va 

~~\~~ l~~~e~cn~cª c~;;~~°f~~~~d~1~:::~~~~~6º~~~~~~:! 
que pretende celebrar. 

La soctedacl será administrada por un Consejo de Admlntst:raclón Integrado 
por el nU.rnero que designe el contrato social. Los miembros del consejo de 
administración serán socios mutuallu:tdos. la Ley no señala de manera específica 
las caracteristlcas que deberán cubrir. por lo que deductmos que recaerá. el 
nombram.lento en una persona de reconocida honorabilidad.. sin ser necesario 
que tenga ampltoe conoclnllentos en materia de seguros, puesto. que se tmpcdlria 
a los socios que no lo sean a fortnar parte de la aUmlnJstración. 

En este tipo de sociedad. no podrán haber ganancias para ella o para los 
socios. el capital sera dtstrtbutdo en las reservas legales o técnicas que detcrrn.lne 
la ley, en caso de haber remanentes a la exptraclón de cada ejerctcto serán repartidos 
entre los mutualtza.dos en proporctón a las sumas pagadas. 

El llnp:>rte del fondo de reserva será del velntlclnco por ciento. cuando 
menos. de loe remanentes al final del ejercicio social y con un recargo sobre las 
prtmas que apruebe la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. el cual tendrá por 
objeto dar a ta sociedad loe rncdJoe de supUr la lnsuftclcncla de las cuotas anuales 
para el pago de siniestros. Están obltgadas a const.ltulr reservas de riesgos en 
curso. para obligaciones pendientes de cumplir .. de previsión y todas las previstas 
en la ley. las que quedarán sujetas a las condiciones y rcqulsltoe establecidos en 
los artículos 47. 48. 49 . 50. 51. 52. 53. 54 y 55 de la LGISMS. 

También señalará. el contrato social. el capital máxlrno destinado a gastos 
de administración y funcionamiento. 

Una causa de dlsoluclón exclustva de las soctedades mutualista es cuando 
el número de loe asociados o el valor del volúmcn de los valores asegurados y de 

is. Ver. ManUlla Moltna Op. CU. pag. 334. 
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cuotas sean lnfen.ores a los autortzadoa por la CNSF. 

Por últltno y respecto de las lnstltuclones de Seguros y Soc\edades 
Mu'tuallsta quedarán sujetas a la lnspecctón y vtgllanc\a de la Comls\ón Nactonal 
de Seguros y Flan.zas. 

La Ley General de lnst:ltuctones y Sociedades ML1tuallsta de Seguros contiene 
un capitulo espeelal relat.tvo a lnfracctones y deUtos. cuyas sanclones están 
encomendadas a la Comisión Naclonal de Seguros y FlanzaS. qu\en las apllca.rá de 
manera ad.minlst.ratlva oyendo a los lnteresados y sa.nctona.rá tomando en cuent....,, 
las condtc:k>nes e lntenctones del infractor. su unportancla y la convt:!'n\encia de 
evttar práctlcas tendlent~ a contravenir \as dlspostctones de la Ley. Las sanciones 
que puede aplicar son: multas que pueden lr de c\ncuenta a clnco mll días de 
salarlo tninhno. clausura de tos lOllCales que se empleen para la comisión de la 
lnfracctón. pérdlda de capltal soctal. partlc\pactón. o porclón de reservas con loo 
que 3C lnfrln,)an las dtsposlclones legales y pérdida del ca.t"go que se estaba 
desenlpcñando. 

Tam.blén señala. tlJX>S penales especiales. dentro de loe artículos 141. \ 42. 
143. 144. 145 y 146. los que se sanctonarán con prts'6n de sets meses adtez. años 
y multas -que pueden ir de ctento cincuenta a et.neo mil ~s el salar1o núnlmo 
general vtgentc en el Dtstttto Federal al inorncnto de cornet.ersc el Uictto. Para 
proceder pcnalroente se requerirá petlclón de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con oplnión de la ComlS•ón Nacional de Seguros y Ftanzas. 
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3. EL CONTRATO DE SEGURO. 

PodCJTK>e entender al conttato de seguro desde varios puntos de vista .. 
inaterlabncntc es el docutnento o ~llza suscrita por una empresa de seguros. en 
el que se establecen las bases y condlctones que regulan una relación 
contractual de aseguranuento entte dos partes . 

..... Económicamente hablando. es la cobertura recíproca de una necesidad 

=º'!\~~ d=!!-~~!>~Po:~= ~~~~~~~e~~~~c=c:u8:"8t!~:~~~ 
comunes o diversos que son susceptibles de valuarse en dlnero para cubrir un 
rtesgo. también suscepttble de valuarse en dinero. 

Jurkll<::atnente e:xtsten tantos conceptos de contrato de seguro como autores 
'tratan el tema. enseguida presentaremos algunos conceptos que reunen loe 
elc01entos esenclale.s de este contrato. 

Para el maestro Osear Vásquez del Mercado es -1a relación jurídica en 
virtud de la cual la emp~ aacguradora. contra el pago de una prtrna. se obttga a 
relevar al asegurncto. en loa tifrm.lnoe con~ldoe de las consecuencias de un evento 
=~~a~~0:..º~!8 J:n~:~ de la aseguradora consiste en resarcir el daño. o 

Para el Licenciado Juan Carlos F. Morandl .. es aquel poi" el cual un 

~~::~':.~~O::~~ªe':=~o~:'?.:fh~lr un dañoocuntpllr 

Para nosotros es aquel por el cual el asegurador se obliga JX>r el pago de 
una prima. pera el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de 
cobertura. a tndernn.tzar. dentro de los l.ún.ttes pactados. el daño producido al 
asegurado. o satlsf"acer un caplt.al. una renta u otms prestaciones convenidas. 

1
•· Oarrtgucz. ~uin. Op. Ctt •• pee. 252. 

17
• V~ del Mercado. o.car. ca.a.a.o. me.o ........ EcUtortal PorrU.a. 9C:X1:a edJd:ón. México. 1996. 
~.270. 

1•· F. 1'ilar.udl.. Juan Carlca.Op. Cl.L. peg. 9 
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Como podemos observar en el contrato de seguro existe un asegurado y 
una Institución aseguradora que cubrirá un riesgo mediante una Indemnización 
por el pago de una prima. 

A reserva de estudiar con más detenimiento las característ.Jcas del contrato. 
daremos la claslftcaclón básica del mismo: 

- Contrato nom.laado. puesto que la ley establece un régimen 
particular propio. 

- Prtnclp.I. en cuanto Uene v1da propia. 

- Contrato de empreaa. ya que por disposición legal sólo pueden ser 
aseguradores. empresas constituidas como sociedades. ya sean 
anónimas o mutualistas. 

-~. puesto que el conscnttnilcnto de las partes basta para 
perfecctonarlo. 

- Bilateral. establece prestaciones correlativas para las partes 
contratantes. 

- Oneroeo. de él se desprenden para ambas contratantes prestaciones 
reciprocas que stgnJOcan provechos y gravánlcncs. 

- .Aleatorio. puesto que hnpUca hechos que pueden o no ocurrir. 

- De dur9d.6n. en la póliza. se esrablece el momento a partir del cual se 
garantiza. el riesgo y la duración de la garantía. 

- De buena l'e. ya que las condiciones en que se contrata dependen 
únJca.rnente de las manifestaciones de las partes. 

3.2. Element .. del Contrato ele-........ 

Los elementos del contrato de seguro son personales. objetivos y de 
existencia. I:>cntro de los prtnJeros encontramos al asegurador y al asegurado; los 
segundos son las obligaciones de las partes. los terceros. el asegurado. el r1esgo. el 
interés asegurable y la póliza. 

Pasaremos al estudio detallad.o de cada uno de el.loe. 
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3.2. l Elementoe Personales. 

Existen dos elementos personales dentro del contrato de seguro• la 
tnstttuctón aseguradora y el asegurado. 

- La •-lt- A8epradora.. El articulo prtmero de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro dentro del concepto legal del mismo. señala a la cmpresa 
aseguradora como elemento de existencia. sln el cual no pod.ria celebrarse dicho 
contrato. El asegurador deber ser una per.sona moral. constituida como SCK:tcdad 
anónima o sociedad mutualJsta. autorizada por el Estado para la rea.Uzación de la 
acttv1dad y que mediante la formaltzaclón de un contrato de seguro. asume las 
consecuencias dañosas producidas por la rea.llzaclón del evento. cuyos riesgos 
son objeto de la cobertura. 

De este elemento personal deriva la mercanttUdad. del contrato. puesto que 
el Cóc:Ugo de Comercio lo claslftca como mercantil cuando presta el servicio una 
empresa. articulo 75 fracción XVI. 

La capacidad de la empresa aseguradora la encontnunos precisamente en 
la autorización otorgada ¡X>r el Estado para funcionar como tal. 

-El~ La ob'a parte dentro del contrato, la constituye el asegurado. 
que puede ser una persona fisica o moral que tenga capacidad para celebrar 
cualquier contrato y que siendo o no titular de un bien. tlene interés en que el 
nesgo a que está sometido no se prcxl uzca.. Dentro de esta ngura debemos dlstlnguJr 

ª' 
a). ltl toaaedor. Que es la persona fistca o moral. que celebra el contrato 

y que adquiere la obligación frente a la aseguradora del pago de la 
prtma. 

!~::cto ri::-g~~d~~\'tJ~~a~~nC:C:u~ueene~~:~:•0cc;~a:~~ 
intereses recae et rlesgo. Esta figura es la .más Importante dentro del 
contrato puesto que para su validez debe reun..lr ciertas característlcas 
especificas. Así por ejemplo en e1 sC"guro dr vida. et asegurado de~rá 
ser una persona mayor de 12 años. expresar su consenUmJento ¡:x>r 
escrlto antes de Ja celebracJón: so pena de nulJdad. en térmJnos de los 
artículos 156 y 157 de la LSCS. 

c). • Cc'•do. Es la persona designada en la póliza que tiene derecho 

l•. F. Mocand..l. Juan Carloa. Op Cit. IM4il· 30 
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a las pre~taclones que una vez ocurrldo el slnlestro deberá cumplir la 
aseguradora. 

Normalmente. en una misma persona se reunen l()IS tres sujetos del contrato. 
así por ejemplo. el que toma un seguro y llene que cubrir la prtrna. es el dueño del 
bien asegurado. y por lo tanto el beneficiarlo de las obllgaclone~ que tenga que 
cubrir la aseguradora una vez ocurrtdo el siniestro. 

En el seguro de vtda unk:arnente se reunirán en una sola persona el to1Y1ador 
y el asegurado. debido a que una vez acaecido el siniestro será un tercero el 
bencOclarto. el titular de las obltgaciones del asegurador. 

Cualquier persona fislca o moral puede contraL."l.r por si o por representación 
de otra un contrato de seguro. Puede contratar un mandatario o un comisionista 
en los términos del Código Ctvll o Código de Comercio respectivamente. en donde 
el mandatario o comlstontsta no asume la flgura de tomador del seguro porque no 
~iº:!~d~~:í:~~~~~~~::~~ntrato. las obligaciones que contrae son por cuenta 

Del articulo 9o de la LSCS se desprende que existen por la roren.a de contratar 
el seguro dtversa.s clases: 

- Cootrat.o por cuen~ de otro. En éa.te el contratante y el asegurado son 
personas dlstlntas. pero el primero no tlcnc poder o representación. Entre las 
obllgactones prtnclpa.les encontrarnos la del tomador de declarar todos los hechos 
lnlportantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado. Este contrato 
obliga a la empresa aseguradora aún cuando se rattflque por el asegurado con 
posterioridad al slnlestro. El tercero puede ser determinado o indeterminado. al 
que se conocerá al momento de realizarse el siniestro. y será la persona que resulte 
afectada ¡.x>r el mismo. en caso de duda se entenderá que el contratante actuó por 
cuenta propia. lo que constituye una presunción lurts tantum. el maestro Osear 
Vá.squez del Mercado señala que para ejercer los derecl1os que dertvan del contrato 

: ~~':~~~:i:i=:~1:~~~~~~er~~1en su poder la póliza. de locontnlrlo 

- Contrato eobre la persona de un t.ercero. En este seguro el asegurado 
no es la persona que toma el seguro: por este contrato se asegura a una persona 
para el caso de muerte. el asegurado debe dar su consentlmtento por escrtto así 
como la destgnaclón d;l bcnetlciarto. 

- Contrato a Cavar de un tercero. Es cuando coinciden en una misma 

En oplnión de Arturo Dia.z Brnvo. en su libro -contratos MercanUlcs- parn que un in.n.ndat.arlo 
pueda celebra cualquier tlpo de contrRtO de seguro. inclustve de vida. deberá tener facult.adca de 
dOU1lnto. Y sennla que en el cuso de ln comlal6n rnercantll el contrato deberñ contener cliu.1sula relnttva 
a seguros . 
.:} Vásquez del Merca.do, Osear. Op Cit. peg. 276. 
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persona. el carácter de contratante y asegurado stendo dlstJ.nto el beneficiarlo de 
la prestación del asegurador. que además puede ser extraño aJ Interés asegurado. 
La dlf"erencla con el seguro por cuenta de otro. estrtba en que. en el seguro a favor 
de un tercero. el contratante debe ser siempre el titular del Interés asegurado. es 
decir. el aaegurado debe ser tttular del objeto sobre el cual recae el riesgo asegurado 
{la vtda. la casa, etc). 

3.2.2. Elementos de exJstencta. 

Ex:tsten on-os elementos que determinan la extstencta del contrato de seguro. 
como son el asegurado, el riesgo y el Interés a....<:tegurable. 

- El -eprado. Es la persona tlslca o moral que contrata con la 
a.scgtiradora. debe estar sometida a un riesgo quejurídlca.nlente pueda ser objeto 
de un contrato de seguro. o bien ser propietaria. tenedora. usufructuarta. etc .. de 
un bien que se encuentre someUdo a un nesgo. y sobre texto que tenga Interés en 
que ese nesgo no se prod.uzca. 

- El rt~. Es la amenaza de un posible e Incierto evento dañino que 
cause deterioro en un patrimonio. 

1::1 Licenciado Joaquín GarrJguez Jo define como - ... la posJbUJdad de que 
por azar (Independientemente de la voluntad del sujeto amenazado) ocurra un 
~~~!1e~u~':i~.~~C:::~c;ec~~~-2?,¿ecesldad patrimonial .... y que se produce por 

Ahora bien. el rtesgo asegurado. es eJ evento thturo e Incierto contemplado 
y callflcado de manera más o menos detallada en la póliza de seguro. 

-1...a determinación del rtcsgo asegurado queda sujeto a la voluntad de las 

=~i¿~·~~s~o!.iC:~e=1~~~~~ ~~~~2~ubfertos en el momento del 

Par-J el caso de duda en cuanto a la determinación del riesgo. el articulo 59 
de la LSCS Impone la obligación de responder de todos loe acontecimientos que 
presente el carácter del riesgo cuyas consecuencias se hayan asegurado. 

Normahncnte esta ca.llflcaclón a prtmera Jnstancla es genérica (pól.lza de 
seguro protección a bienes de empresa: póliza de protección a bienes pa'trlnlonlales 
y familiares: seguro lndlvtual contra acck1entes personales. seguro sobre vehículos 
automotores residentes: etc.). posteriormente dentro del clausulado se señalan 
las condtctones de tiempo. modo y circunstancias en las que deberá producirse eJ 
- 2 OClri\iliCZ JOOqülii. Op Cit. peg. 248. 
u va.quea del Mcrc:IK.lo, a.car. Op CIL peg. 280. 
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evento asegurado. Jo que Implica que cuando el evento se vertOque es necesario 
que se produzca en las clrcunstanclas contempladas y tJpttlcadas en las condJ.ctones 
pa.rttcula.res y generales del contrato relacJonadas con et riesgo asegurado. 

El maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez en su Ubro Curso de Derecho 
MercatJI. señala como elementos del rtesgo Jos sJguJentes~ 

- IncertJdumbre y poslbUJdad. La posibilidad consJste en que el evento 
pueda producirse. por no ser Jncompat:tble con una ley de Ja natucalcza.. 
es Jo que en de~ho común denominamos posJbllidad fisJca del objeto 
Dlateria del contrato. y la que se encuentra regulada en el artículo 1828 
del Código CJvU. Interpretado a contrario sensu. La lnccrtJdumbre se 
reftere al momento en que se ha de producir el evento o si éste se 
realt.zará.. Legalmente no se puede celebrar un contrato de seguro st al 
momento de Ja celebración el riesgo hubiese desaparecido o el siniestro 
ya se hubiera realizado. (art. 45 de la LSCS). salvo en Jos casos de 
con~nJo expreso de las partes. donde acuerden Ja ret:roact.tvtdad de loe, 
e.rectos del contrato. sJempre y cuando su realt.za.clón haya sido Incierta 
para ambas: 

- ObJettvtdad. Lo define como un evento que no depende del capr1cho 
del asegurado: 

-PrevtsJón rnaternátJca. Después de un estud.Jo cuidadoso en Jos factores 
del riego tales como la duracJón. probabilidad e Jntenstdad. junto con 
las claslOcaclones de éstos y su selección el aRegurador. podrá 
determinar Ja concurrencia deJ rtesgo y podrá señalar el valor de la 
prtina que deberá cu br1r eJ asegurado: 

-NecesJdad económica. Es Ja necesidad que tiene eJ asegurado de que 
una vez producido el evento que causo daño en su patrimonio le sea 
cubierto o resarcido por Ja aseguradora. 

Desde otro punto de Vista el rtesgo puede ser entendido como el valor 
atribuido por el tomador del seguro a Jos bienes cubJertos por Ja pól.J.za y cuyo 
Importe es Ja cantidad máxima que el asegurador esta obligado a cubrt.r. ta.J es el 
caso de Jos seguros de personas para caso de muerte. en donde el asegurado 
valuará el daño que produzca su muerte. o bien para el seguro de robo de 
autontóvUes. el asegurador solo cubrirá. el valor del mismo al momento del robo. 

Tal es la Unporta.ncla. del nesgo. que su Inexistencia producirá la resolución 
de pleno derecho del contrato. del mismo modo Ja variación del nesgo de manera 
esencJal productrá su modificación. 

La Ley señala como agravación esencial deJ nesgo-; 
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- Cuando se reOera a un hecho lmrx>rtante para la apreclaclón de un 
nesgo. de tal suerte que la empresa habría contratado en condiciones 
~raas sl al celebrar el contrato hubl~rc conocido la agravación análoga. 

- Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane 
de actos u omisiones de sus Inquilinos. cónyuge. descendiente. o 
cualqutera. otra persona que. con el consentimiento del asegurado. habite 
el edificio o tenga en su poder el mueble que fuera materia del seguro. 

En caso de la agravación del rtcsgo el asegurado esta obligado a hacerlo del 
conoctmlento de la aseguradora. dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
:rnosnento en que las conozca. con la ~nalldad de que si ocurriese el slnles'tro JX>r 
la agravación del mismo. o él k> provoc::arn. cesarán de pleno derecho las obligaciones 
de la cnlpresa (art. 52 LSCSJ. 

SI el contrato comprende varias personas o cosas y la agravación sólo 
afecta a una de ellas. el contrato subsistirá respecto de las no afectadas por la 
agravación. 

Una vez que la aseguradora tenga conOC"lmlento sobre la agravación del 
riesgo o cuando determine que por hechos del asegurado se agravaron las 
circunstancias escnctales que ¡x>r su naturaleza debieron mod:tOcar el riesgo. ésta 
podrá aceptar la contlnuacJón del seguro con mod.Jftcaclón de la prima que 
tnJclalmente se hubiera pactado. o bien rescindir unilateralmente el seguro. dando 
avtso dentro de Jos quince días stgutentes a aquel que tuvo conoclntiento de la 
agravación. en cuyo caso su re.sJX>nsablltdad terminará quince días después de 
que haya dado el aviso correspondiente. En caso de que la asegurador-a. omitiera 
realizar el avtso. se entenderá que está renunciando a su derecho de rescindir el 
contrato por ésta causa. 

De tgual manera. en caso de que el rtesgo disminuya. o desaparezca. el 
asegurado ¡xx:lrá rescindir unUateralmente el contrato, teniendo derecho. en el 
primer caso. a un reajuste en la prima pagada. y en el segundo a la devolución del 
excedente que resulte de restar el pago de la prtma correspondiente al ttempo en 
que existió y estuvo cubierto el riesgo. 

Por último señalaremos que la agravación del riesgo no produce efectos 
cuando~ 

- No ejerctó tnOuencta. sobre el siniestro o sobre la extinción de las 
prestaciones de la empresa aseguradora. 

- SI tuvo por objeto salvaguardar loe Intereses de la emp<esa aseguradora 
o cumpllr con un deber de huma.nJdad. 

- SI la empresa renunció expresa o tácitamente al derecho de resctndtr 
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el contrato por esa causa. 

- El lnter& aae•urmble. Es el objeto lndlrecto24 o finalidad del contrato de 
seguro. nace apartlr de la relación económica entre un sujeto y un bien mueble o 
Inmueble. que se encuentra amenazado por un riesgo. el seguro no cubre 
propiamente el bien asegurado sino el Interés que en el tenga el contratante 
según los artículos 85 y 86 de la LSCS. 

El asegurado tiene Interés de que el riesgo asegurado no se produzca. 
puesto que de llegar a prod.uclrse repercutirá dentro de su patrtcnonlo. por lo que 
el seguro se determinará en cuanto al valor material de la cosa y la uUlldact que 
representa para su titular. Debemos señalar además que no es prectsa.incnte el 
duei\o del bien el único Interesado en que la cosa se conserve. tal sería el caso de 
mercancía en tránsito donde el comprador que aún no es dueño de la mercancía. 
tiene Interés en que ésta llegue en buenas condiciones n su desuno: por lo que 
pueden cxtsttr tant06 titulares del Interés asegurable corno número de sujetos 
tengan Interés en que el riesgo no se produzca (seguro a favor de tercero no 
determinado): de ahí que la relación sea económJca y no jurídica. 

El Licenciado Joaquín Rodríguez y Rodríguez. para efectos de determinar 
la relación económica. hace la distinción entre daño emergente. lucro cesante y 
provecho esperado. 

- -oaño emergente. es la pérdida inmediata y efectiva que supone el 
riesgo. -por ejemplo. el valor de un contenedor robado-: 

-El lucro cesante. es la pérdida. consecuencia del rtesgo. cuando se 
trata de beneflctos que se habria.n obtenido en virtud de una relación 
jurídica cxtstente en el momento en que ocurrtó el daño. -v.g. el 
Incumplimiento del contrato de compraventa de la mercancía del 
contenedor y por lo tanto la pérdida de una ganancia lícita-: 

- Provecho esperado. es el beneficio lógk:a.rnente conseguible. pero no 
jurídicamente convenido. Unpcclldo por el rtesgo. -y que en nuestro 
:J;~p~~:t~i;!=~~r~g:-11Jdad de vender la mercancía que se encontraba 

&ocios los seguros cubren el dai"lo emergente. en cuyo ca.so estaremos en 
presencia de una valoración concreta del riesgo. pero solo algunos cubren el lucro 

"'"· En nues.tra.:s clases de Derecho Civil 1I con el Maestro Cuttr6:n Fuentevt.lla. disttngu.iarnocs el obFto 
d.1rccto y el objeto tnd.lrecto de loa contr&toe. el primero es la l.lUl.nlk&taclón de la voluntad de las partea 
para crear o tra.narn.ttlr d~hae y obllgacicmcs respecto del ccntrato que BC va a cckbnlr. y el aegurx:to 
correapoodc al cont:enJdo. de acuerdo a la claae de contrato. ae( por ejemplo. que si se trata de CICICJ.trat.o 
traalaUvo de dominio el objeto Lndlrecto aerá dar. hm:er o no hacer la CCJa& o el btc:n al que se cata 
obligad.o. 
:ia. Ver. ROO.rigucz y Rod.riguez. Joaquín. Op Clt. pag. 141. 
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Es tndtspensable que el lntcrés asegurable sea susceptible de valuarse en 
dinero. para que pueda dctermtnarse la lndernnlzaclón una vez producldo el 
atnlestro. esta vaJoraclón debe apegarse al valor real material o cconórn..lco que 
representa el bien asegurado. ya que la finalidad del contrato es Indemnizar o 
resa..rclr el daño oc:astonado y no la generación de un lucro. por lo que entre el 
avalúo y la lndemntz.aclón no de~ existlr diferencia alguna. 

El macsU"o Osear Vásquez del Mercad.o realiza el siguiente comentado: 
-algunos en la doctrtna han negado que en el seguro de personas cxlsta Interés. 
dado que no hay una relación de carácter económico entre el lndtvtduo y su propio 
cuerpo. por lo que no pu~e considerarse que haya. una Indemnización por el daño 
sufrido. en vtrtud de que no hay lndemntzaclón posible por la muerte de un sujeto. 
Por lo tanto hay una n:lactón econórn..lca entre el lndlvkluo y el resultado del esfuerzo 
que rc.al1za con su propio cuerpo. relación que puede tutelarse contra la poslbWdad 

~~~t:1~~º~2~~eº~~~~ ~~~~:~~~=.1::1 ~~::!9.::~~r~~:r:: 
económico asegurable no es prectsa.mente el asegurado. sino el beneOclarlo. El 
prtm.ero cubre. con la contratación del seguro. el Interés del beneficiarlo toda vez 
que el sujeto asegurado aporta a cualquter otro (cónyuge. ascendientes. 
descendJentes. partentes en cualquier grado. instituciones bancart.a.s. en casos de 
créditos) y por cualquier rned.Jo (aJlmentactón. educación pago de créditos. etc.). 
un bien suscept:lblc de valuarse en dinero y en el momento de que el sujeto 
asegurado sufre un daño flslco. mental o de muerte el beneOclarto sufre un daño 
en su patrt.monlo. a éste le Interesa que el riesgo no se produzca. 

3.2.3. Eleinentos de Validez. 

Los elementos de vaUdcz son aquellos que af"ectan de manera di.recta o 
Inmediata la cftcacta del contrato. 

El Cóc:llgo Ctvtl Federal. nos sei\ala como elementos de validez de Jos 
contratos en general. los vle1os en el consenttnlJento. que el objC'to UKJttvo o fln del 
contt'ato sea Ufctto y que la forma que revista sea la cxtgtda por la ley. 

- Vida. del coame:at.tmleuto. El más Importante es el que se reOere al 
error. En el caso del contrato de seguro la doct:rlna lo denomina reticencia. 
8C6alandola. COIDO aquella -por la cual se consagra el deber pn:co~'á3ctual del 
tolnador o asegurado. de declarar con exact:ltud el estado del rtesgo" . 
u: lbld.pmr&. 142. 
n, VMquea del McrclMlo. o.car. Op. Cl.1.. pog. 284-. 
-. F. Mcsaudl. Juan Carlml. Op Cit.. Jllft& 19. 
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Así los artículos S. 9. 10. 47. 48. 49. 50 y 60. de ta LSCS hablan de la 
obllgaclón prevta que ttene el asegurado de declarar vertdk:amcnte las condtctoncs 
o clrcunstanclas en que se encuentra et bten o personas aseguradas: consiste no 
solamente en no declarar con falsedad los hechOt::J slno. adcmá...q, en no omtttr 
ninguna clrcunstancla que pudiera lnflulr en la producción d,~\ riesgo. 

Para que la rettcencta produzca efectos en el contrato d~bc contar con la..q 
stgulentes caracterist.lcas: los hechos sobre 108 que recae deben ser del pleno 
conocltn.lcnto del tomador del seguro o asegurado. aunque se haya producido de 
buena f"e: así mlsrno que entre los hechos declarados con falsedad u oJl'llt.tdos y el 
posible stntestro exista una relación de causalidad. es decir. que lnOuyan 
dtrectantente en la realtzaclón del stnlcstro. aunque no Re haya productdo: y por 
úlUrno que no hayan pocUdo ser del conocunlento del asegurador. 

La. tmportancia de este elemento encuentra su fundamento prectsarne11tc 
en que nos encontrarnos ante un contrato de buena fe. donde quien ofrece el 
riesgo es el toIUador o asegurado y la aseguradora. de acuerdo a los datos 
proporcionados por el prtrncro. señalará las condtctones pa.rttculares del contrato. 
como el monto de la prima y dentro de sus estadistlcas la magnitud del riesgo que 
esta aceptando. 

La consecuencia directa de la rettcencta. es que la ley faculta a la 
aseguradora dar por rescindido de pleno derecho el contrato. aunque esta falsa 
declaración no haya lnOuklo en la realtzaclón del rtesgo. Para que surta efectos la 
resc:lslón del contrato. la aseguradora. ttene la obUgactón de dar aviso al a5egurado. 
dentro de los quince días contados a partir del día que haya conocido la retlccncla. 

En caso de que la reticencia recaiga sólo en algunos blencs o personas 
aseguradas. dentro de un contrato que comprenda varloe. bienes o asegurados. la 
resctslón sólo producirá efectos sobre los bienes afectados. siempre que se 
compruebe que la empt"esa habria contratado en las mismas condtctones. 

Del mlsmo mod.o la ley permite a la aseguradora. según sus crttcrtos y 
prácticas comerctales. a no resclndtr el contrato. slno hncer un reajuste en lns 
prllnas y rnocliftcarlo. prevto el consentimiento del asegurado. 

En caso de resclstón la asegura.dora. tendrá det"echo a cansen-ar la prtma 
por el periodo del seguro en curso pero. sl éste tlenc lugar antes de que se haya 
cubierto el rlesgo sólo gozará de la pe>stblltdad de cobrar los gasto..o;;; reallzados. Y 
por último. sl se hubieran pagado prtmas ant.tcipadas por periodos futuros la 
empresa conservará una cuarta parte de dtchas prtmas. 

El artículo 50 de ta LSCS. tnterprctado a cont:rarto sensu. se convterte en 
protector de los intel'CSC$ del público usuario del seguro. ya que presenta la 
hlpótesls de que ta lnstltuctón provocara la rctlcencta. sea porque conocía o debía 
conocer los hechos omltldoa o falseados. haya tnterpretado de manera errónea la 
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declaraclón del aaegurado. o bten. que haya t"Cnunctado a\ derecho de resclsl6n 
del contrato por esta causa .. en esta& supuestos. establece e\ mtsrn.o articulo. que 
la aaeguradora no podrá reactndlr el contra.to. 

La pnacba petlCLal que permite probar que \os hechos onüUdos o falseados 
eran del conoctrn'lento del asegurado, dadas sus condtctoncs de notortcdad e 
tnftuencta en et nesgo_ 

- &1. ~ o tla 4lel cou.tnat.o .. Et cont:ra-i.o de &egul"O tiene por ob)cto el 
cubrtr un ncago . 

.. La tlDnDa.. En el contrnt.o de seguro la ley no prcacrtbc forma especial 
para su celebrac'6n. es por escncta es un cont:rat.o consensual que se perfecctona 
en e\ rnomcnt.o en que e\ asegurado tlcne conoc:\i:nlento de la accptactón de la 
aseguradora. 

La pó\tza de aeguco es sólo un medio de prueba. jun-t.o con la confestonal. 
de acuerno con el articulo \9 de \a LSCS. Dcbctnos señalar que el artículo 36 ... 9 
cuando d\ce~ ...... que se focntalk;:c:n ... "", no slgntt\ca que rnlcnt:ras no exista la póliza 
el contrato no es vé.lldo. slno unlca.mentc \inpone la obltgac\ón de llevar un regtstro 
de loe docu~nt.oe. en que consten. 

La póltz.a. es el documento que tnstrumenta el contrato de seguro. 
normalmente son contrat<:m de adhcs'6n. entcndléndolos C.'OIDO aquellos elaborad.O& 
un\\atera.hnentc en formab:>s. por una tnst:t.tuctón de seg ... roe.. en loe que se 
establecen 108 t.4!::rmlnos y condk::loncs apllcablea a la contrataclón de\ seguro. asi 
COnlO '°'8 lll:Odcloe de c\é.'1.su.las clabc.lradas para ser lncorporadas rnedlante cndoaoe 
adlctonaJica aest.Clll!!t. c:ont:rat.CJS. deben llenar C\crtoe. rcqutsttOB que la LSCS cstablecc't 

.. t..os nombres. dom.lcllloa de loe cont:ratant:.cs y flrrnas de laeYnp~ 
aseguradora. 

- La destgnaclón de la cosa o de la persona asegura.da. 

- La nan.ratcza de lo& rtesgos garanuzados . 

... El mot:nent.o a partir del cual se garantiza el rtesgo y la durnctón 
de ésta garantia. 

- El monto de la garant:ia. 

- La cuota o pruna del seguro. y 

- Las desnéa cláusulas que deban ngu..ar en ta p6\lza, de acuerdo con 
las dlspoelctones legales. asi ccmo las convenidas Ucttasnentc por 
\QS, contra"tantes. 
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-Dch<-rci.n t•star escritos rn Idioma c"'ipañol y con caracteres leglhlcs 
a simple vista para una persona de visión normal. 

Deben ser aprohadoN y reg:lstn1dos por la Comisión Nacional de Seguro~ _v 
Fianzas según lo <-·~tablcce el artículo 36 BIS de la LGISMS. 

Los trtttadlstas han hecho estudios para determinar si las póllzah 
constituyen títulos de cn~dlto. 

La d~flnlctón legal de título de crédito la cncontramo.c.; rn <'I Hrtírulo Gº de: 
la Ley General de Títulos y Operdclones de Crédito ILCTC>CJ que nos dice: - ___ Jo~ 
títulos de crédito. son Jos documentos necesartos para t::Jercltar el derecho llt~ral 
que en ellos se consigna". en el caso etc las pólizas de s•·guro la LSCS señala qu~ 
constituyen sólo t"lemcnto de prueba para comprobc"'l.r la exlstencta del se~urn. 
(artículo 19}. 

A mayor abundamiento el profesor Carlos Dflvalos Mejía dlcr. ----ª ~sar 
de que la póliza cut:"nta con algunos elementos propios del titulo de crédito como 
son. que tiene aparejada ejecución. que pueden ser ernltldos a la orden o al (X)rtador. 
que son susceptibles. en caso de extravlo. de reponerse mediante un juicio <.Jt:" 
cancelación y reposición. que en principio es privativo de los títulos de crédito. que 
son pcrf"ecta.mente endosables y por último. pc."l.ra que surtan efectos como tales. 
es necesario que cumpla con una lJteralJdad especifica que la convterte en un 
documento estrictamente formal. no es un título de crédito sino un cJ~un1entn 
atíplco .. _-29 y se basa para afirmarlo en que: 

-Es un documento meramente probatorio. 

- Es susceptible de ser trasfertdo. pero no fue creado con esa finalidad. 

-La ley nullflca toda posibilidad de constdcrarlo corno un título 
autónomo. toda vez. que la empresa aseguradora podrá oponer al 
tenedor de la póllza o a los terceros que invoquen su beneficio. todas 
las excepciones que tenga contra el suscriptor original. sin perjuicio 
de las que tenga contra el reclamante. y 

Respecto de las pólizas al portador que podrían confundirse con titulo de 
crédito. diremos que se emiten con Ja finalidad de que quien resulte daf1ado en su 
patrtrnonlo por el slntestro. sea la persona que exija la lndcmntzaclón 
correspondiente sin necesidad de previa ldentlflcactón (corno Jo habíamos 

~-.. Oñ.valos '.\1ej1a. L. Cario~. Títulos y Contr.to• de Crédito , ~coJecelón de TeXl:n:oo Juridi<"'os 
l;nlV'("r9ltnrtni-;-_ ~dltor-tal ffnrln. '.\tex:lco. 189"5. pag. 395. 
,. lden1. 
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manlfestado en el caso del seguro d.c transporte de mercancía). en este caso no 
debemos referlmos a un endoso romo f<.-,rma de transmisión de derechos. slno a 
una sesión de derechos constgn.ados dcntr·o de la póllza. 

3.3. \. Ohllgaciones del ASt"gurador. 

- lndemnlaactóa .. La obll~actón principal de la empresa aseguradora es la 
de inLletn.ntz.ar al asegurado una vez que se ha producido el stnlestro. 

Para estudiar que es la indetnntzación necesttamos saber que es slnlestro 
- ... es la verttlcndón del rtesgo previsto en el contrato que autor1za al asegurado a 

f~~~~ª~r~1~:=Y::~~:~11;;_;!?3"~~n~~~ó(._~~ ~;o~=~·.~:~t~;.~~ºc:::c~:t~x~~~~~~~g~ 
asegurado. que produce los daños garantl7...ados en la póllz.a hasta determinada 
cu.nntfa. 

~a obltgaclón de pagar la tndcmnizactón por parte del asegurador va 
íntimamente ligada a las circunstancias en que acaeció el siniestro. ya que como 
hemos manifestado en páginas anterlores. este debió rea.JJ..zars.e en las condiciones 
o circunstancias específicamente señaladas en la póliza. 

Un.a vez que la tnstltuclón hnyn ver1flcado las condiciones de modo. tiempo 
y clrcunstanctns del stntestro. nacerá la obllgaclón de pagar ta tndemntzaclón 
establecida en el contrato. 

Mucho se ha dtscutldo entre los tratadistas sl el pago de la lndemntzaclón 
constituye la obligación prlnclJk"'l.l de la aseguradora. al respecto menciaremos la 
optntón del Ltcenctado Arturo Díaz Bravo en su Ubro -contratos Mercantlles
- ... nlgunos tratadistas apuntan que no es la obligación principal. que la pr\nclpal 
consiste en asumir el riesgo. esto es mantener la cobertura. una de cuyas 
consecuencias. es el resarcimiento o el pago. según lo han manlfest.r.""ldo diversos 
autores. entrc otros Jcsús Romero Salas ciutrn ge- expresa nsí. la lndC"mntzactón 
no es la obligación prtnclpal de la aseguradora. stno que es una de las consecuencias 
del contrato. pues la t.nstttuclón. se obUga prlnclpalmente a asumir- el riesgo medlantc 
el pago de la prima. proporcionando así una certidumbre al asegurado. que esto 
es precisa.mente lo que trata de alcanzar el tomador al celebrar el contrato puesto 

'' F. Mornndl. Juan cn.clos. Op. Clt. pn.g. 25 
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que el objeto de su Interés radtcu en la conservación de la co&' y no el provecho 
que de ella puede obtener. y no en alcanzar una indemnización la cual se cubrirá 
sólo en el caso de que ocurra el siniestro prevtsto en el contrato ... -y sigue dlctendo 
el mencionado autor- •... tal po..~tura ha sido rcfut.uc.Ja por el ya citado Dona-ti con 
los siguientes argum.:-ntos. que parecen concluyentes: ... 

- La asunción del nesgo no conflgurd una obligación del asegurador. 
pues de otro modo este últlnto !:ieda el expuesto al riesgo en lugar del 
asegurado y con ello se vendría titular del Interés asegurado . 

• La adopción de todas las medidas técnicas necesarias para evitar la 
eventual indemnización no deriva de la voluntad de las partes. ni de la 
ley que regula et contrato~ es un deber del asegurador frente al estado 

~l~~:=;:~~~:~~~'":a~º~~~~~~t~o0~~t~~~t~r~::.3~ o acción para reclamar 

Nos unimos a esta postura. consideramos la lndcmntzaclón como la 
obligación prtncJpa.l de la aseguradora. puesto que sJ bien el Interés del asegurddo 
consiste en la consetvaclón de la cosa. tambJén es cierto que el seguro no cubre o 
evita la poslbllldad de que el siniestro no ocurra. si no su principal objetivo es que 
si el ITlismo llegara a presentarse. el asegurado se encuentre protegido del daño 
patrlinonlal que el siniestro le pueda causar. 

El maestro Luls Ruiz Rueda considera a esta prestación como un eJernento 
esencial del cont:rato. y que además es una garantía: - ... es necesario recordar que 
el pago de la suma asegurada en la medida que corrcs(X>nda. constituye un aspecto 
de esa garantía. que pone fin a la misma. cuando se realiza el siniestro. pero que 
no deja de existir contlnuamente desde la Iniciación de la vtgencla del seguro 
hasta la extinción de su duración aunque no se realice el siniestro. SI no fuera así. 
debería considerarse que la prestación del asegurador que es continua. estaría 
sujeta a condición suspenstva y la falta de renltzaclón de la misma. trd.ería consigo 
la resolución del contrato y debería devolverse la prtma. puesto que tratándose de 

~r~r:i~~~~~~~~t~.~~";!: ~~i~ ~~~~~.~~.":~t~~~~~ª !~~~e0~actón 
En este orden de ideas. entenderemos como indemnización el pago de una 

suma de dinero. la reparación del daño y/o la sustitución de un bien. que como 
contraprestación. dentro del contrato de un seguro. deberá pagar la aseguradora 
con motivo de la reallzación del riesgo asegurado y cuyo fin es conseguir una 
reposición económica en el patrimonio afectado. 

La palabra lndemntzar significa resarcir. es declr. compensar o pagar un 
daño o -perjuicio. por lo que la asegura.dora podrá indemnizar pagando una cantidad 

.1:::.. Díe.z. Bravo. Anuro. Con.bato-. M~US-. Colección de Tc-xtoe Jurid1C'Oft Univen.lt.nriO!!!J. Edttorin.l 
Harl.a. quinta. edlctón, Mexico. 1995 pag 137. 
·••· Rulz. Rucdu.. Lu.Ls. Op. Ctt. pag. 6 1 
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de dinero o medtante la reparación o sustltuctón del bten asegurado slempre que 
esto sea JX)Slble. tal aseveración la señala el articulo t 16 de la LSCS en el que se 
autoriza a las lnstltuctones reponer o reparar a saUsfacclón del asegurado la cosa 
asegurada. llberándose asi de la tndemntzactón. Este articulo distingue la 
tndiemnlzaclón de la rieparactón o repostclón entendiendo como tal la entrega de 
una cantidad de dinero. 

La forma de determinar el monto de la tndemnlzactón es Igualmente 
discutida. así por ejemplo el Licenciado Juan Carlos Morandl señala -que se 
establecerá según la clase de~ seguro del cual se trate la cobertura. el dai'J.o 
efectivainente sufrklo. el valor del Interés asegurable y el monto asegurado"34. El 
Llccnclado Luls Ruíz Rueda señala que '",,. Jk""lra unos es solamente el pago de Ja 
suma asegurada, según se trate de seguros de daños o dt." personas. prestación 
esencialmente eventual. para otros es aden1ás la cobertura del riesgo por el 
ase~urador. con su garantía desde un dctern1lnado momento en que ge Inicio el 

~~~~~~ ~8:~= :::..':>~:: d~u:e~r:.~~'Se: la~ durante et cual el riesgo queda 

Para el tratadista Juaquín Garrtguez. - ... la lndemntza.clón dependerá de 
la necesk1ad. que de la realtzactón del nesgo se prcx1uzca. si la necesidad es concreta. 

~~~~~·~ ~n~~:':.~~~::1.!~~~~~~~~ ~:;!~~~~d:~~~¡,~~~$~ión 
Otro forma para determinar el monto de la lndemnlzaclón es tomando el 

valor del objeto asegurado al día del siniestro t"l cual marcará el máximum. 

O bien de acuerdo a la suma asegurada que es señalada por el asegurado 
en su declaración sin necesidad de que sea comprobada ¡x>r el asegurador. Este 
tipo de determinación permlte que el asegurado. con la finalidad de cubrir una 
prima menor a la que normalmente le pudlern corTes¡x>nder. disminuya el valor 
real del bien asegurado o bien con el propósito de recibir una tndemnlzaclón mayor 
a la que realmente corresponderla eleve dicho valor. momentos en los que 
esta.remos en priescncla del infraseguro en el primer caso y el sobreseguro en el 
segundo. En el lnfra.seguro. st el valor del Interés asegurable excede del monto 
asegurado. el asegurador tndemnlzará sólo en proporción a ambos valores. En el 
sobreseguro. si el monto asegurado. - ... excede el valor del interés asegurable. el 

=~~':te~·~~=~~ el daño efectivamente sufrido. no obstante ganar la 

La pregunta resulta interesante en relactón a la forma de detern1..lnnr el 
monto de la prtma en los seguros de vtda. En virtud de que el interés asegurable se 
determina en función de la necesidad tndlvtdual que saUsface: es dectr .. según las 

.... F. Morand.l. Juan Cart<. Op.ctt.. pag. 39 
-~ Rulz Rueda. Lula. Op. Clt. pag. 6 l 
...._ Garrtguez. JORquín Op. Cit. pag. 2 76 
.. ,. Monandl F. Juan Carlos. C>p. Cit. pn.g. 40. 
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poslbllldades económicas de qulen contrata el !:leguro. el monto que designe el 
asegurado como suma a...qcgurada sera el monto de la tndemntzactón. 

El deducible. es la ca.ntk1ad por la que el asegurado es su proplo asegurador 
de sus rtesgos y en vtrtud de la cual. en caso de slnlestro. soporta con su patrtmonlo 
la parte de los dan.os que le correspondan. Dlcha fra.nqulcla o deducible pued~ ser 
en ocasiones supertor al costo de la reparactón del daño causado por el ~lnte~tro. 
en cuyo caso conviene más al asegurado asumtr por si mtsmo dicho ga~to. 

La lndcmnlzaclón deberá cubrtcsc a los treinta días siguientes a aquel en 
que la aseguradora tenga en su poder toda la lnfonnactón y loe documentos que le 
perrnltan conocer el fundamento de la reclamación. 

La mora de la tnst.ttuclón aseguradora dará el derecho al a..~cgurado de 
ex:tgtr. prtinera y necesa.rlamente. su pago vía admlnlstrattva. ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

- Subroaacl6a. Uno de los derechos más Importantes que tiene la 
asegura.dora es el de subrogación. Consiste en que una vez que ésta -pague la 
lndcmntza.ctón se subroga hasta la cantidad pagada. en todos los derechoe y 

=~:~ºc;~g~~ ~~!~:.~~~ d~~ J:r~:::iª ~~u~~ 1:~~!!°n~~:~ie~~ ~: 
la cantidad no cubierta por la aseguradora. No se aplJca en los seguros de 
personas según se desprende del articulo 152 de la Ley del Contrato de Seguro. 

3.2.2. Obligaciones del Asegurado. 

- <*Upcl.6n de paao .. La obllgactón prtn~lpa.1 del asegurado consiste en el 
pago de la priina. entendiendo por ésta la retrtbuctón econórnlca que debe pagar el 
asegurado al asegurador por la contratación del seguro. 

De acuerdo con la raíz etlmológtca de la palabra prtma. dertva del latín 
prtntun ""ante todo"". es decir que se debe cubrir con antelación o prt.rnero o de la 
palabra proemtum que stgnlO.ca -recompensa o remuneración ... dtchas acepciones 
son válidas de acuerdo al régtcnen legal en cada país. En México stgutendo la 
deO.nlclón legal del contrato. la acepción que corresponde es la segunda. puesto 
que consiste. gen~rtcamente hablando. en una recornpensa que habrá de pagar el 
asegurado por la celebración del contrato. 

Algunos autores como Joaquín Rcx:lriguez y Roclriguez: Vá.squez del Mercad.o 
y Joaquín Garnguez. consideran que la prima es un eletDento esencial del contrato. 
basados. en que sin esta...q aportaciones la Institución aseguradora. no pcxlria formar 
el fondo económico para solventar los rtesgos asumidos . 
.s ... Vaisqut"z del Merco.do. Osear. pag. 302. 
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La pl"lma debe cubrtrse en una cantidad de dinero la cual se determ11i.a en 
base al ctdculo de probabilidades; es decir. ""medtante el cálculo antlclpado. 
fundando en la ot.crvactón de los hechos pasados. de las probabllldades de 
~~:a~!ó~~:l~~~~-f38Jando. de una mnncl"a suficlent:emente aproximada, la 

Drcbc calcularse en functón del tiempo, la gravedad del rtesgo y la suma 
a.segt.trada. a mayor Uempo. gravedad y suma asegurada el monto de la prtma será 
supertor. 

La prima nunca puede ser equtva.lente o tgual al rtesgo. sino proporcional. 
ya que no le repara.ria ningún beneficio económico sino una carga posiblemente 
lnnccesartn. puesto que el siniestro puede o no ocurrir. 

Existen en la práctica dos tlpos de primas: la -pura- o .. de riesgo" que 
representa el costo real del rtcsgo asumido sin tener en cuenta ningún tipo de 
gastos: la prtma -cornerctal-. -bruta'". -cargada- o de -t:a.rtra- es aquella que se 
apUca al asegurad.o por su rtcsgo y cobertur-c1. en pa.rt.1cular. en ella se Incluyen 
gastos de admlnlsttaclón. gestión, cobranza. publicidad y ganancia comercial. 

Otra ctas1ftcación que se utiliza en la prácttcay que ningún autor cnenclona 
debido a que consideran tgual a la anterior, es la '"prima total- que se obtiene al 
incrementar la prima comercial con los gravámenes complementarlos como 
tmpuestos. r-ecargos. etc. y que coincide con el recltx> de pago que la lnstltuclón 
otorga al asegurado. 

La obligación del pago de la prtma corresponde en prtmera. lnstancta al 
tomador. en caso de que resulte lnsotvente. la ley faculta al asegurador para 
cobrar. por cualquier vía legal. la prtma al asegurado. 

Al mlsmo tiempo la ley obUga a la aseguradora a. reclblr el pago de la pruna 
que haga el tercero asegurado. loe acreedores prtvtlegtadoe. hipotecarios, prendarlos. 
bencftciartos o cualquier otra persona que tenga interés en la contlnuactón del 
seguro. 

La prtma se cubrtrá: en el domtcWo del contratante y para tal efecto deberá 
scñala.rsc con pn:ctsión cual será éste. nonnahnente el pago se real1za. en el dornJcUlo 
del asegurado. y por conducto de los agentes autortza<los. contra la entrega del 
recibo oficial. si no existe pacto en contrario. situación que da ple a un gran 
porcentaje de las lrTCgulartdades cometidas por éstos y que estudiaremos más 
adelante. 

Torna lnlportancla el lugar de pago. en relación a la mora y los efectos de 
ésta. ya que sl el pago se dcbló haber realtzado en el dorn.lcUlo del asegurado. éste 

'"· Enctc:lopNila Ju.-idlca Omcbft. Op. Cn ..• pag. 380. 
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no ¡:x>eirá caer en mora sl previamente no se le rcqulrt.6 del pago. 

En la práctlca la forma de requerir el pago es mediante la entrega <.le la 
póliza y la realiza el agente de seguros. 

Sl la lnst.ltuclón aseguradora reclblcra el pago en su domlclllo. tlent: la 
obllgactón de dar avtso a sus clientes sobre cualquier cambio del mlsmo. con la. 
penalidad de que sl lo omlttera. la empresa no podrá hacer uso de los derechos 
que el contrato o la ley le conceden. dice el artículo 73 de la LSCS. por lo que todo..<> 
los avtsos y pagos que tuviera que hacer el asegurado no vencerán hasta que la 
instttuclón te proporcione la nueva dlrecclón. 

El tiempo de pago de la prima sera. al momento de que et asegurado tenga 
conoclm\cnto de la aceptación de su riesgo por la lnstttuctón a.._qeguradora. es dcct.r. 
vence al momento de la celebración del contrato. por lo que se refiere al prtmer 
pertodo. entendiéndose por éste. el lapso para el cual resulte calculada la pruna. 

L.as consecuencias legal(_~ de la falta de pago serán. la c::csaclón autornáttca 
de lo& efectos del contrato. pero no surtlrá. efectOG hasta los treinta días naturales 
a tas doce horas del últtnlo día. después de que se haya vencido el pago. siendo 
nulo el convenio que pr-ctenda privar de este efecto al contrato. por lo que sl ocurre 
el siniestro dentro de est.oe trctnta dlas. la en1presa aseguradora no podrá eludir la 
rcsponsabWdad contratada argumentando que no se cubrió la prtrna. 

El motivo princlpal que buscó la 1...ey al establecer que no cesarán los efectos 
tn so facto fue prcveer la posibilidad de que el asegurado no dlspuslcrn de la suma 
de dinero que cubriera la prima al moment:o en que se le comunlcara su monto o 
que por causas ajena$ a su voluntad no pudiera cubrirlas dejándolo desprotegido. 
lo que resulta desventajoso para. la lnstlt:uclón ya que sl ocurriera el siniestro. 
esta tendrá que pagar una indemnización sólo descontando el monto de la prtma. 
produciendo con ello que el asegurado no obstante no haber realizado ninguna 
erogación. se pague su rtes.go. sln que la lnstltuclón haya obtenido ningún benctlcto. 
es más. stn que el monto de la prima haya formado parte del fondo legalmente 
establecido para cubrtr los siniestros. 

La cesación de los efectos del contrato no lmpltcu una termlnaclón del 
mtsmo. solo una suspensión en sus efectos. ya que sl con posten.ortdud se realtza 
el pago correspondiente quedará rehabllltado el seguro y en consecuencta 
conttnuará su vtgencla. entendiendo que estuvo plenainente vigente durante los 
treinta días de plazo que concede la lt...~ para efect.uar el pago. 

La prtrrla se cubrtrá en una suma de dlnero. en una sola exlU.btclón o. st 
prevtwnentc se convino. en frac::clones o parclalld.ades. en este caso las pan::lalk:lé:Kles 
serán para periodos iguales. no menores o mayores de un mes. en cant:klades 
iguales y por periodos adelantados. éstas vencerán al lnlcto de\ periodo para el 
cual fueron calculadas. siempre que no se trate de seguros de t:ransporte ma.rittmo. 
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terrestre o aéreo. de accidentes personales o de riesgos profesionales en donde el 
pago se realizará siempre en una sola exhibición. 

Existen do~ principios que rtgen a la prtma. uno es el de la indivislbilldad. 
que significa que la prima se -paga por entero al comienzo de cada periodo y que 

~:u~~~~t~~~ ~~i~~: ~~;.:,~:!~!·¡~~e~.;.~ ~~=~~~~a :!:i!ª ~l:i~C:,~-kbprtma 
Por últhno debemos referirnos a la dtferencla que extste entre la prtma del 

~~~::~4<\~ñ~ ~1 1~~1r~~~~c;.g~ v:i~';;i~ :~e:;! ~a~~rrl:~~¿~~~l~::~~~~~ 
en un tiempo más corto se realice el stnlestro. la prima. debe cubrir de manera 
inmediata el riesgo: en cambio en el seguro de vida durante el primer año de 
vtgcncta extstcn pocas probabilidades de que el stntestro ocurra. mt.smas que van 
en aumento con el transcurso del tiempo: por lo que la lnstltuclón aseguradora 
deberá Ir formado un fondo para que al momento de tener que cubrir dicho riesgo 
tenga con que solventar el pago. en otras palabras la prtma en los seguros de 
dai'tos es de apllcaclón a corto plazo ITI.lent:ras que en el de vtda su ap1lcaclón se 
prolonga en el tiempo. 

Por ésto rn..lsmo los efectos de la mora en el pago de la prll:na en el seguro 
de vtda. son diversos. a.sí el asegurador no tendrá acción para exigir el pago de las 
prtmas correspondientes al primer ano. sino sólo al pago de una 1ndemn1Zactón 
que no excederá del quince p::>r ciento del lnlporte de la prtina. estipulada. Tampoco 
producirá efectos la cesión automática de los efectos del contrato. cuando en la 
póliza se hubiese convenido el beneficio del préstamo automático de primas. nl 
cuando después de tres anualidades pagadas consecuttvamente se deja de pagar, 
en cuyo ca.so procederá la reducción de pleno derecho. de acuerdo con las normas 
t.écntcas. establecidas e Incluidas en el contrato. dicen los articulo 181. 182 y 183 
del la LSCS. 

- Oltllpc::l6n. de lntormacl6n.. Otra obligact6n del asegurado es la de 
Información la cual presenta en cinco momentos. 

El prtmero es el deber que tiene el asegurado de hacer del conocimiento de 
la aseguradora cualquter mcxllficactón o agravación del rtcsgo. tema que en pá.gtnas 
anteriores hemos estudiado y a las que nos rcmlttxnos en obvio de repeticiones. 

Otro momento nace. una vez prcxluctdo el siniestro. el asegurado deberá 
comunicar. dentro del plazo no mayor de ctnco días a aquel en que ocurra el 
slntestroo. a la empresa aseguradora de su rcallzaclón. en caso contrario. el 
asegurador podrá reducir la prestación hasta por el tDOnto que se haya generado 
sl se hubiese rea.Uza.do en su oportunidad el avtso. siempre que la aseguradora 

'"'· Garrtguc.z Joaquín. Op. Cit.. png. 276 . 
• ,. ldci:n.. 
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demuestre que se omltto con la flnalldad de Impedir que se probaran las 
circunstancias en que se realizó el siniestro. en cuyo caso quedará desligada de 
todas sus obligaciones. señala el artículo 68 de la Ley de la materia. 

Igualmente deberá prestar a Ja Institución aseguradora todo:l clase de 
lnfonnactón sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuaJes pueda 
determinar las circunstancias de su .-callzaclón y las consecuencias del mismo, en 
el entendklo de que si Ja empresa LU1eguradora comprobara que se omitió, disimuló 
o se alteró la Información con el propósito de hacerla caer en error. las obltgaclones 
de esta quedarán cxt:lnguldas. 

Una cuarta obligación del asegurado en relación a Ja Información que debe 
presentar a la aseguradora es. hacerle de su conocimiento por escrito. que existen 
celebrados otros seguros con la misma compañía o con otra u otras sobre el mismo 
nesgo y por el mismo Interés. señalando con p~l.slón el nombre de loe aseguradores 
y el monto del seguro. SI se omitiere esta obltgactón con la ftnalldad de obtener un 
lucro Indebido. todos los aseguradores quedarán librados de sus obligaciones. 

Por último el asegurado esta obligado a hacer del conocimiento de la 
aseguradora. que el bien objeto de seguro ha cambiado de dueño. en cuyo caso 
quedará obligado solidariamente de los derechos y obUgaclones que emanen del 
conttato con el nuevo adqulrcnte. La empresa de seguros esta legalmente facultad.a 
para rescindir el contrato dentro de Jo.._q quince dias siguJentcs a que tenga 
conoctmJento del ca.niblo de propletark>. dando aviso por escrito al nuevo adqulcente 
y devolviendo el porcentaje de las primas sobre el periodo que falte por transcurrtr. 

- Oltll_.a6a. de ......_en&o. La obligación de salva.Jnento señalada en al 
artículo 113 de la LSCS es por la que el asegurado debe tomar todas las medidas 
conservatorias tendientes a disminuir en lo más posible los daños que el siniestro 
pudiera causar. siguiendo medidas propias o aquellas que reciba de la empresa. 
sl no corre peligro o se causan más daños con Ja demora de recibir estas 
instrucciones. Los gastos que se pudieran generar con mottvo del cumpllr::nlento 
de esta obllgaclón correrán a cargo de la Institución aseguradora 
Independientemente del pago de la Indemnización que al asegurado le corresponda. 
En caso de que esta obttgaclón no se cumpla. da derecho a Ja aseguradora a 
disminuir la Indemnización que debió corresponder si .se hubiesen tomado las 
meclla.das antes señaladas. 

- <JbUpcl6n de Con8er'Yaclón. Otra obllgactón del asegurado consiste en 
no va.rt.ar el estado de las cosas. salvo por razones de Interés públtco o para evitar 
o disminuir el daño. en cuyo caso la aseguradora tendrá derecho de reducir la 
tndemntzactón hasta el valor en que ascendería si dicha obligación se hubiese 
cumplido: siempre que se demuestre que la Intención fue fraudulenta.caso en el 
cual quedará el asegurado prtvado de sus dercchoe en contra de la empresa. sefiala 
el artículo l 15 de la LSCS. 
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De acuerdo con la Ley del Contrato de Seguro las acctones que dertvcn de 
un contrato de seguros prescribirán en dos anos. contados desde la fecha del 
nacimiento del acontectmknto que les dio ortgen. siendo nula la cláusula que 
prolongue o abrevie este término. 

Las cxcepctoncs a Ja ttgla antertor son: 

- En los casos de declaractones Inexactas o falsas el térn1.lno corre 
desde la rccha en que la aseguradora tuvo conoctrntento de estas. 

- Y para el caso de siniestro desde la fecha en que 1<>19 tnte~os 
hayan tenido conoclmJento de su rcaJJ.z:aclón. 

La prescripción se interrumpe por: 

-La lntef"JX19tclón de demanda o cualquier gtl!:nero de Interpelación 
judJclaJ hecha aJ deudor. 

- Por el reconoctat1ento de las obligaciones. 

- Por la rcnavacJón de documento en que se funde el derecho del 
acreedor. 

- Por el nombnuntento de peritos con motivo de la realización del 
siniestro. 

- Por el requertrntento del pago de Ja prtma cuando esta sea fraccionada. 

Extste un error en la redacción del artículo 84 ya que nos remite al articulo 
37 diciendo. - ... y tratándose de la aeción en pago de la prtma por el requertmJento 
de que trata el artículo 37 de la p~nte lcy00

• Si consult.antos este artículo nos 
encont:ra.remos que sólo hace rcren:ncta a la JX>SlbUidad de que Ja.s prtmas sean 
fraccionadas sin hacer mención a ningún requertmlento. considerarnos que el 
.legislador se debió referir al articulo 36 en donde se habla del ~nchnlento de las 
pnmaa. 

AJ realizar el earudto de las disposiciones contenidas en el Código de 
Comercio pud.l:rnos encontrar que el artículo 1043 fracción V presenta una 
conbacUcclón con el artículo 81 de Ja LSCS. puesto que el prlntero señala como 
t~rDllno de prescrlpci6n el de un ano en acctones dertvadas de contratos de seguros 
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sobre Ja vtda. rnaritlmos o terrestres. pero no debemos olvtdar que con la l...ey 
Sobre el Contrato de Seguros se derogaron tocias las disposiciones que la 
contradijeran. siendo esta fracción una de ellas. 

3.15. Terminadón del COntrato de aecur-. 

Ningún autor. dentro de la bibliografía consultada. habla de la term.tnaclón 
del contrato de seguro. generalmente tratan de la rescisión. anuJaclón o bien de J.a. 
anulabUldad. esto consideramos se debe prlnclpahnente a que Ja ley que rige el 
contrato en ninguno de sus artículos establece causas propiamente dtcha....q dt! 

terminación. 

En vtsta de eUo es necesa.rto señalar qué es y cuales son Jos efectos de la 
rescisión y anulación. 

La rescisión es la prtvactón de los efectos del contrato de seguros por si 
mismo válido. para el futuro por rnecUo de una declaración de voluntad. Ja causa 
prtnctpaJ se encuentra en la conducta de una de las partes y se pronuncia en 
razón de un daño patrtmonlaJ que pueda causar o haya ·causado una de cJlas a la 
otra. no opera en efecto retroactivo sino desde Ja f'echa en que se emplea 
considerándose váUdos los efectos producid~ con anterioridad a ese momento. 
Las causas de resctstón son las contenJdas en Jos articulas 46. 47. 49. 52. 63. 70. 
96 y 127 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

La anulación se produce en contratos que nacieron por contener las 
condiciones especiales de ex:tstencta. pero defectuosos o lmpeñectos por no reun.tr 
Jos requisitos de validez neces...-i..rtos. Extste Ja nulidad absoluta en la que el acto 
jurídico no produce erectos juridJcos y puede S<...1." lnvocaün por cualquier tercero 
que tenga Interés. La nu!Jdad relattva permite que el acto afectado pcoduzca efectos 
jurfdJcos en tanto no ha sido decretada. pero dichos erectos pueden destruirse por 
Ja aplJcactón de Ja sentencia en que se decrete la nuUdad. La anulación. u~ne 
corno consecuencia básica. la no existencia del acto. por lo que de productrse. d 
asegurado ha de reembolsar las Jndemntzaclones percibidas y el a.seguraclor debe 
devolver las prtmas cobradas. La Ley que regula el Contrato de Seguro señala el 
siguiente caso de nulidad absoluta: 

- En el artículo 45. señala que si en el momento de su cclcbmctón el 
rtesgo hubiese desaparecido o el sln.lestro ya se hubiera proctucldo. el 
contrnto será nulo de pleno derecho. si la partes ya tenian conoctrn1ento 
de esas clrcunstanclas. 

La terminación es la extinción de las obligaciones y derechos del contrato 
por causas naturales del mismo. 
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Dentro del contrato de seguro podemos hablar de las stgutentes causas de 
terminación: 

- Por dcsapartclón del l>ten a .. CJegurado. la Ley establece en su artículo 
89. que por Ja Jlill!'rdlda total de la cosa asegurada por causa extraña al 
nesgo. los efectos quedarñn extinguidos. 

- Por desap...-irtctón del riesgo. tal y como lo señala el artículo 46 de la 
Ley en cita. que si el riesgo deja de extsttr el contrato se resolverá de 
pleno derecho. 

- Por muerte del contratante en el seguro de vtda. claro que en este 
caso el contrato no termina en el momento mismo de Ja muerte del 
asegurado, sino una vez que se haya Uqutdaclo por la aseguradora la 
Indemnización correspondiente. Por la disolución de la empresa 
aseguradora el contrato de seguros no termina de manera directa e 
Inmediata. pero si puede ser está una causa de terminación si es 
ejercitada por el a.~urado. de conformidad con los artículo 120 fracción 
IV y 124 de la Ley General de lnstJtuclones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros. Una vez dccretuda lél disolución la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público procederá. st lo considera conveniente. a 
emitir una rcsoluctón donde ordene el traspaso de la cartera de la 
Institución en dJsoluclón. Una vez reaJ.1zc·1do el traspaso la insUtucJón 
ceslona.rla se considerará .sustJtuJda en todos Jos derechos yoblJgaciones 
de la tnstltuctón dtsuelra.. por la.."<J operaciones hechas antes y vigentes 
en la fecha del traspaso y se dará Información a Jos asegurados sobre 
la situación de sus seguros. estos quedarán en (X>slbtlldad de liquidar 
o cancelar sus pólizas. por no estar de acuerdo con las JX>litfca.s o 
condiciones de su nueva aseguradora. 

- Por el vencllntento del plazo para el que fue contratado. Ja Ley Sobre 
el Contrato de Seguro no da un plazo concreto o determtnado. JX>r Jo 
que podría suponerse que es un contrato por tiempo lndeftntdo. con lo 
que no estamos de acuerdo. ya que como se desprende de los artículos 
20 fracción IV. 34. 36. 37 al 4 1 y 180. extste un pertod.o para el que es 
calculada la pr1.ma. el tJempo durante el cual se garantiza el nesgo. Jo 
que tmpUca necesariamente un lapso de vigencia del contrato y que 
una vez vencido éste terntlnarán sus efectos. 

Este punto. al contra.rto de todos los autores. nosotros preferimos estudiarlo 
al ftnal. pues. en este momenll• la lntcrvenclon del agente de seguros es 



prlJTiord.lal. a través de su lntermedlaclón la empresa aseguradora celebra los 
cont:ratos o presta los servtclos que ofrece. 

El contrato de seguro es prácUcamcnte un contrato de adhesión y decimos 
prácticamente y no pl"Optamente. puesto que. por la naturaleza de este servicio 
sería lrnpoelble celebrar contratos con la colabon1ci6n y discusión de las partf"!~ 
contratantes. en primera por el pioco conocimiento que ex:tste entre el púbUco 
sobre la naturaleza. efectos y consecuencias legales del contrato y por que pan::-1. 
cumplir con el principio de mutualidad ~s necesarto reunlr un gran número de 
consumidores. para que la Institución cuente con el patrimonio nccesa.rlo que le 
permita cubrir sus obltgacaones. lo que no podría suceder si se celebraran los 
contratos por la lntervenctón y dlscustón de las partes. que Implicarla mayor Uernpo 
para su celebración. 

Propiamente constderamos que no son cont.ratos de adhesión, ya que si 
bien es cierto que los formatos son elaborados unllateralmente por la Institución 
de seguros. en ellos sólo se establecen las condlclones que no pueden ser 
renunciadas por las partes y en realidad sus cláusulas. son t.ranscr1pclón de la 
Ley que los regula. Lo que realmente constituye el contrato son las condiciones de 
los bienes o personas a asegurar. el monto de la prima. la cantidad asegurada. los 
riesgos a cubrir y las circunstancias en las que debe producirse el siniestro. todos 
estos detalles son posibles. en mayor o menor medida. de ser negoe1ados por las 
partes o ajustadas a las necesidades concretas de cada asegurado y a las 
poslblUdades de cada a-"'i-Cguradora. 

En términos del maestro Luis Ruiz Rueda el contrato elaborado por la 
aseguradora no es una oferta al público en general. stno una oferta del público a la 
aseguradora. es la ""lnvttaclón a ofrecer y no oferta: la oferta traería como 
consecuencia que quien la aceptase se convertiría sln más en contratante. mientras 
que ¡X>r una parte en las condiciones generales no están contenidas las particulares 
que solo el propio contratante puede proponer y ofrecer. y por la ot.ra. normahnente 
el autor de las condiciones generales se reserva escoger la persona del contratante 

~.!'s =';.~1~~~~11~~-~:[Cserva también examinar y eventualmente discutir 

La celebración del contrato comienza. normalmente. cuando el agente de 
seguros. presenta al posible asegurado un formulario Impreso. proporcionado por 
la Institución asegun:Klora. que contiene las condiciones generales del contrato de 
seguro e incluye un cuesttonarto que el posible asegurado a de llenar con loe datos 
que sólo el conoce. sobre las condiciones materiales y de riesgo de los objetos que 
pretende asegurar. entre los que deben Incluirse el objeto o Interés asegurado. 
clase y duración de seguro. cuantía de las prestaciones y la deflnlclón del riesgo. 

Es en este momento cuando surge la verdadera oferta. la declaraclón de 

.. ::. Rulz. Ru~n.. Lu.t.e. Op. Cit. pag. 85 
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voluntad que se hace por el poelble contratante. dlrtg\da a \a compañía de seguros. 
con la tntcrvcnclón de un agente de seguros. Juridlcafilcnte la oferta Uene el efecto 
de vtnc::utar al proponente con la lnsUtuclón aseguradora y en consecuencla tendrá 
que n:spondcr y cumpllr las obUgaclonc~ que se dertven de ella. 

La lntc'l"VCnctón del agent.e de sc~u ros es fu ndarncntal en este momento ya 
que c:st:á en sus manos. la e\ccclóo die\ post ble asegurado. cst.o mediante un cstudlo 
sobre su slt.uactón econóni.ica. de t.rn.bajo. responsabtlldad. etc. y posteriormente 
deberá ortentar\o sobre la naturalez...1 de\ contrato. tnformarlo sobre las condtctones 
que ele a::uerclo a sus clrcunstancta.s y condlciones personales \e convienen contratar 
y el tipo de seguro que mejor se adapte a sus necesidades. 

Una vez que al prospecto se le ha orientado y convencido de las ventajas de 
contratar un seguro y con la comp.:""tñía aseguradora que et agente representa. éste 
le propone elaborar y dtrtglr. por su conducto. a \a inst.ltución su oferta. en este 
momento el posible cliente adquiere: el nombre de proponente. 

La oferta. en términos del Llcenci~ldO Luls Ruíz Rueda. - ... la constituyen 
tas condlciones parUculares. o sea. las cláusulas no impresas. son en gran parte 
las que v&coen a detcnnlnar la extensión de\ riesgo que se cubre. sus exclusiones. 
ta suma asegurada. y la prttna que corresponda de acuerdo con la tarifa aplicable. 

~~e~~:~~~~':~a~~':'=n:=~de ~~~,~~~nes espcc\ales a las condiciones 

La oferta debe señalar \as condtclones generales del contrato. con Ja 
penalidad de que el proponente no estará obllgado por 5U oferta s\ la empresa no 
cumple con este requisit.o. en todo caso la oferta será la base y la.s condlcloncs del 
contrato. 

Esta oferta obUga al proponente durante qutnce días. o t:n::tnta sl se requtcre 
ex...""\D\en médico. salvo pacto en contrarto que fije un té:rmlno menor para recibir la 
acept.aclón. 

Una vez que el proponente ha elaborado su propuest.a. por conducto del 
a.gente de $Cgu~. ta r-emltlrá a la compañía aseguradora pc.'"lrn que ésta después 
de un detallado estudio manUleste su voluntad de celebrar o no el contrato. La ley 
no seOala de manera exp~s..' un térmlno dentro del cual la aseguradora esté 
obligada para hacer del conocimiento del proponente que acepta o no \a oferta. 
pero apUcando e\ articulo 6º de \a LSCS. a contrario sensu. podem0$ determtnar 
que este piazo ecrá de qulnce o t:relnta días. cuando se requiera examen médlco. 
quedanclo el proponente desligado de su oferta y pudiendo en consecuencia rechazar 
la aceptación cxtempocánea del asegurador. 

El contrato se perfecclona cuando el proponente tiene conocllniento de 
que fue aceptada su ofcna... La pregunta que surge. es cóm.o o por que medio el 
.u. t\Md. PI&· 84 
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proponente puede tener conocimiento de la aceptación. 

Este cuestJonantJento cobra especial unportancta y nos remite al derecho 
común. en cuanto a la f"orma de pcñecclonar los contra.tos entre ausentes y no por 
que las partes se encuentren en lugares distantes una de otra. sano porque. JJ. 
conttataclón del seguro no se hace de manera dtrccta. con Ja tnsUtuclón sino por 
medJo de sus agentes. quienes sea dicho de paso no son parte en la celebración del 
contrato sino simples intermediarios. 

Normahncnte la comuntcaclón se rea.Uza. ¡X>r una llatnada telef"ónlca que 
n:a..ltza. el asegurador al proponente. la cual en términos del articulo 1805 del 
Código Civil surte plenos efectos como si se tratara de una aceptación entre 
presentes. 

La aceptación también puede realtza.rse por conducto del agente. o bien 
por escrito ya sea por medio de una carta o telegrama. la forma más común. en la 
práctica aseguradora. es por la rnanJfestacfón táctta de la voluntad. la que se 
presenta en dos thrrnas: 

La primera. en términos del artículo 1803 del Códtgo CJvtl. cuando el 
asegurador en11te la pólt.za de seguro. entendiendo por emisión el acto de f"ormalizar 
una póliza o contrato de seguro. que constituye la operación básica y f"undarnental 
en torno a la cual gira y se desarrolla Ja actJvjdad de Ja aseguradora._ 

Y Ja segunda. por la aceptación del pago de la prtJ:na. hecho que nunca se 
rea.11.za ya que las tnsutuctones no reciben dinero por pri.Dlas adelantadas y si lo 
llegaran a recibir sólo en calidad de depósito para apbcacse al pago de Ja prtma en 
el ca.so de que el contrato se peñeccione. 

La aceptación por el sUenclo de Ja aseguradora es Imposible que se presente. 
ya que una vez transcurrido el término para que ésta. emita su consentlnl.Jento. el 
efecto que se produce es la lJberacfón del of"erente en conservar su oCerta. La 
excepción a esta regla la constituye el artículo 69 de Ja Ley de la materia. que da 
valor al stJenelo de la aseguradora para efectos de la aceptación. cuando el asegurado 
presente una mcxUflcactón al cont:rato por rnedJo de carta certJOcada con acuse de 
recibo. en cuyo caso Ja aseguradora con'ta.rá con un plazo de quince dlas para 
aceptar o rechazar la modtftcactón. si una vez venctdo dJcho plazo Ja aseguradora 
no manlftcsta su voluntad se tendrá por aceptada. Esta aceptación quedará sujeta 
a Ja condición .suspcnstva de Ja aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
PúblJco: el Llcenctado Luis Rufz Rueda aJ respecto opina que la acept.aclón es 
~':,~= ~ 1~u1'::;:.;;:!~~~ a la aprobación de Ja autoridad. un sJmpJc requisito de 

AJ contrario. el sUencJo del asegurado. si perfecciona el contrato, ya que de 
,acuerdo con el artículo 25 de la LSCS el asegurado tendrá treinta días para 
"'· Ibtd. pag. 92. 
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denunctarcualqutcrerror. modtftcactón u omisión entre su oferta y las condiciones 
del seguro. una YeE tranacun1do dlcho ténnlno stn que el asegurado haya realizado 
la denuncia respectiva. se tendrán J>Or aceptadas y surtirán plenos efectos. 

Con10 lo henlOS señalado en repetldas ocasiones. el contrato de ~guro se 
perfecciona cuando el oferente Uene conocimiento de que la empresa de seguros 
ha aceptado su oferta. según el artículo 21 fracción 1 de la Ley del Contrato de 
Seguros. lo que ~ otcxga la calidad de consensual. esta consensuaUdad. en términos 
de la fracción segunda del mismo articulo. no puede quedar condicionada al pago 
de la prtnt.a o fracción de eUa. 

La consensua.lklad n...-sponde. para algunos estudiosos. a las necesidades 
modernas que requieren celeridad en las operaciones. la cual se puede cubrir 
mediante el empleo de loe avanzados medios de comunicación. 

La Ley da el carácter de consensual al contrato. puesto que esta forma no 
requiere de pe.peleo. basta el conscntlmlento para que el contrato se perfeccione 
aún sin la estrtcta necesidad de la emisión de la póliza o el pago de la prtrna. 

Si se realiza un minucioso estudio en la Ley que rtge el cont.rato. 
observa.remos que por un lado lo cla.slflca como consensual y por otro establece 
que para probar su existencia. rnodiOcaclones. adhesiones y reformas. tendrán 
que constar por escrtto: ninguna prueba. s...'1.Jvo la confesional. serán adDl..lt::ldas. 
contradiciendo al derecho común. que establece que para probar la existencia de 
los contratos consensuaJcs se adnlJtirá cualquier medto de prueba de los que la 
ley reconoce. sin más hnlltactón que no atente contra la ley o la moral. por lo que 
al requerir Ja forma escrita como medio de prueb..1. esta convirtiendo al contrato en 
forma] y deja sin resolver la pregunta ¿cómo podemos probar la existencia del 
contrato de seguro. que tJene el carácter de consensual. cuando la aceptación de 
la aseguradora se noe a comunicado verbalmente. mediante un agente de seguros 
o vía telefónica. si no es adm.tsible probar el hecho JX>r otro medio que no sea el 
escrito? 

Por último noe queda scf1a1ar que el momento en que empieza. a correr la 
vigencia del conttato. (art. 20 fracción IV). debe establecerse en la ¡:X>Uza. por lo 
tanto comienza a tener vigencia desde el momento en que las partes lo establezcan: 
en caso de duda. correrá la vtgencla a partir de la celebración del contrato o según 
su naturaleza desde el momento en que surge el riesgo. 

48 



4. AUTORIDADES EN MATERIA DE SEGUROS. 

En México la acttvldad aseguradora pertenece al sistema financiero. et que 
se encuentra Integrado básicamente por las Instituciones de crédito y los 
tntermedlartos flnancteros no bancarios. entre los cuales encontramos las 
cm~ amad: ar-. aflanzadora.s. casas de ~say socJedadr.s de tnve~lón. 
así corno las organizaciones aux:l.Uares del crédito. 4 

En ese orden de Jdcas las autork:ladcs en materia de seguros son el Gobierno 
Federal. a través del Congreso de la Unión. el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secreta.ría de Hacienda y Crédito PúbUco y Ja Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

El Congreso de la Unión tlene sena.Jada la facultad. de legtslar en meterla 
de seguros en el articulo 73 fracción X de Ja Constitución Politlca de los Estados 
Unidos Mexicanos que a la letra establece: 

""Articulo 73.- El congreso tiene facultad: .•• 
•.. X. Para legislar en toda la República. sobre hldrocarbums. rrúneria. 
tncl.ustrla ctne1natogntflca. conaerda. juegos con apuestos y sorteos .. 
servlelos de banca y crédito .. energía eléctrt.ca y nuclear; para establecer 
el Banco de Enllslón Unlco en los términos del artículo 28 y para expedir 
las leyes del traba.jo n?glaTnentnnas del articulo 123 . .... 

La facultad del Ejecutivo Federal de ejercer functones de autortdad en 
Dlaterla de seguros. la encont:ra.mos en el artículo 3 1 de la Ley Orgánica de la 
Admlnts:t:ractón PúblJca Federal. que establece: 

Ardculo 3 I .- "A la Secretaria de Hcu:fenda y Crédito Púbttco corresponde 
et c:lespacho de los siguientes asuntos : 
.•. VIII. Ejercer las atribuciones que le serlalan tas le-yes en materia de 
segun:Js.fla..nza..s. valo~s y de organlzactones y acttvtdades auxt.llares 
del crédito .•• " 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. es la dependencia del Ejecutivo 
Federal más Importante en materta ftnanctera. le corresponde dar or1entac!ón a la 
política Onanctera y crediticia de todos los lntermedtartos financieros. acorde con 
los lineamientos que en esas matertas señale él mtsmo. a esta Secreta.ría se han 
delegado funciones ftnanctcras de Ja AdmJntstrnclón Pública. por lo que realiza las 

u. Acoeta. Romrro. MJgucl. 111...-o ~ Baslicarto. EdJtortal Porrúa. qutnta ~clón. México 1995. 
pmg. 167. 
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slguk:ntes acttvklades: 

1.- Planear. coordinar. ev-uluar y vtgUar el Sistema Bancario del país. 
que ccnn~nde a las Sociedades Nacionales de Banca de Desarrollo y a 
las Sociedades de Banca Múltiple. 

2.- Manejar la deuda públtca de la Federación y del DeparUUnento del 
Dtstrtto Federal. 

3.- Dtrtgtr la políUca rnonetarta y c~tttcla. 

4.- Administrar las casas de moneda y ensaye. 

5.- Ejercer todas aquellas atrtbuctones que señalen las leyes en 
materta de eesun-. fianzas. valores y organizaciones auxtltares de 

~~~~~~~~0q~ti!:a ~~{:C~~oC:. ~~~~:~4~ y C~lto PúbUco se 

El sector ftnanclero tiene gran relevancia dentro de la economía nactonaJ. 
tal corno se ha detDOBtrado en loe últlnlocs anos. ya que dentro de Ja crtsla econónUca. 
que vtve el pais gran ~percusión a tenido la lnestablUdad del mercado Onanelero. 
ya se hable de ba.ncoa. casas de bolsa, compañías aseguradoras. et.e .• a quienes 
corresponde la tnyeccJón y el IDOVUnJento de los capitales del peía. 

A.si mismo. el articulo 2o. de la Ley General de ln~tltucloncs y Sociedades 
Mutuallstas de Seguros le concede la f"acultad para Interpretar, apUcar y resolver. 
para erectos adnuntstra.ttvoa. lo relacionado con los preceptos de esa ley y en 
general para todo lo que se reflen: a las Instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros. 

La Secretarla ejerce sus funciones en ténntnoe de su Reglantento Interior y 
a ~ de su D~n General de Seguros y Fianzas. 

Por lo que respecta a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas este es un 
<>rgano Dcsconcenttado de la Secretaria de Hacienda y C~lt.o Públtco con 
autonomía y facultades ejecutivas. tal COU10 lo señalan los artículos 108 de LGISMS 
y el lo. de su RcglaDICnto lntcrtor. 

-. lbk1 ...... ) 72 
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4. 1. 1. Antecedentes H lstórtcos. 

La Comisión Nacional de Seguros y Flan.zas se creó. como tal. mediante 
decreto que reforma. adiciona y deroga dtvcrsa.s disposiciones de la LGISMS. 
publicado en el Otario Oficial de la Federactón el día 3 de enero de 1990. no 
obstante ya existía un órgano anterior que realizaba. sus funciones. como lo vemos 
a lo largo de la historia legislattva de nuestra materia. 

Desde el at'lo de 1884 se empezaron a emJt:try promulgar una serte de leyes 
y reformas que llmttaron la acttvtdad aseguradora y otorgaron al Estado mayor 
intervención dentro de sus activtdades. por ejemplo el Código de Comercio de ese 
año destinó un titulo completo al régimen de las Instituciones banca.rlas y sometió 
al requisito de autorización administrativa, el ejercicio de dicha acttvldad. 
Postcrtormente el Cóctlgo de Comercio de 1889. también estableció que se requería 
autortzación de la Secretaria de Hacienda para establecer lnst:ttucloncs bancartas 
en la Repú bllca. 

La Ley de Compa.fiías de Seguros. expedida el 16 de diciembre de 1892 
soatetló la acttvtclad aseguradora a ciertos requisitos pn:vtoe y es~blecló un servtcto 
de tnspecclón y vtgllancia de las compañ.ias de seguros. 

Es en 1904 que se crea el Departamento de Inspección General de 
lnstltuctones de Crédito y Compañías de Seguros: en 191 O cuando en México. se 
Inicia una nueva vtstón de la actlv1dad aseguradora. el legislador tomando como 
base fundamental ta necesidad de Ja defensa de los derechos de la sociedad y toma 
en cuenta la poslbUJdad de que siendo pocos los que conocen de manera verídica 
y suficiente la técnica aseguradora. pone de relieve la posibilidad de que sea el 
Estado quien asuma la obligación de proporcionar la ortentactón y el servtclo de 
asesoría. a las masas. en materia de seguros. dándose cuenta de las consecuencias 
que podria traer la falta de organ.J.zaclón de loe aseguradores en el ramo del seguro 
de vida y ello lo ex.presa. en la ex¡x>Slclón de motivos al manifestar: 

"'" ••• Justo parece. que el poder púbUCo es el úntco que ttene elementos de 
Lnfonnación bastante paro. conocer del n11CU1.Cjo de las compañías. y. a.ca.so. 
el único ta.mblén que pueda exomlna.r este n1anejo con tmparclaUdad. y 
con Uustra.cfón suftciente. no se cruce de bruzos ni se niegue a poner sus 
aptt.tudes al servicio de la generalidad. sino que. por el contrarto. evite en 
su ortgen males que matemáticamente pueden predecirse. desde el 
momento en que dejen de cumpUrse de los prtnciptas ctentiflcos de que 
se ha hecho referencia-... 

Por lo que en dicho año se formó un departamento exclustvo para seguros. 
el que más tarde pasó a depender de la Secretaria de lndustrta y Comercio y en 
1932 de la Secretaria de Hacienda. adscrito a la Dtrccctón General de Crédito y 
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con denornlnact6n de Oflclna de Seguros y Fianzas. En 1944. ante el éxito de la 
Com.tslón Nacional Bancart.a se est.c."1.blectó la Comtstón Nacional de Seguros. cuyo 
decreto no Uegó a publicarse. Stn embargo en 1945 operaba conforme a un 
reglamento publicado el año antcrtor. Posteriormente en 1956 se expidió un nuevo 
regla.mento que amplió sus facultades de lnspecclón, entre ellas la de comprobar 
st las tnvel"9tones realizadas por las Instituciones de seguros estaban de acuerdo 
con la 1ey. El 29 de febrero de 1970 se fusiona.ron las Comisiones Nacionales de 

~=;~ó5:":1~~~t~ed~=~o~s11~~ 1N~ct~~~·~~~~ao:~: ~~~<!~l~ 
Onalmente en 1990 se crea .. como la conoc:emoe. la ComlSlón Nacional de Seguros 
y Ftanz.as separándose de la Comisión Nacional Banca.rta. cuyo reglamento 
tntertor fue pubbcado et dla 14 de enero de 1991 y fue reformado por decreto 
publicado el 18 de mayo de 1994. 

4.1.2. Functones y Estructura Orgánica. 

La Comlstón encuentra su maceo legal en la Ley General de Instltuctoncs y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. dentro de los artículos 106 al 118 y su 
Regla.mento lntertor. en loe que se establecen entre otras las stgutentes facultades: 

a). Realizar la tnspccctón y vigilancia a las Instituciones y sociedades 
de seguros, asi corno a todos aquellos sujetos que la mlsma ley 
determina. 

b). Fungtr como órgano de consulta de la Secretaría de Hacienda y 
Cttdtto Púbbco tratándoec del régunen a.segurador y en los deniás casos 
que las leyes determinen. 

e). Imponer multas por la tnfracclón a las dlspostcloncs de las leyes de 
ta materia. 

d). Hacer k:Js cst.udloa que se le encomienden y presentar a la Secretaría 
las sugerenctas que esttme adecuadas, para el DlCjOr Cunclonamlcnto 
del mercado asegurador. 

e). Coadyuvar con ta Secretaria en el desarrollo de las políticas 
adecuadas pera la aclecctón de riesgos t.~ntcos y ftnancteros en relación 
de las operaciones que real1za. el mercad.o asegurador. 

O. Proveer las DledJdaa que est:l..me ncoesarlas para que las Instituciones 
y socted.ades mutualistas de seguros cumplan con loe compromisos 

47
• Ver, Revt.t.a Mc:xlcana de s.eaurc-. VolUD>Cn. XXXI. NÚJ:D.ero 382. Mé:Jdco. Enero de 1980. pag. 27. 
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contra.idos en Jos contratos de segur08 que hayan celebrado. 

g). Actuar como árbitro en Jos confiJctoe que en materia de cumpltmJento 
de contratos se presenten entre los asegurado.«¡ y las lnstJtucJones de 
seguros. 

Para el cumplimiento de sus oblJgaclones la Comisión esta Jntegrada por: 

- La Junta de CobJerno. que se integra por: el Presidente. eJ 
Vicepresidente de la Comisión y nueve voca..Jes. cuatro de los cuales 
serán desJgnadoe po.r la Secretaria de Hacienda y Crédtto PúbUco. dos 
por Ja Coan.Jstón NaclonaJ Bancarta y de Valores. uno por el Banco de 
MéXlco y dos por la mJsma Secreta.ria.. quienes no deberán ser servkfon .. s. 
púbUcoe de Ja dependencia. 

- La Presidencia. que constituye la máxima autor1dad admtnlstrat.tva. 
eJ titular es nombrado JX>T Ja Secretaria de Hacienda y CrédJto Pú bUco. 

- Vicepresidencias. 

- Dlrecclones Generales. entre las que se encuentran la DlreccJón 
General de Inspección de Seguros y de Vtgtlancla de Segurocs: Dirección 
Ce:neraJ de Fianzas: Dirección General Técnica: DtreccJón General de 
r>esarroUo e Jnvest:JgacJón: Dtrecclón General de Jnf'ormátJca: DJreccJón 
Genera.J de Aclallntstraclón y la DlreccJón General de Asuntos JuridJcos. 
de Ja cuaJ dependen las Direcciones de Consulta y Sanciones: y de 
ConcUJación y Arbitraje que son de suma importancia en el desa.rroJlo 
de nuestro terna de estudio. 

- Delegaciones ReglonaJes. en el número. cede y circunscrJpcJón 
territorial que determine Ja Junta de Gobierno a propuesta del 
Presidente de Ja Conustón. 

- La Contraloría Interna. y 

- Los demás servidores públicos que sean necesa.rtos. 

4. J .3. Naturaleza JuridJca. 

Prcsent.aJDos a continuación las caractcristlcas achn.lnlstrattvas que presenta 
Ja Comisión. con eJ objeto de que esto nos strva rnás adelante como fbndani.ento 
del valor y legalidad del procedimiento admtnlstratlvo que se pretende estuclla.r. 

53 



La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. el profesor Miguel Acosta Romero 
noe señala cuales son las características básicas o fundrunentales. de lo que la 
doctrt:na admtntstrattva ha denominado Orga11tsmos I>csconccntrados. mismas 
que a continuación presentamos: 

- -ncpende siempre de un órgano que forma parte del Ejecuttvo 
Federal. a quien corresponde nombrar a los voca.les y a su Presidente. 
aprobar y vetar los acuerdos del propio organismo. señalar los 
llncamlcntos conforme a loe cuales debe desarrollar su act:lvtdad y 
aprobar su presupuesto anual de gastos. 

- Tiene facultades de decisión y ejecución limitadas. 

- Puede realizar t<Xfas las atrtbuclones que le señalen las leyes y en 
algunOl!I casoe se requerirá para ciertas decisiones la autortzactón de la 
Secretaría de Hacienda. 

- No tienen personalidad juridlca propia y por consecuencia tampoco 
tiene pa.trtrnonlo. forman parte de la estructura ad.r:nlnlstratJva de la 
Secretaria de Hacienda. 

- Por último y coDIO ca.racterísttca más Importante. es que. tiene carácter 
de autortdad frente a los partJculétres porque los ordenarnJentos que 
los rigen. les atribuyen facultades de decisión y de ejecución. ==::=a ':.'!.ee ~:::~~ª~'!t~~!'tf y la jurisprudencia son 

-- Accata Rmnero. Miguel. Op. Ctt.. paga. 182 a 184. 
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5. COllEACIALIZACION DEL SEGURO EN MEXICO. 

Los canales de distribución son medios de venta de los que se vale una 
Industria para poner a dtsposlctón del públlco consumidor los productos que 
elabora. debido al desarrollo y empico de la tecnología. éstos se incrementan día 
con día. 

Al Iniciar la comerclallzactón de un producto o servicio la empresa 
dts'trtbuklora o productora tendrá que realizar un estudio mtnucl080 de los múlttplcs 
canales de distrtbuctón, en virtud de que no todos se adecuan a todos loe procluctos. 
dicho estudio tendrá corno prtnclpal objcttvo determinar que medio es el más 
conveniente para su producto y cual tendrá mayor Influencia en la dlsponlbllldad 
del público para adqutrtrlo. 

En n:lactón al contrato de seguros, nos encontramos frente a un producto 
clastftcado dentro de los servicios. con caracteristlcas propias que requlen:n para 
su adecuada CODIC'rclaltzaclón conoclnUentos técnicos y jurídicos, Jo que hace que 
sus medios de dtstrtbuclón se Umlten de manera considerable. 

Los canales de dlstrlbuctón en rnatcrta de seguros tlenc partJculartdades 
especiales que derivan dkec1:anlente de las caracteristtcas del servicio por lo que 
habrá de considerarse. que a.si como el acto de venta de un producto perfecciona 
y flnaltza práct:lcamcnte la ~•ación comercial. en el seguro la suscrtpclón del 
contrato no hace stno Iniciar esta relación. 

De la políttca. COlllCrcial seguida por las empresas aseguradoras. dependerán 
sus cana.les de distribución. los stgulentes que constttuyen los principales: 

Dlatrll:nM:l6a directa.- En este sistema. la lnstltuclón aseguradora vende 
d.lrectanlente sus servtctos. lnk:lalnlente es el Inás costoso. pero una vez a.morttz.ado 
su montaje puede ser eficaz y rentable. Sus principales modalidades son de mayor 
a menor llnportancla.: 

- Establectmlento de oOclnas propias del a.segurador. 
- Venta directa al público. 
- Venta por correo. 

En nuestro pais únicamente tres empresas utlllzan el sistema de 
dlst:rtbuclón directa. la tendencia es que todos los seguros se distribuyan p::>r este 
OlCdk>. lo que permtUrá a las lnstt'tllciones rccluctr sus costos ellntlnando la corn.lslón 
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de los agentes de seguros. 

En la actualidad existen otros medios de dlstrtbuctón que en opinión de 
algunos estudiosos en mercadotecnia <.Je seguros. son el futuro de la 
comcrctaltzactón del contrato. entre ellos podemos mencionar la ventan través de 
cajeros autornátlcO!I para seguros sencillos: por banco&, como lo están realizando 
algunas a.."'icguradoras que pertenecen a grupos financieros: correo. teléfono, ¡::x>r 
sistema Internet. etc. estos slstcn1as de dtstrtbuclón funcionan y son aplicados 
según las características de las compañías tomando en cuenta su capacidad. ya 
que muchos requieren de fuertes Inversiones. En nuestro país estas formas de 
distrtbuclón. poco explorad.os no producen aún loe bcneftctos esperados. 

En relación a los medios de dlstrtbuclón. llama nuestra atención el artículo 
42 tercer párrafo de la Ley General de lnstltuctoncs y Sociedad.es Mutualistas de 
Segur"O ... ~. el cual permite que otras personas morales. por medio de la celebración 
de contratoe de pl"Cstactón de servicios. se dstrtbuy-dO seguros. pero nos deja la 
duda si estas personas deberán de tener dentto de su Objeto social la venta o 
dlstrtbuclón de seguros y si neccsltan autortzaclón de la CNSF para vender este 
servtcto. 

~tem 79 -.-a al'ectcl9 o Ubre'!9.· I...os prtmeroe son profestonales del 
seguro que aportan operaciones de modo exclustvo para un asegurador: éste a su 
vez puede concederle. la exclusividad de su representación para una zona 
terrttorlaJ concreta o admitir la actuación. de otros agentes afectos. 

El agente libre es el elemento fundamental de la dlstrtbuclón del seguro. 
su ca.ractcrisUca principal es que está más vtnculado a su cliente que a la lnstttuctón 
aseguradora. ya que no sólo Influye en la determtnaclón del seguro que cubra sus 
necesidades sino que también Influye o dcclde sobre la entidad aseguradora con 
quien debe auscrtblrlo. Representa en nuestro país aproximadamente el 95% de 
las ventas de seguros. Las aseguradoras ven en este canal el rneclto mas efecttvo 
para hacer del conocimiento del púbUco las ventajas y beneficios del servtcto. 

Para flnal1za.r este capitulo quercnios resaltar la tntportancla que tienen 
los agentes de seguros en la distribución del contrato. ya que a través de ellos las 
aseguradoras obtienen el 95% de sus ventas. entre las ventajas que proporciona 
este medio encontramos las siguientes: 

- Es el medio más eficaz. debido a que inOuyc dlrccUllncntc en el 
consumtdor para la adquisición del producto. 

- Es el medio más económico. ya que corren por cuenta del agente. los 
gastos de adrnlnlstraclón y gestión de sus acttvklades. 
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- Ofrece a la asegurad.ora la ¡x>&lbllldad de dlaeñar propuestas acordes 
con las nccestdad.cs del cliente. que el agente detecta. 
- Loe agentes al ofrecer el Mervtclo de asesoría post-venta.. le ahorran a 
la compañia los gastos por este servtclo. 

Por todas estas razones debemos considerar al agente de seguros como 
factor determinante en el desarrollo del mercado de seguros_ 
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i 
CAPITUL02 

EL AGENTE DE SEGUROS. 

1. COllCEPT<> 

El agente de seguros. es la pleza clave en la producctón del contrato de 
seguro. poi"' su conducto se comerctaltza el 95% de este servtclo en nuestro país. 

La función básica del agente de seguros consiste en el tntercambto de 
propuestas y acepta.clones de contratos. a través de ella va adquiriendo scnt.ldo el 
trabajo de las aseguradoras. consistente en el es~udlo de planes. la apllcaclón de 
las ctencl.as y el dlseño de programas de coberturas de seguros: es el agente el 
encargado de poner en roanos del público consumidor el producto que después de 
múltiples estudios se ha generado. 

A prtmera vtsta se ldentlfica al agente de seguros. como la persona que 
representa a la tnstttuctón aseguradora. como un vendedor. pero más allá de ser 
un simple vendedor es o debe ser un profesional de seguros. 

El vendedor. es la persona que busca que un producto cumpla parte de la 
función para la cual fue elaborado, ser adqulrtdo por el público consumidor: en 
sentido es'trtcto los vendedo("es vtven la relación dlrect.a. ent.rc producto y consumo. 
mediante su Intervención se busca que el máximo de compradores adquieran una 
mayor cantidad de los productos que se camerclallzan. 

Por las características propias del contrato de seguros las aseguradoras 
requieren más que vendedores. personal altamente capacitado en la materia. pues. 
al contcarto de cualquier tlpo de relación comercial que termina con la colocación 
del producto en manos del clJente, en la lnt.ermedlactón de seguros. cuando el 
agente ha logrado colocar un contra.to. es cuando verdaderamente empieza su 
función, es decir, en ese momento debe mantener a disposición de su cliente toda 
la tnformactón y asesoría. que de acuerdo a sus necesidades de segurtdad requiera 
y buscarle nuevos planes de seguros. que con el n-anscurso del tiempo se adecúen 
mejor a sus clrcunstanclas personales. -Así en el caso de los agentes no es un 
buen vendedor de seguros el que no se preocupa de revisar los capitales asegurados 
de una póliza que pueden haber quedado desactua.IJzados por el sólo t.ra.nSCUI"SO 
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del tiempo. En cuanto vendedor. llene como misión buscar compradores de sus 
productos. como profesional del se{>uro. debe profundtzar más. debe encontrar el 
pt"OClucto adec::uado para su cl\entc.. . ésta es la funclón básica del agente <.le segurOBo. 
pero para lograrlo debe contar con caracterist.lcas. apUtudes. cualidades y 
conocimientos neccsa.rlos para que su función produzca frutC1e. 

Se dice que el agente de seguros. es el elemento bás\co. es el medio más 
eftcaz para hacer del seguro un seTV1cto que pueda llegar a cualquier persona que 
tenga un rtcsgo asegurable; mediante su lnt.ervenctón se hace accesible de\ públtco 
el tecnlclsD'IO empleado por los aseguradores y muchas veces hace del conoclnúento 
de su poe.lble cuente que es susceptible de est..c.-u- sujeto a riesgos que pueden ser 
asegurados. 

El marco legal que regula a los agentes de seguros. dentro de su actlvtdad 
son: la Ley General de lnstttuciones y Sociedades MutuallStas de Seguros y el 
Regla.mento de Agentes de Segur08 y Fianzas. este últ.lnio publicado el l 7 de mayo 
de 1993. que abrogo el Regla.mento de Agentes de Seguras del 8 de sept.lentbre de 
1988. 

La pr\mera. de la.$ mencionada$ legtslactoncs. en su articulo 23. define a los 
agentes de seguros cotn0: - ... la.s personas fisieas o morales que intervienen en la 
contratactón de seguroe mediante el intcrcamb\o de propuestas y aceptactones. y 
en el asesoramiento para celebrarlos. parc1. conservarlos o mocllflcartos. según la 
mejor conveniencia. de 108 contratantes-. Como podemos observar este concepto 
fue elaborado tomando como base las actlvtdades que rea.llzan. 

El Reglamento nos proporciona un concepto dlferente que toma la 
autorlzación que previanlente deben obtener para deftntrlos. al dectr en su artículo 
\o. fracctón V. - ... Agentes. las personas autortzadas para tntermedlar en la 
contratación de seguros o de fla.nza.s o arnbas según corresponda ..... 

Doctrtnabnente ningún autor. de ta bibliografía consultad.a. nos proporciona 
un concepto de agente de seguros. por lo que nos vernoa en la necesidad de recurrtr 
a loa conceptos de agentes de comercio; así el maest:ro Jorge Barrera Graf dice que 
agente es - ... un auXlllar del comercio. que hace de él su ocupación ordinarta. es 
cornerctante. actúa a nombre propio. ostenta su carácter de mediador. stn 
representación alguna. aunque obra por cuenta de las dos partes que d.lscuten y 
celebran los tértnlnos de un contrato ... su función es de acercamiento y de 
~~~~=:~t~~~o:~:r-=rr lmparcla.l.Jnente y Uene des:echo a que las dos panes 

l. Garrido y ConJAB • .l.J .. ~ctóay Proct--=clónde~. ~.Ediciones Arlcl. ~ona 
\962. pag. 33. 
~. B~ Gnü. Jorge. 1-Ut.:M:loa.e. ele~ Mlll2'C&DU1. EdJt.orta.1 Por-rúa. MéXleo 199'2. Pft.&9· 
226 y 227. 
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Al respecto el Llcenctado Roberto Manttlla Moltna nos dice ..... los agentes 
de ventas no llene facultad de representar al prtnctpal. su m.lstón se llmlta a dar a 
conocer los productos o servtctos que constituyen su tráfico y provocar pedidos 

~~:ir:::;!~ :~';it~ =~iC:~r~:~~ra~e::.~~.~~ esté el propio agente 

El Dr. Marto de la Cueva los def\n~ dlctendo - .•. tos agentes de comercio son 
las personas que de manera permanente y actuando de conformidad con las 
lnstrucctones y UneaIUtentos que les imponen las eIDpresas. se dedican a oftecer al 
público mercancías. valores o pólizas de seguros. por cuyo trabajo perciben una 
::~n==~~= =~~l~i;!~.2~.!.T operaciones en que tntcrvtcnen. a la que se 

C>e los conceptos anteriormente transcrttoe podemos concluir que son 
características comunes de los agentes que: son lnterrnedlartos entre el público 
consumidor y la cniprcsa productora de los bienes o servicios; no son parte en los 
contratoe por los que ofrecen los productos o servicios: y por últtrno señalan que 
por su actividad obHcnen una retribución a la cual algunos llaman comisión y el 
Dr. Mario de la Cueva l1anla salarlo a comisión. 

De la bibli<>Srafia especializada en seguros. los autores gencralrn.cnte 
proporcionan el concepto legal de agente de seguros. que varta dependiendo la 
nacionaUdad del autor y la legtslación que estudie. debemos destacar que la 
btbllogra.fia consultada es de procedencia española. lo que nos permitió constatar 
que es escasa e Incluso lnex:lstente la lnformaclón y estudios sobre el presente 
te1na en nuestro paí~. 

Detlnl1D019 al agente de seguros como aquella persona. f'"lSlca o moral. que 
contando con autortzación legalmente expedida por autoridad competente. 
reuniendo loe requisitos personales y contando con la capacidad técnica neccsarta 
se dcclJ.ca a la promoción. producción y asesoría de seguros. 

Es una persona fislca o DlOral. ya que nuestra legislación contempla ambas 
po&lbllldad.cs. debe contar en t~rmlnoe del articulo 23 segundo párrafo de la Ley 
General de lnstttuctoncs y Sociedades Mutualistas de Seguros y el 60. del 
Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas. para ejercer la acttvtdad. con 
autortzactón etnltlda por la Conllslón Nacional de Seguros y Fianzas. requtslto que 
le otorga la ca.lid.ad de agente de seguros. no podemos afirmar que una persona no 
autorizada sea un agente. pues la ley incluso consklera tnfra.cción. actuar sbl la 
aut.ortzactón y castiga con multa la ejecución de esta conducta. 

El agente puede o no dedicarse de manera profesional a la acttvtdad. no es 
requisito legal que loe agentes se dediquen de manera ex.elusiva a ella así como 

~. Mantltla MoUna. Roberto. Op. Clt.. paa. 179. 
•. CucYD. de la. Marto. El N~ DenJc:llO ckl T .. taejO. Tc:xno l. Edltort.al Pom1a décima quinta edlclbn. 
México. 1993. page. 532 y 533. 
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tantpoco existe lmpedlmento para que realicen alguna otra acttvldad siempre. 
que no sea lncompatlble. es decir. para ser agente de seguros es Indispensable 
que se cuente con la autorización respectiva. incluso consideramos que es agente 
si cuenta con la autortza.ción aunque nunca haya colocado un sólo seguro. ya que 
el actual Reglamento no establece como requisito parn obtener lét autortzactón o su 
refrendo. que el agente produzca un mínimo determinado de seguros en un tiempo 
determinado: al contrario del reglamento antertor el cual en su artículo 26 fracción 
XIV señalaba. como causa de revocación de la autoctzación CL1ando drj¡in1 .. de realtzar 
la acttvtdad o que su producción no alcanzara a cubrir el mínimo en volúmen de 
prtnlas y número de asegurados o contratantes. Con las reforma hechas en 1993 
se deroga esta fracción. por lo que una persona puede contar con autortzaclón 
como agente stn que se dedique de manera excluslv-J a esta actividad. tncluso son 
varios loe agentes de seguros que la practican de manerd. t'"'sporfu..Jlca. únicamente 
como complemento eventual de sus ingresos. 

No obstante lo más conveniente. es que el agente de segu["OS 8C dedique de 
manera exclustva a la actividad de lntermedlaclón de segu["OS. pues garantiza una 
1DCjor preparación técntca. - ... lógicamente esa dedicación extgc conseguir una 

~;:;-::;::=.ó::0~d~a:'~;::~,;-~: ~~~~~~S su fuente prtncipal de tngresos 

La actividad básica del agente es la colocación y forrnallzación <.le seguros 
entre el público. pero además debe real.lzar y dedicar gran parte de su tJempo a Ja 
promoción del contrato. es declr. a la - ... actlvtdad mercantil preparatoria de la 
f"ormaltzactón de los contratos de seguros ..... así como la asistencia posterior al 
asegurado durante la vtgencta de las póllzas ... -6 • ya que a través de ésta. hace del 
conoctmtento del consumidor las ventajas de cont:rd.tar el serv1cto. sin ella no 
podría llegar a la celebración de contratos. 

O'tra actlvklad hnportante es la asesoría. como el agente de seguros cuenta 
con la capacidad tttnlca necesartay por su cercanía con el públlco. es la persona 
idónea para asesorar de forma real y complet.a a sus clientes y prospectos 
asegurados. 

El agente de seguros tiene el carácter de lntermedla.rto. comLslonlsta y 
propietario de su ca.rt.era que forma mediante su gestión permanente. 

Tiene el carácter de tntermcd.larto. pues su función es únicamente la de 
actuar entre la empn:sa aseguradora y el asegurado. Actúa en nombre de la entldad 
aseguradora y figura como su representante. pero al nusmo tiempo actúa como 
representante del asegurado ante la aseguradora. 

Es comlslonlsta por que su 'trabajo se satisface. en la mayoria de los ca.sos. 

s. Garrido y c.o.na.s. J.J. Op. Cit.. pag. 34 . 
... Colegio Sindical Nacional de AgenU-a de Se-guroe. -..n...i del~ de~- EdJtortal Madfrc. 
Barcelona. 1976. pag. 556. 
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por la ent.rcga que debe hacer el asegurador. de las comlslones. previamente 
establecklas. que ha generado ¡x»r la celebración de los contratos colocados. 

De tgual manera es propietario de su cartera. entendida COUJO. el conjunto 
de pólizas que hallflndoec vigentes. se deben a su Intervención y que adquirió por 
su trabajo y dedicación. 

En opinión de Garrtdo y Comas entre las principales funciones que realiza 
el agente de arguros encontramos las siguientes: 

- ""Indicar tanto los Inconvenientes como las ventajas de las póltzas que 
ofrece. 

- En caso de siniestro. defender loe derechos de sus cuentes ante la 
compañía. 

- Conocer a fondo las pólizas que ofrece. 

- Segutr de cerca las pólizas de su cliente. tener cuidado de captar las 
garantías de los bienes a las necesidades de su cliente. 

- En el momento en que ha de formallza.rsc una póllza de seguros 
adaptarla al caao particular de cada seguro. 

- No establecer diferencias entre sus cuentes de 1J:Dportancla y sus 
pequeños cllentcs. 

- Ser capaz de calcular por sí mismos las primas de las pólizas que 
propone. 

~n~~n~~~ncs personales con el cliente que ha suscrito una 

Lo que cornerclallza el agente de seguros no es servicio que se preste de 
inancra Inmediata. eetaJDo& hablando de una promesa de servicio. rnlsma que 
posiblemente nunca llegue a presentarse. por lo que. en térrnlnos de Garrido y 
Comas. para cumplir su objet:tvo final el agente de seguros afrontará una serle de 
tarreras que debe supcl"a.r para cumpUr su objettvo final: 

- -Vende un producto totalmente tnmatert.al. una promesa. de pago. o 
una pres'taclón de servicios que se harán efectivos sl llega a darse 
detcnnl.nado hecho previsto en la póltz.a.: 

- Ello da lugar a que los estimulos de que puede d.lsponer para conseguir 
-----=la=ace=:z:ptactón del candidato sean pura.mente abstractos. a través de la 
7

• Oan1do 7 c.:.:a-.. J.J .. Op. Cit... PI&· 52. 
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palabra puede actuar sobre el ca.mJX> de lo racional o lo emotivo. Pero 
nada más: 

- Se ve en consecuencia. privado de uno de los elementos psicológicos 
más Importantes para el vendedor: la fuerza sugestiva que sobre los 
sentidos ejercen las formas, el color, la linea, el brtllo. etc. del prcx:lucto. 
En dcftnlt.Jva. el contacto con la realidad lnctta de aquello que eleven
tual comprador puede e"star deseando de modo consiente o 
inconscientemente. desde hace tiempo: 

- En este caso. el producto es lnhábll para jugar fislcamente la 
llnportante carta que su identidad matertal supone para la decisión 
ftnal; 

- A esta privación se añade la mayor carga de eflcacta que ha de JX>SCCr 
la exposición verbal del agente. para consegulr llevar al entrevistado a 
la decisión de comprar: 

- Participa tguabnente otro elemento generador de dJflcultadc.s en este 
contexto: el hombre medio no esta suftctentemente motivado frente aJ 
seguro: 

- En últtrno térm.Jno. y sin ánimo de agotar Ja enunciación de estos 
01attces señalaremos otro hnportante: la naturaleza de Jos asuntos que 
en el curso de la conversación de venta se contemplan. En efecto. la 
temática del diálogo que el agente soet.tenc con su eventual cuente. se 
relaciona con aspectos de intimidad personal sobre los que resulta dificil 
cuestlonar y muy delicado tratarlos: poeibtlldad del faUeclmtcnto o 
btcapacldad del Interlocutor. valoración económ.Jca de la propia 
industria o comercio: Ingresos que se perciben: necesidades futurc:tS de 
la farnJ..lla. etc. Ternas éstos sobre los que precisa.mente ha de apoyarse 
el gestor de seguros para despertar el sentido de responsa.btUdad de su 
~::::~~R'ciéndolo a decktlr con arreglo a aquellos planteamientos 

•. Oarrt:do y Comas. J.J. La Mouw.ct.ón .-.Ut1!!91oaal cid~ de ae__... Editorial Arlel. ~loa.a. 
1972. pag. 68. 
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2. CLASIFICACION LEGAL DE AGENTES DE SEGUROS. 

Nuestra leglslaclón claslftca a los agentes de seguros tomando como crtterto 
la relación jurídica que existe entre el agente y la empresa aseguradora. asf del 
articulo 23 de la Ley General de lnstttuclones y Sociedades Mutualtsta de Seguros 
se desprende la siguiente claslflcactón: 

.Aaente. peswoD98 n.tcaa. son personas naturales que se dedtcan a la 
comerclallzaclón de seguros. estos a su vez se claslflcan en: 

A.- Aaenl.ee per.onaa ft•tc- wtaculacla8 a •- lnatltucl.one. de 
ae......- por una l'elmc:l6n de ~. su relación con la aseguradora 
descansa en un contrato laboral. por lo que quedarán sujetos además. 
a la Ley Federal del Trabajo; prestarán sus servt.clos a una sola 
tnsUtuctón de seguros cuando ésta practique todas las operaciones y 
ra.moa de seguros. pero podrá laborar con dos o más siempre que 
trabajen para ellas en diversas operaciones o ran1os: su actuación 
quedará sujeta a las ordenes que reciba directamente de la aseguradora 
y su .n:tr1buctón consistirá en un salarto Ojo y cornJslones por la 
celebración de contratos. Hasta ni.ayo de 1995 sólo existía un agente 
reglstrado y autortzado para actuar con este carácter. 

B.- Aeeote. ~ tlmc.8 prov'81oaalee .. son personas flstcas que 
se encuentran en capacitación por parte de las tnstltuciones o de los 
agentes persona moral. siempre que las tnstttuclones o agentes así Jo 
soliciten. ~ponsablllzándose de los actos que realicen los asplra.ntcs y 
tengan cuando menos trcJnta días de haber Iniciado su capacitación. 

c.- ~tee peaaow ftalc:99 ~ a ._ lnatltucloaee de 
~ por coa.trata. mercaatne.. estos agentes celebran contratos 
mercantiles de agencia o comisión; cuando están autoriza.dos para 
Intermediar en varias operaciones o ramos. podrán prestar sus servicios 
a varias tnstttuclones aseguradoras de manera si.multa.nea en todas las 
operaciones y ra.rnoe. su retrtbuctón consiste básicamente en el pago 
de comisiones • absorben la mayoría de los gastos de administración de 
su cartera y tienen plena Independencia en cuanto a horartoe. área de 
trabajo. tipos de clientes. etc . 

.Aeeate11 per80ID.a moralee. son sociedades anónimas constituidas en 
t~rm.lnos de la Ley General de Sociedades MercanWes. cuyo objeto social es la 
tntermcdlactón de contratoe de seguros. Como es lógico las personas morales. 
como ficción jurfdlca. no pueden actuar por sí para la consecución del objeto. por 
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lo que requteren de las personas fislcas. ya sean socios o empleados. que lo hagan 
poslblc de lo que deriva una claslftcactón de agente de seguros: 

A.- Aeente ......-.- de ___.te - --· la relactón jurídica 
que existe entre el agente de seguros pc~ona mora\ y el agente 
apoderado. pue<.te ser de soc::to o mediante contratos de mandato en 
donde se les otorga facultades para desempeñar a nombre de la socle<:la.d 
alguna o algunas actlvldades de lntermecllacl6n. por lo qµe ademá......., 
quedarán sujetos. al Código de Comercio; sólo podrán prestar sus 
servicios a una persona rnol'al autortzada para lntervenlr en tocias las 
operactoncs y ramos. pero podrán prestarlo& a dos o más. filempre que 
sea en diversas operaciones y ramos. 

A.-.U. .,._ _,..._ - ___..-.de._ -ltuct-- - -..-. 
Son quienes habiendo celebrado contrato de mandato con lnstltuclones de seguros 
cuentan con facultades expresas para expcd.tr coberturas. modlflcarlas llledlnnte 
endc::.os. recibir avlacJ&. expedir y cobrar reclt:)C)$; dlchoa agentes pueden ser 
penronas ftstcas vinculadas por contratos inercantlles o laborales. o personas 

-ftM>nllcs. 
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3. REQIWl'OS LEGALES --SER AGENTE DE SEGUROS.. 

Para practtcar la pr"OCeslón de agente de seguros el candidato deberá cumplir 
con una sene de ~ulsttoe que tienen como pr1nctpal objcttvo garantizar al público 
usuarto de seguro que se asesora de personas altamente capacttadas y al mismo 
tiempo le Informa que existe un control administrativo de las mtamas. Estos 
requisitos varlan dependiendo sl el candidato es persona fislca o moral. se 
encuentran señalad.oa en loa articulas 23 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros. en el 7o. So y 9o. del Reglainento de Agentes. 

Tanto loe agentes personas fislca.s como personas morales deberán 
contar con autortzaelón expedida por Ja Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
quien cuenta con Ja Ca.cultad de otorgarla o negarla dlscrectonahnente. 

Las pcr&0nas fislcaa. para la obtención de la autorización que les permita 
ejercer la acuvtdad de tntermedtactón. requertrán: 

al. Ser mayor de ed-. 
bJ. DelllOStrar que cuenta con la capacidad técnica. para ejercer la 

actlVldad de tntennedJaclón. Para este elt:ct.o. la Com.lslón pcKlrá pracUCar 
cxálnenea o bien adrnJUr la constancia que otorguen loe lnsututos. 
escuelas o asocia.clones con fines de formación profesional que esten 
reglst:rad08 ante la Comisión y cuyos planes de capacttaclón hayan 
stdo aprobad:oe por la m.tsrna. La constancia deberá tener fecha de 
expedición menor de los sets meses anteriores a la fecha. de su 
presentación. 

c). No haber sido vetado. removtdo. suspendido o revocada su 
autortza.ctón para ejercer cualquier acttvtdad ftnanctcra. por la Comisión 
Nacional de Seguroa y Fianzas o Ja Comisión Nacional Bancaria y de 
Va.lores. 

d). No encontrarse en ninguna de las situaciones previstas por el artículo 
10 del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas como son: haber 
sido condenado por un dcllto pia:trtmonJaJ Intencional o haber sido 
declarado sujeto a concurso. suspensión de pagos o quiebra.. stn haber 
sido rehabllltado; ser empleado o funclonarto de la Federact6n. del 
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Departa.mento del Distrito Federal. de los Estad08 o Municipios. salvo 
que realJcen una actividad excluslvaniente académica: ser empleado 
dentro del sistema financiero nacional. con excepción de los empleados 
que sean contratados por aseguradoras especiftcamente para realJ.zar 
esta act:lvldad y que no obliguen con su flrRlB a la lnstttuctón de seguros: 
tos representantes legales de lnstttuclones reaflan?.adoras o 
reaseguradoras. lntermed.la.rtos de reaseguro o de rea.fléll'1Zanltento. sean 
nacionales o extranjeros. los ajustado...es de seguros. con11sarlos de 
averías y quienes actúen en su representación. las personas que hayan 
sido sancionadas con revocación de la autorización para ejercer la 
acttvtdad de Intermediación. y quienes por sus posición o por cualquier 
ctrcunstancta a juicio de la Cotn..lslón puedan ejercer coacción para la 
contratación de seguros. 

e). En caso de ser extranjero. deberá contar con la documentación que 
compruebe que legalmente puede actuar en el país como agente 
apoderado. 

La Collllstón esta facultada para señalar los documentos e información que 
deberán proporcionar con Ja solicitud. mismos que se encuentran señalados en 
la& cln:ulares S-1.5. yS-1.2. del lo. de marzo de 1993. y la S-1.2. l .. de fecha 28 de 
abrtl de 1995. que entre otros son loe stgutentes: 

a). Copla certificada del acta de nacimiento. 

b). Certtftcado de estudtoa con nivel mínimo de secundaría. 

c). En su caso. pn::scntar ccrUflcado ortgtnat del Instituto de capacitación 
autortz.a.do. 

d).- Fotografias recientes. 

Para demostrar que cuenta con capacidad tttnJca. el aspirante podrá 
presentar el exánlcn ante la Cotn..lslón. una vez aprobado presentará una soUcttud 
debidamente requlsttada que contendrá entre otros datos. nombre complet:o. 
donllclUo particular. domJclllo para olr y recibir nottflcaclones. la declaración de 
que no se encuentra en las situaciones previstas por el artículo 10 del Regla.mento 
de Agentes. sei'lalar sus ocupactoncs act:uaJes y anteriores y su firma autógraf"a. 

La solicitud de los agentes empleados y provlctonales incluirá el nombre de 
la compañía para la que prestarán sus sen.-tclos. los nombres completos de los 
candidatos. el tipo de autortzactón que se solicita y. en su caso. Ja declaración bajo 
protesta de que los candidatos han cubierto las horas de capacitación respecttva. y 
que ponen a dlSJX>SlClón de la Comisión loe. documentos pn:vla.I:ncnte autoriza.dos 
cuando ésta loe soltcite. así como la firma y el nombre del representante legal. lo 
mJsmo sucederá en el caso de los agentes apoderados. 

67 



Una vez que ajuicio de la Comisión Nactonal de Seguros y Ftanzas se han 
cubierto todoe los requisitos legales. procederá a emitir a f"avor del agente la 
autorización la cual. de acuerdo con la circular S-1. 1. de fecha de 1 o de marzo de 
1993. puede ser: 

Cédula de aatadaecl6n pl'OYbdoaal. Se expide en favor de tas personas 
fistcas que ae encuentran en capacttaclón por parte y bajo la responsabilidad de 
una tnstttuclón de ~uros o agentes de seguros persona moral. durante 30 dfas 
contado& a la fecha de solicitud. tiene una vtgencta de un año. pudiendo ser ampliada 
por seis meses snás. por una sóla vez. ajuicio de la Comtslón: penntte a su titular 
lntcl""lllCdlar en todas las operaciones y ramos en forma restringida la colocación 
de los productos corno son: 

A.- Vida lndtvtduaJ. 
B.- Autoa particulares. 
C.- GastOB ntédtcoe lndtvlduaJ y/o familiar. 

Unlcarnente pueden Intermediar seguros para la Institución o agente 
persona mocat. ~cuya responsabilidad esté. La Onalldad de otorgar este ttpo de 
autoctzactón es pennltlr aJ prospecto agente, corno lo denomina la circular. colocar 
algunos aeguroa y con ello que no ae desanime de desernpei\ar la act:tvtdad. consklera 
que quien se convierte en agente de seguros busca Ja obtención de recursos 
económicos lo más pronto posible. 

C4!dula de aut~6n cleftottlva.. Se otorga a los agentes que ttenen 
relación comercial con las compañías aseguradoras por medio de contratos 
nw:rcanUlcso labondes son de cuatro tipos. A. B. C. yD: cada ttpootorgaautorb!2M::lón 
para tnterlDCdlar en todas las operaciones y ramos. dentro de su cspcclaltzaclón; 
tiene una vigencia de tres años. pudiendo ser ref"rendable por periodos lguaJes. 

TIPO A.- RIESGOS PERSONALES Y FAMILlARES 
1.- Vida Individual. 
0.- Acctdentes y cnf'ermedadcs. 
m.- Póliza múltiple fumUlar. 
Incendio y coberturas adicionales-riesgos personales y dtversos 

a.- Robo. 
b.- Cnstalcs. 
c.- Equipo electrodo~stlco. 
R.C. f"runtllar. 

IV.- Autotnóvllcs y Plck-up (no Ootlllas. no colecttvldades nJ grupos) 

TIPO B.- RIESGOS EMPRESARIALES 
1.- Personas: lndtvtdual. gn.ipo y colecttvo 

a.·Vtda. 
b.- Accidentes y enfermedades. 

68 



c.- Seguro de pensiones. 
U.- Autos y ca.mtones. 
111.- Póliza múltiple empresarial. 

a.- Incendio v coberturas adicionales. 
b.- Pérdidas -consecuenctaJes. 
c.- Diversos: 

- Dinero y valores. 
- Robo. 
- Anuncios. 
- Calderas. 
- Rotura de maquinaria. 
- Equipo Electrónico. 
- Montaje.y 
- Equipo de contratistas. 

IV.- Transporte -carga. 
V.- R.C. General. 

TIPO C. RIESGOS ESPECIALES 
f.- Grandes I1esgos incendio. 
U.- Seguros especiales daños. 

a.- Transporte Cascos. 
b.- Seguros de crédito. 

fil.- Seguros especiales personas. 
a.- Hombre clave. 
b.-SocJos. 

IV.- Cualquier otro tipo de seguros. no enunciados en los tlpos 
antertroes (A y B). 

TIPO D. AGROPECUARIO 
1.- RJesgos agrícolas. 
U.- Riesgos pecuarios. 
111.- Seguro de vtda campesino. 

Cada tlpo de cédula autortzará a intermediar las coberturas de los riesgos 
de las autorizaciones anteriores, excepto Ja Upo .. o- que es Independiente. Se expide 
de manera sucesiva y entre la expedición de cada tipo deberá t:ranscurrtr por lo 
menos un año. salvo los casos en que el interesado apruebe exanic:n ante la Comisión 
con el que acrccltte contar con Ja capacidad técnica para obtener el siguiente tipo 
de autorización. 

Lo que busca la autoridad al clasificar las autoriza.clones es promover la 
especialización y superación de los agentes de seguros. con la ftnaUdad de garantizar 
al consumidor que la persona que porta cada Upo de autorización se encuentra 
altamente capacitada para ejercer la actividad dentro del ramo de su especl.alJzaclón. 

Los requlsttos que deb~rá contener la autortzaclón otorgada por la Comisión 
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de confo~klad con el articulo 1 1 del Reglamento. son loe siguientes: 

- Nombre o dcnornlnaclón en caso de ser agente de seguros persona 
rtK>ral. 

- El sei\alamtento de la calidad con que actúan. sea por cuenta propia. 
al ecrvlclo de una lnsUtuclón o agente persona moral. 

- Laa operack>ncs o 1a1nOM que se les autor1ce a intermediar. 

- La fecha de su expedición. 

- Fotografia reciente. 

- Término de su vtgcncta. 

La autortzactón es un acto adn1lnlstrntlvo -que tlene por objeto determinar 
la aplicación pennanente de todo un estatuto de derecho. -el Reglamento de Agentes 
de Seguros y Fianzas y la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
t:n:~~=~;..;c~:::.~Bdtvkluo o conjunto de Individuos, para crear situaciones 

Es un acto discrecional. porque Ja autoridad puede otorgarla o negarla. es 
decir. cuenta con doe alternatlvas legalmente válidas. 

Es una autorización. ebmtna un abstáculo que permite la rcallzaclón de 
una acttvt.dad. 

Además de los requlsltoe anteriormente señalados al agente. que se le ha 
concedido la autorización. dentro de loa siguientes 30 días. garantizará la 
rcsponsablUdad en que pueda Incurrir ante el público en el desempeño de su 
acttvklad. en ~rm..tnoa del articulo 20 de RA.'SF. a este efecto la Coll'llslón establecerá 
Dl<Cdtante reglas de carécter general la forma y los montos en que se presentará 
esta garantía. 

Mediante circular S- 1.5 del 17 de diciembre de 1993 la Comisión determinó 
los tipos y montos de dicha garantía. haciéndola consistir en una fianza. la que se 
otorgará en loe siguientes términos: 

a.- Los agentes vinculados a las aseguradoras po1· una relación dt! 
trabajOy los apoden.loe de agentes de seguros persona monll. la deberán 
otoqar. por un 01onto del 4.5% de las primas Intermediadas por su 
conducto en el ejerctclO tnrnedJa.to anterlor a la fecha de su autol1zactón. 
(creemos que esta circular debió rcfertrse a la fecha antcr1or a su 

-ª-°"'--~---T-~-.-._,..--.--------· Edltortal l'OrTúa.qutnta"'11cl6n México.1988. 
pmc. 175. 
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refrendo). sln que dlcho monto pueda ser lnferlor a SS0.00. N .M. siendo 
también esta últ.lma cantidad la que ofrecerán las personas que no 
fueron agentes en el ejerclclo lnmedlato anterior. 

b.- L.os agentes personas fislcas que se dediquen a la act.tvldad con 
base en contratos mercantiles. garanttza.rán mediante fianza por el 
monto que resulte de apbca.r a las prtinas. lntenned1adas por su conducto 
en el ejerclclo lnmc...-d.lato antertor a la fecha de refrendo. los porcentajes 
que se señalan a contlnuactón sln que en ningún cnso pueda ser 
lnfertor a 8160.00. M.N. En este punto la circular resulta obscura JX>rquc 
en el prtmer párrafo de la dlspoeición segunda. hace referencia a los 
agentes personas fistca.s que tengan celebrados contratos mercantiles 
y al momento de determinar los montos hace rcferenct::i a agentes 
apoderados. creemos que se aplican tanto a unos como a otros. dichos 
porcentajes son loe stgulentes: 

Loe agentes apoderados 

Dos o más Instituciones 
De una institución 
De ninguna insttt:uctón 

Porcentajes 

16.5% 
2.5% 
8.0%. 

Treinta días antes de que se venza el periodo de tres años por los que se 
otorgó la autortzaci.ón. el agente deberá soUcltar su refrendo. para lo cual acudirá 
a las oftctnas de la Corn.lslón o a sus r>ctegactoncs Regionales. a presentar una 
solicitud debida.mente requlsltada y acreditar una vez rnás que cuenta con 
capacklad técnica. pera lo cual. presentará nuevamente exá.xncn o bien comprobará. 
que durante loe t:rcs añoe tomó cursos de capacttaclón en un mínimo de 150 
horas a razón de 50 horas por año. las horas núnimas están señaladas en la 
circular S-1.12 de fecha 10 de marzo de 1994. 

Tambtén prxtrá. presentar su solicitud por correo certificado con acuse de 
recibo. acompañando la constancia con la que acredite que ITiantlene vigente un 
contrato mercantil. adcDlá.s un gtro ba.ncarto. cobra.ble en la plaza en donde se 
ubique la Delegación Regional de que se trate. que garantlcc el pago de las derechos 
correspondientes y su cédula de autortzactón. 

El agente deberá conservar copta de la solicitud y del gtro bancario que 
acon1pa..ñados del matasellos de correos. que acredite su OlX)rt.una presentación. 
harán las veces de constancia de soUcitud de refrendo y con ella poclrá seguir 
lnt:ermedtando seguros. 

St durante el plazo concedklo pa.nl sollcttar el refrendo. el agente no lo 
tramita. deberá solicitar una nueva autortzaclón. pero para efectos de acreditar la 
capacidad técnica sólo servirá las autorizaciones que se hayan venctdo dentro del 
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ano antcrtor. 

Los agentes que dentro del término no realicen este trámtte quedarán 
impedidos para desempeñar la actividad de Intermediación y en térrntnos de la 
circular S· l.3 de fecha 2R de abrtl de 1995 las tnstltuclones de seguros deberán 
abstenerse de celebrar operaciones por conducto de estos agentes. 

Para el caso de loa agentes persona moral los requisitos son: 

a). Constltulrsc corno una sociedad anónima en términos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles: 

b). Tener por objeto social la acttvtdad de tntenncd.lactón de seguros. 
así como aquellas act:lvtd.ades compatibles. necesarias. análogas o 
conexas a juico de la Comisión: 

e). Su denominación Irá seguida de las palabras ""agente de seguros-; 

d). Tener íntegramente pagado el capital social mínimo que determine 
medJ.a.nte reglas de carácter general la CoDllslón Nacional de Seguros y 
Fianzas.en el que no podrán lntervenlr directa o a través de lnterpóstta 
persona. tnstttuctones de crédito. de seguros. sociedades mutualtstas 
de seguros. de fta.nzas. casas de bolsa. organizaciones auxiliares del 
crédito. sociedades de ln~rslón. sociedades operadoras de sociedades 
de lnveratón. casas de cambio. comisionistas Onancleros. gobiernos o 
dcpcndcnctaa oftclales extranjeros. entidad.es financieras del exterior. 
sociedades controladoras. Intermediarios de reaseguro o de 
reaftanzamtento: 

e). Su adrnt.nlstractón estará a cargo de un consejo de admtnJstractón 
Integrado por no menoe de tres personas de reconocida calidad moral y 
t~nJca ajuicio de la Comisión. quien está facultada pa.ra remover a los 
admlnlatractores. coDJ.lsarlofJ. directores. gerentes. representantes 
legales y funcionarios que puedan obltgar a la sociedad con su Orma 
cuando considere que no cuentan con la caUdad moral y técnlca 
neccsarta.. Loe estatutos como sus modlftcactoncs quedarán sujetos a 
la aprobactón de la Comisión. 

Una vez curnplldoe loe n:qulsttos antertormente señalados se pnx:ed.crá a 
emtUr la autortzactón respectiva que en este ca.so será lndeftnlda y señalará los 
l"DlllOB para los que se otorga. 
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Los agentes persona moral garantizarán su desempeño con un seguro de 
responsabtlldad civil por errores u omlstones. cuya suma asegurada se determinará 
aplicando a la suma de las primas intermediadas por cada uno de sus soctos en el 
ejercicio inmediato anterior a la fecha de su refrendo. los siguientes porcentajes. 
sln que en ningún caso los montos puedan ser tnfcrtores a Sl .200.CX> M/N. 

De dos o mas lnstltuclones 
De una lnstttuctón 
De ninguna Institución 

16.0% 
11.0% 
6.0% 

.. En los casos en que menos del 75% de los socios hayan actuado como 
agentes de seguros se apllearán a la suma de las primas tntcrmecltadas más una 
ca.nttdad adicional y factible que. a juicio de la Comisión. deba considerarse en 
~~~~~::.~ift~dfe~~~t~;!~.:i{bue dentro de las forrnalldades de la autorización 

Los agentes apoderados son agentes personas tlsl~ independientes o 
personas morales que actúan como rnandata.rtoe con facultades expresas para 
expecllr coberturas. rnodlftca.rlas mediante endosos. recibir avtsos. expeclir y cobrar 
recibos. requertn'u" 

a}. Contar con capacidad admlnlstrattva instalada necesaria para el 
cjcrctcto de sus acttvtdad.es. 

b). Poseer al menos una autortzactón de ttp::> B o C y ser moralmente 
solventes. 

e). Operar con base a un contrato mercantil. 

d). No pcxl.rán contratar servicios de terceros que impliquen delegación 
de las facultades para. las que haya sido otorgada la comisión mercantil. 
salvo las personas morales. 

e}. En su trato con el púbUco. en su papelería y correspondencta. deberán 
hacer mención del carácter de agente apoderado Indicando la CODl.pañ.[a 
de que se trate. después de su nombre o denominación. 

------º~~Dc~~be~rán contar. en el caso de pc["'SOnas físicas. con autortzactón 
10• ~S-1.5. del lo deDMUZOdie 1993. Conrlsión Nacional de Segurua y F1anza5. 
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dcftnltlva acorde a las facultades que le confiere la tnstltuctón de seguros. 

gJ.- l-.""lS pel"S<>nas morales presentarán su proyecto de refonna...CJ a los 
estatutoe soctales, Indicando la poslbllldad de actuar como agentes 
apc.x:lerados en ca.so de que no sea parte de su objeto soctal. 

hJ. Se deberá n:gtstrar ante la Comisión el contrato mercantil celebrado 
~ntre el agente y la lnstltuctón de Sl"'guros. 

1). 1-"'1 lnsUtuclón de seguros que otorgue el poder presentará la soUcttud. 
proponiendo al agente que fungirá como apoderado: debidamente 
rcquistada y acompañada de una fotocopia de la cédula de autorización. 

Por último nos gustaría señalar algunos otros requisitos no legales que son 
Indispensables para las personas que pretenden dedicarse a la actividad de 
lnterm~tactón de seguros. púes. los agentes de seguros son prof"estonalcs de 
acguroe, que además de contar con la capacidad t«ntca .. por su trato directo con 
el público y por ser la t.aljeta de presentación de las tnstltuck>ncs aseguradoras. 
requieren de caractcristJcas y cualJdades propias. que si no son propla.s deben ser 
fomentadas por las aseguradoras. Entre otros requisitos Garrido y Comas seilala 
loa siguientes: 

Condlck>ncs Intelectuales: 

- 1"encr la caplCldad de describir en térrn.tnos suftctcntcrnente concn:tos. 
para que resulten tan&lbles a la mentalidad del candidato. los bcneftclos y 
ca.cacterist::tcas de la inmaterial DlCrcancía que se vende a quienes en prtnctplo se 
muestran reacios o tncapaces de percibir loe vaJo~ y uttllclad del seguro. 

- Rcacctonar rápidamente ante objcctoncs o situaciones Imprevistas 
por parte del candidato o cliente y hacerlo adetnás en forma convtnccnte y corn=cta. 

- Colocarse en todo momento en la posición mental del candidato para 
desde ella ver con su parttcula.r perspccttva el problema planteado y estar en 
situación consecuente de razonar con argumentos que resultar1 especialmente 
adecuadc. a su vtslón de las coea.s. 

- Estar a la altura cultural del tndtvtduo a quien se tenga enfrente. 
pudiendo con ellos sostener una conversación que se mantenga a un nivel 

74 



equivalente y con ello eficaz. 

Condiciones ProfeslonaJes. 

- Conocer el seguro en todos sus aspectos y de modo especial en aquellos 
que a la producción conciernen directamente. 

- Of'recer la mercancía con tal convtcclón que JX>r su fuerza y s1ncer1d.ad 
venza cualquier resistencia mental consiente o subconsciente en el lnclJvtduo. 

- Resolver sobre Ja rna.ccha los problemas que en Ja producción o en la 
organización se plantea dentro de cuaJquter orden de Ideas. 

- Of'rccer adecuadantente el producto. subrayando sus ventajas que 
despierten el lnte~s del candidato para. llegar. luego más tarde y por los pasos 
contados de la gestión a obtener Ja firma de la propuesta. 

- Hablar cuando haya que hacerlo y callar cuando convenga. 

- Abordar cuestiones deUcadas de carácter personal. en las que se 
precisa. una respuesta concreta y veráz del oponente. 

- Actuar ordcnadélll1.ente en la preparación realización y control del 
trabajo. 

Condiciones Caracterológlcas: 

- Mantener una actitud mental positiva y sincera de Interés hacia los 
problemas ajenos. 

- Inspirar sbnpa.tía. 

- Soportar con tndlf'erencla acogidas hostiles y comenta.nos en ocasiones 
molestos o Incorrectos. 

- Inspirar fundada confianza en todo momento. 

- Superar con energía situaciones dlficlles, propicias al desánl.n\o y 
desmora.ltzactón. 

- lmprtrnlr un sentJdo dJnámJco y opttmtsta al trabajo personal y a los 
contactos con el prójlmo. 
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- Promover el espkttu de equipo. 

- Tratar con gente de muy diversos medios y ambientes. 

- Intervenir en situaciones de discrepancia violenta y poco razonables 
para resolver el problema planteado a la mayor satisfacción de tas partes 
encontradas. 

Condk:lones Mora.les: 

- Ser dcpoaltarto de cantidades de dtnero. que puedan alean.zar cifras 
de Cierta Importancia. 

- Informar vel'CU!DICnte sobre personas. hechos y cosas. 

- Actuar en la linea de mayor rendtmtento y honestidad. sin precisar del 
control o advertencias de pcl"SOnas jerárquicamente superiores que en cada caso 
sci"\ale o Imponga lo que debe hacerse. 

- Crear y rnantcner una situación de prestlglo personaJ• l l. 

"·Garrido y ea.na.. J.J. l..ft Mot1vacl6n .... Op. C11.. plaga. 61 a 63. 
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4. OBLIGACIONES Y DERECHOS. 

Todas los profeslonlstas tienen de manera expresa o táclta un conjunto de 
obligaciones o derechos que les son propios. los agentes de seguros encuentran 
señaladas sus obligaciones en la Ley Ceneral de lnstltuclones y Socl~dad~s 
Mutualistas de Seguros y el Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas. a.sí 
como en los contratos que los unen con las empresas aseguradon1s para las que 
prestan sus servtclos. 

En la presente lnvestJgaclón expondremos una lista enunctat:lva de Jos 
prtnclpales derechos y obligaciones que se enmart.."'an en la actlvtdad del agente. 
aclarando que en la p['áctlca podrán surgir tantos derechos y obllgaclones 
particulares como agentes practiquen esta act.tvtdad. 

4.1 ObU...,toaee: 

Entre las obllgactones de los agentes de seguros más Importantes 
encontramos las siguientes: 

A.- El agente deberá. al momento de ofrecer un contrato de seguro. 
proporcionar por escr1to al proponente. de manera amplia y drta.llada. un infbrme 
sobre el alcance real de la cobertura. forma de conservar o dar por ternllnado el 
contrato. Esta obligación se fundamenta. en que el agente de seguros está capacitado 
tknlcamente sob~ el contenido y alcance del contrato que ofrece. lo que lo obUga 
a proporcionar una correcta asesoría y evtta el engaño al púbUco usuario con el 
propósito de celebrar el contrato y obtener su comlslón. 

B.- Deberá presentar a la tnstttuctón aseguradora toda la lnformactón 
auténtica que sea de su conoctmJento. relativa al riesgo cuya cobertura se proponga. 
a Onde que la mLsma pueda formarse juicio sobre las carnctcrísUca.s y Ojar conforme 
a las normas respecUvas las c-ond.Jclones y primas adecuadas: y en general de 
todas las clrcunstanclas de tiempo. modo y espacio en las que se encuentre el 
bien. la persona o la materia que el proponente pretenda asegurar. Esta obligación 
es de gran lnlportancta en vtrtud de que el agente de seguros es Ja única persona 
que tiene contacto dtrecto con el asegurado. e~ el úntco dentro de la lnstltuctón de 
seguros. que tlene acceso a los bienes que se pretenden asegurar. Es tal la 
lntportancla de esta obligación que const.ttuyc un alto porcentaje de las causas 
¡x>r las que las aseguradoras evitan el pago de las lndemnlz.aclones. argumentando 
que se les proporcionaron datos falsos sobre la naturaleza. del riesgo. 

No debernos olvtdar que el contrato de seguros es por naturaleza. un contrato 
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de buena fe. el agente. por lo tanto. esta. obligado a buscar que esta buena fe no se 
defraude poi'" el proJXM1ente antes de la celebración del contrato y durante su vtgencta. 
stn embargo. la ley no obliga al agente a estar al tanto de los cambios en la agravación 
del r1e21go de loe bienes asegurados. pero como profestonal debe mantener y reforzar 
su relación con el cllente pc.--u-a asesorarlo de los mayores beneficios que le otorga 
su seguro e informarlo de las obllg0;:tctones que Uenc que cumpUr dentro del contrato. 

C.- El ~ente debe apega~e a las tarifas. póllz.c.-,s. endosos. planes de SL"guros 
y demás clreunstanclas técnicas u tlllZadas y proporcionadas por las aseguradoras. 
por lo que el agente sl no esta facult..:1do no puede realizar descuentos. emitir póllzas. 
ni alterarlas o modlOcarlas. y /o proponer planes de seguros que no estén aprobados 
por la aseguradora. esto con el obJetlvo de evitar la competencia desleal entre 
agentes y evitar confusk>nes entre la aseguradora y el asegurado. 

D.- Aunque dentro de la tnteL·mcdlactón de seguros no se encuentra la 
obltgaclón del cobro de las primas. los agentes únicantente las podrán cobrarlas 
contra el recibo oftclal expcdkto por las lnstltuctones. con la finalidad de dar ga.rnntia 
al asegurado de que el dlnero que se entrega al agente está respaldado por un 
documento. mlsmo que obliga por sí mismo a la in~tltuclón aseguradora. 

E.- Está obligado a concentrar en las oftctnas de las tnstttuctones en un 
plazo no mayor de diez dias hábiles contados a parttr del dia siguiente de su 
recepción. loa cheques y las sumas en efectivo que por concepto de primas hayan 
recibido. a.s{ como cualquier documento o recupernclón que les hubteré entregado 
en relación a las pólizas expedidas. Esta obligación es de dlfícU comprobación. ya 
que la aseguradora no puede saber la fecha exacta en que el agente recibe IR prima 
o los documentos. Tiene la ftnalldad de que el agente no lucre u obtenga beneflctos 
con el dinero que legahnente corresponde a la asegun1.dora por Jos servicios que 
presta y con et cual tiene que cumplir las obltgactones que adquiere en su actlvtdad 
diaria. 

F.- Tiene la obUgaclón de rendir a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú bllco 
y a la Comisión. en la forma y términos que a efecto establezcan. los Informes y 
pruebas que sobre su organlzaelón. operactoncs. contabUtdad e Inversiones tenga. 
con el propósito de permitir a la autoridad ejercer sus funciones de control. 
inspección. vlgllancla. estndístlca. y demás que conforme a la ley u otras 
dtspostctones legales y adtnlntstrattva.s le correspondan. 

G.- En su trato con el públlco deberá exhibir su cédula y en los documentos 
que uUüce consignará el número de la misma y su nombre, con el propósito de dar 
la seguridad al público de que está contratando con un agente autortzado y en 
caso de irregularidades saber con quien contrato y por tanto qute:n es el resp:>nsable 
de dichas lrregulartdades. 

H.- Tiene la obllgactón de dar aviso a la Comisión Nacional de Seguros y 
F'la.nzas. con d.lez: días de antldpoclón. sobre el establcctmlcnto. cambio de ubicación 
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y clausura de sus oficinas. Esta obligación Uene como finalidad que la autortdad 
tenga conoclmlento de la ublcactón del domtctllo donde pueda requertrlo. auditarlo. 
lnspecctonarto o ex.Igtrle el cumpllrnlento de sus obllgactones. 

4.2.~. 

C>entro de los derechos del agente encontramos tos siguientes: 

A.- Que las lnstltuclones le cubran las comJstones durante el tiempo en 
que estén en vtgor las póllza.s contratadas por su lnterrnedtactón. aún después de 
extlngutda la relación que tuvieren con dichas lnstttuctones. Este es el derecho 
más lnlportante. pues la ftna.Udad del agente al buscar la celebración de contrato.q.. 
prestar asesoría y ayudar a su cliente. es la de obtener una remuneractón econórn..lca 
que le permita vtvtr decorosainente. 

La comisión es .. una partlclpactón varia.ble que se abona al agente en función 

~~¿:~'¡':C;!~'!~~~~~ .. "1~~e~~e~~~=:~~=t~~ d.::d~c=:;~ 
prod.ucclón de los agentes. consiste en una parte prolX>rctonal de las prhna.s 
concedtda.s a éstos en su labor comerclal. es decir. es su contraprestación recibida 
por la coloc:actón de pólizas ... 13 Es un derecho legalm~nte adquirido con base al 
esfuerzo fislco y mental que realiza para obtener la tlrma de un contrato. es válido. 
pues con su trabajo. el agente proporciona a la aseguradora un beneficio que sin 
su ayuda no pod.ria obtener o al menos no a tan gran escnla. 

Normalmente la comisión es calculada y determinada de manera unilateral 
por la aseguradora con aprobación de la Comisión. y va.eta dependiendo del Upo de 
seguro. ast por ejemplo la comisión más alta que recibe un agente es por la 
contratación de seguros de vida. ya que la aseguradora toma en cuenta que es 
dlficU es en nuestro país que las personas valoren su vida en términos económicos. 

Como lo mencionamos el agente tlene derecho a una comisión durante 
todo el tiempo en que esté vigente el seguro y sus renovactones. normalmente por 
el primer período de vt.gencta es más elevada que la de posteriores. situación que 
provoca que los agentes motiven a sus clientes a cambiar de aseguradora y en el 
peor de los casos ellos mismos toman la decisión. 

El derecho sobre la corn..lslón va Incluso rnás haya de la muerte del agente. 
en caso de fallect.rnlento sus causahabientes poclrán cobrar las prtm.as del último 
periodo de vigencia del contrato pero no las de las renovaciones del mlsxno. 
12 • Panlagua Gallat.. Carlos y Otrua. El ~t.e ele~ Edttor1al Mo.pfre. Madrid. 1973. pag. 74. 
13• Martínez GU. José de Jesús. -.a-.J Teórico Pl"áctieo de~. Edtt:onal Porrúa. tercera edlcf.óo. 
México. 1995. pag. 76. 
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B.- Tiene derecho sobre su cartera de clientes. entendida como el conjunto 
de pólizas obtenidas por su labor de producción. 

Los derechos dr. cartera. en opinión de loe autores menclonadoe. misma 
que compa.rttmos. podrá ejeccersc una vez que el agente deje de actuar como tal. 
siempre y cuando su cese no se deba a una sanción Impuesta por la autortdad por 
malos manejos de la misma. 

Este derecho está sujeto a que el agente cumpla con su deber de fidelidad. 
es decir. que no pretenda cambiar a· sus asegurados de lnstltuclón asegura.dora 
con el pnlpóslto de obtener mejores beneficios. en este caso la aseguradora. pcxlrá 
pelear por conservar sus clientes: salvo que el agente los cambie por considerar 
que otras compañías ofrecen mejor-es beneficios al asegurado y siempre con 
concentlrn.lento de éste. o bien cuando éste último lo solicite. lo que se justifica. 
pues corno asesor de su cliente estará preocupado por buscarle las mejores 
condiciones de aseguramiento. 

El derecho sobre la cartera Incluye la facultad de dtsposlclón en la manera 
que mejor acomode a sus intereses. JX>r lo que podrá t.ransmJUrla. previo aviso a la 
aseguradora. por cualquier medio legal. así por ejemplo. ¡x>elrá. venderla. a la 
persona que le ofrezca un buen precio. aunque su permanencia se verá afecta.da 
por Ja voluntad de los cllentcs de querer o no ut.IU.7..ar los servicios del agente que la 
-qulrló. 

C.- Otro derecho con que cuenta el agente es poder uttllza.r en su papelería 
las palabras seguro. asegura.miento u otras que expresen ideas semejantes en 
cualquier id.loma. esto le penn..lttrá elaborar propagada y publlctdad para el ejercicio 
de su act.Jvk:lad. 

De las obligaciones y derechos que hemos estudiado. se desprenden los 
lineamientos a que debe sujetarse la actividad del agente de seguros. 
des.a.Cortu nada.mente en la práctica son comunes las omisiones a estas obltgactones 
o el exceso en el cjerclcto de sus derechoe. 

1•. PanJ.a&ü.a a.na~ y/o. Op. Ctt. paa. 80 
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5. RELACION JURIDICA ENTRE AGENTES E INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

Una vez que el agente a obtenido la autortzactón de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas para Intermediar seguro..~ tendrá que empezar la bú~queda. 
prtrnero de las empresas aseguradoras para la..o¡ que prestará 8Us servicios y que 
considera Je ofrecen atractivas comisiones. planes de traba.jo. apoyos. los mejores 
servicios para sus cuentes y sobre todo que respalden mejor su trabajo. por lo que 
Je corresponderá presentar sollcltudes ofreciendo sus servtclos. acreditar exámenes 
de conoctmlent~ en mater1a de seguros. d~mostrar su ~xpertencla en ventas y 
contar con tod.OM los requtsttos que dichas tnstltuclone-s le sollcJten. Por su parte 
las aseguradoras selecctonarnn y contrnt~rdn a los agentes más capacitados. ron 
mejor presentación. mayor expertencJa. conoctmtcntos del contrato y en general en 
Ja prestación del servicio. 

Una vez que el agente de seguros ha presentado sus soUcltudes en L--i.s 
tnstltuctones que se acerquen a sus necesidades y que éstas lo han seleccionado. 
procederán ainbas partes a la formalización de sus relaciones. al planteamiento 
de las obUgaclones y de~hos recíprocos. 

L.:'"l formalización de Jas relaciones entre agentes e ln.sUtuctone..~ de seguros 
se reallz.a. a través de dos tipos de contratos. de trabajo o mercantiles. éstos últimos 
de agencia. 

Del tlpo de contrato que corresponda a cada relación dependerá el tlpo de 
agente de seguros. así. hablando específicamente de agentes de seguros Vinculados 
por una relación de trabajo. su contrato será de trabajo y deberá reunir loe requisitos 
establecidos en Ja Ley Federal del Trnbajo y en lo general se regirá por ésta. Los 
agentes relacionados JX>r contratos mercanWes. en lo genernl se regirán por el 
Código de Comercio. 

A continuación expondremos en que consisten dichos contratos. sus partes, 
las obllgactones que ellos gener-un y los requisitos que deberán contener. 

5 .. 1 .. Cont.rata. laboralee .. 

Los contratos de los agentes vinculados por una relación de trabajo. se 
regirán en lo general por la Ley Federal del Trabajo. de conformidad con el articulo 
285 de ese orclena.m.Jento legal, que considera a loe agentes ele seguros. trabajadores 
de la empresa cuando sea actividad es permanente. salvo que no ejecuten 
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personalmente el traba.Jo o que únicamente Intervengan en operaciones aisladas. 

Las condiciones que contendrán son los mínimos establecidos por la 
lcglslactón laboral. que establece como reglas especiales de este tipo de relaciones. 
las relativas a la retrtbuclón que recibirán los agentes por la prestación de sus 
servicios. 

Dicha legtsJaclón establec-e que la c-ontraprestactón que reciban conslstlrá 
en una prlrna sobre el valor de la. mercancía vendida o colocada. sobre el pago 
Inicial o sobre•~ pagos pertódlcos. como efecttvarncnte sucede con las conuslones 
que perciben. la cual se calcula tomando en cuenta el tlpo de seguro que han 
colocaclo. lo anterior sin ~rjulclo de poder contar con un s.:-Ua.rto Ojo mensual. 

Es t.rnix>rtante res...~ta.rque la Lf-1 en su artículo 29 l establece como causa 
especial de resctslón del cont.rnto. la disnl.inuclón importante y reiterada del volúitlCn 
ele k'"ls optaraclones. salvo que concurrte-rnn c-trcl1nst...-inciasjusUOcad.as. lo que Implica 
una contradicción con el Reglamento de ~entes de Seguros y Fianzas vigente que 
abrogo como causa de revocación de la autoriZc:"l.Ción. que el agente no cott.zara una 
cantidad deternunada de prtmas al año. De Cllalquler f"onna aJ rescindirse el contrato 
de trabajo debe cancelarse: la autortzactón del agente. ya que en términos del 
articulo 27 del mencionado RegL~cnto - ... la autortza.ctón de los agentes vtnculados 
por una relación de trabajo. deberá ser cancelada por Ja terminación de la relación 
laboral..." 

Lo anterior se funda en que el origen de la autortzacJón es prcct.samente el 
contrato latx>ral. es decir. éste e~ el acto pr1nclpal y Ja autortzaclón el accesorio; 
por Jo que segutendo el principio de que Jo accesorio stgue la suerte de Jo principal, 
al desaparecer el contrato laboral necesartamente tendrá que desaparecer la 
autortzaclón. tal como lo establecen los artículos antertormentc citados. 

Intentando definir al contrato mercantil que vtncula aJ agente de seguros 
con una lnsut:uctón aseguradora d~mos que es "" ... aquel por el cual una persona = ~i~u1~C:.~.::a~:f~~~=j:~~1;n~~~c~óe~ec~~=~~os~tgador. a realizar 

En nuestro concepto y después de haber realizado un minucioso estudio 
de varios contratos. elaborados por diversas tnstltuclones de seguros. podemos 
afirmar que estanJos en presencia de contratos de agencia que en algunos casos 
tnclu~n cláusulas proptas del contrato de comisión mercantil pero que por ello 
is. rl"SEMAR. Curso otorgtldo ft los caiplcados de la Cottdalón Nacional de ~guros y F'ta.n.z:aa. México. 
1995. 
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no constituyen este con'trato. 

El contrato de agencia es - ..• la relación que existe entre una persona -el 
agente- contratada por otra -la empresa- de 1~ que recibe pcxieres o autoridad para 
entablar relación con terceras personas ... -16 

Arturo ~ C::::~~e1~s~~ prtnctpa.les de este contrato. en opinión del Licenciado 

- ""La postura de Igualdad jurídica que asumen las partes, que en la 
generaUdad de los casos permite al agente. corredor. representante o 
distribuidor. imponer ciertas condiciones a sus servicios. 
prtmord.la..lmente la no supedttactón a hornrto. lugares u ordenes técn&ca:s 
o admJnlstrattva..s ... - . nosotros diremos que en Jos contratos de agentes 
de seguros. no existe la JX>SlblUdad de negoctactón de las cláusulas que 
contienen. pues. son elaborados de manera unilateral por las 
instituciones de seguros y aprobados ¡x>r la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. en caso contrario estarán afectados de nuUdad: 

- La Inexistencia de una remuneración fija o al menos relacionada con 
el ttempo destinado a los servtcios .... -normalmente las comisiones son 
tgua.lrnente dderrn.lnadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
y serán calculadas en términos del articulo 4 l de la Ley General de 
Instttuctones y Sociedades Mutualista de Seguros. sobre las prtrn.as 
efectivamente Ingresa.das a las lnstltuctones-: 

- ... La no exclustvldad de los servicios del presuidor. lo que perm.Jte la 
¡:x>slbllidad. y de hecho así ocurre. de prestar los mismos u ot.ros 
servtclos a otras personas .... - -corno lo señala el art:ículo 15 del 
Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas-: 

Las PARTES. que tntervtenen son: 

El agente de seguros. con au tortzación expccllda {XX" la Comtsión Nacional 
de Seguros y Fianzas. que disponga de los elementos materiales y económicos 
para desarrollar su actlvtdad; capacidad suficiente para celebrar y obligarse en 
térm.tnos del contrato. sin olvtdar por supuesto que cuente con las caracterísuca.s 
que busca la tnstttuctón de seguros. 

La empresa aseguradora constituida en términos legales con la 
autortzactón de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. por conducto de su 
representante legal. 

1•. Ch.ar'tered. lnaurance lnatl'tute . .Ampecto. ~ y Sconó~ del &ep.o. Colección T~ de 
Seguro, EdJtorlaJ Mapfrc. Madrid. 1973. i-g. 51. 
u·. Diaz Bravo. Arturo. Op. Cit.. pag. 242. 
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El c:m.JBTO es la lnterrnedlact6n de seguros entre el pUbllco consumidor 
y la presentación de propuestas para la cclebractón de este tipo de contratos. 
adtctonalmente proporcionar la asesoría en materia de seguros. 

Enu-e las cláusulas más Importantes que contiene el contrato destacan: 

a). Duración y plazo de prcavlso para su resolución. 

b). Dcm.arca.ctón de la zona en que desarrollará su actJvtdad. ramos u 
operaciones que se le autoriza pard Intervenir y facultades conferidas 
en orden a la pnx:lucción de seguros: debemos aclarar que loe ramos 
que se autorizarán serán única.mente los autorlza.dos por la Comisión. 

e). Existencia o no a favor del agente. del derecho de exclusividad en la 
zona y. en su caso. condt<.·tones a que queda sometida la supervtvcncta 
de ese derecho. 

d). Remuneración y la forma que revestirá. 

e}. Causas especiales de exttnctón del contrato y efectos que prcx:luclrá. 
en relación con los derechos del agente sobre la cartera. 

n. Derechos del agente en ca.so de cese o trasmisión de cartera. cuando 
la remuneración o parte de ella consista en forma distinta de la comisión 
de prtxnas. 

La comisión mercantll es el contrato por el cual 00 
••• una de las partes. el 

comitente. otorga representación a la oua. el comisionista. para que a su nombn: 

~~:t:~.~.r:\'Á~) sr¡:~~ó~~~ ~~~o~~=n~n:~ ;~~=tc¿cdl: ¿;een~!~~~!i~"~~ 
en la práctlca parezca que el agente Uene facultades de representación por parte 
de la aseguradora. únicamente actúa como lntermedlarto o gestor para la 
contratación de seguros entre el proponente y la aseguradora: no puede obUgar a 
la empresa sl no bajo las condiciones y planes de asegura.miento que ésta le 
proporcione. st bien el agente podrá dLCM:ñar planes que se ajusten a las necesidades 
del proponente éstos no obligan a la empresa hasta en tanto no de su aceptación. 

Exccpck>nalrncnte las aseguradoras pcxlrán nombrar. y de hecho nombran. 
en tértninos del artículo 18 del RASF. agentes que actúen como mandatarios con 
facultades expresas para expedir pólt..za.s. modificarlas mediante endoso. recibir 
avtsos y rcclarnactoncs. expedir y cobrar recibos. así como para proceder en la 
comprobación del slnlcstro. sólo en estos casos podemos hablar de conU"atos de 
corntslón .. ya que se ajustan a la que establece el artículo 273 del CócUgo de Cornercl.o 
que dice - ... el mandato apUcado a actos concretos de comercio se reputa corn.tstón 

••. BarTera eme. Jorge. Op. Ctt.. png. 220. 
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mercantil .... 

También actúan como comisionistas aquellos agentes que san tener 
autortzaclón expresa reaJlZa.n los actos antertormente señalados y son revalidados 
por la ase-guradora. ya que en términos del artículo 274 del Cóc:Ugo de Comercio. Ja 
conitslón se puede otorgar de palabra.. produciéndose la confirmación. de que 
habla cJ mencionado artículo. cuando Ja empresa. de seguros reconoce el acto 
celebrado por el agente. claro que esto constituye una Vlolaclón al Reglamento de 
Agentes de Seguros. en Vista de que la Com.tslón Nacional de Seguros y Flanza...c¡ 
autoriza previa.ntente la designación de los agentes mandata..rtos. sin que pueda. 
la tnsUtucfón. argumentando que el agente no contaba con f"acultad suOctente. 
esqutvar sus obbgactones. de acuerdo con el articulo 19 del menctonado R~JaJTiento. 
del mJsrno moc:lo ha opinado nuestro más alto Tribunal al emitir la siguiente tesis 
de jurisprudencia: 

"AGENTES DE SEGUROS. POR REGLA GENERAL TIENEN 
FACULTADES DE Rll:--ll:NTACSON'. Los agentes de segurus. por 
regla general son ~presentantes de Ja aseguradora. pues de acuerdo 
con los artículos 273 y 274 del Código de Comercio. el mandato aplJcado 
a actos concretos de comercio se reputa comisión mercantil. y el 
comisionista para desempeñar su encargo no necesita poder constltuk:lo 
en escritura pública. siéndole suflctente rcclblrlo por escrtto o de 
palabra: por otra parte, eJ articulo IS de Ja Ley Sobre el Contrato del 
Seguro. dispone que respecto del asegurado se reputará que eJ agente 
podrá rea.IJ.zar todos Jos actos que por su costumbre constJtufan tas 
funciones de un agente de su categoría en los que de hecho efectúe 
habltuahnente con autortzaclón de la empresa de lo cual se desprende 
que por regla general el a.gente de seguros tiene f"acultades de 
representación a menos que se demuestre que es un slxnple 
tntermedJa..r:lo sujeto a un contrato tnCrcantJJ. sin representación de Ja 
empresa asegura.dora .... 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ClVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EPOCA 8A. TOMO OCTUBRE P 127. 

En el IJbro titulado -Aspectos Legales y EconómJcos deJ Seguro .. J9. se 
enurncran Jos efectos que surgen con motivo de la actuación del agente y su 
relación contractual con la aseg:urndora. entn: los que encontrarnos Jos siguientes: 

- -cuando eJ agente ef"ectúa un contrato a nombre de la exnprcsa. la 
______ re~lac~~ló~n. enll'1: &ta y el tercero depende de que la empresa haya stdo o 
"'· Cha.rtered tn.u.-.nce htaUtute. Op. ctt, pag. 60. 
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no haya sld.o Citada como tal por el agente: sl hizo mención una vez que 
haya cumplido su rnlslón en tal contrato se desliga de obligaciones 
respecto a la rn.lsrna. pasando a ser responsable la empresa-

- Un tercero en deuda L"'On la empresa sigue siendo responsable aunque 
pegue al agente. si ~te a su vez no lo hace a aquella. a menos que 
tenga autoridad real. usual o tácita para rectbtr el pago. 

- St un agente está en deuda con terceros. que a su vez están con la 
empresa. aquellos no pueden eximirse de la deuda que han contraído 
con ésta delegando la que el agente tlene con ellos. satvo que la propia 
empl'CSa a.sí lo constcnta. 

- SI el agente actúa en la esfera de su autort.dad.. existe la poelbUldad. 
de que la empresa sea resJX>nsablc por daños y perjulcios más que por 
vlolaclón ni contrato. Sl por otra parte el agente es culpable de fraude. 
la empresa también lo es aunque aquél haya actuado en su propio 
provecho o en beneOclo supuesto de su representado. 

- En nu01lef"0906 ca.soe. los llttglos surgen cuando un agente ha dlspues'to 
de propiedad.es de la empresa y. aún actuando fraudulentamente o en 
su propio beneficio. surgen relaciones entre terceros y empresas por 
haber quedado Involucrada la propiedad de ésta.-

Causas de cxttnclón: 

a). Por el mutuo acuerdo de las partes. 

b). Por fallcclmlento o Invalidez del agente para. el ejercicio de la 
profesión. 

e). Por resoluctón. del contrato pcdlda por una de las partes cuando la 
otra haya tncurrldo en lncumpllmlento grave de sus obllgactones o 
Infringido el deber de lealtad. 

d). Por quedar Incurso el agente en causa de lncompa:tlblUdad para el 
ejerctclO de la profesión. 

e). Por sane.Ión que tnhabUtte temporal o deftnltlvanlente al agente en 
el ejerclclo de la profesión. 

!: ~~~ac~~~~~~~~oraodel ramo al que elagen~e 
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En conclusión poctcmos declr que los contratos mc::rcantilcs de agencia que 
celebran tos agentes de seguros e lnstltuctones ttcnc la stgutente claslOcactón: 

- At.íplco. por cuanto ninguna ley lo regula como t.al. 

- Ina.omla8do. nuestro derecho JX>Slttvo sólo habla de agentes y de 
agencias. no así del contrato de agencia. 

- Formal. como consecuencia de tas dtsposlctones •~gales que así lo 
exigen. 

- Bilateral. ante la existencia de la obligación. por parte del agente. de 
representar al prtnclpal de cubrirle la comisión o partlclpaclón 
convenida. 

- De tracto ~- pues propio de la a.gencln. es la representación 
para actuar en un número Indeterminado de operaciones y en un lapso 
tgualmcnte Imprevisto. 

En realidad. la verdadera trascendencia de estos contratos es la polémica 
dJscustón que se ha sostenido entre los t:ra.tadlstas merca.ntlllstas y laboralls~"'l.5 
n:spccto de la naturaleza de las relaciones entre agentes y empresas asegurad.oras. 
pues. por un lado los laboralJstas sostienen que se 'trata de una relación de trabajo 
y los mercantlllstas que es una relación mercatltlL 

Al respecto consult:a.rnos el Ubro -El Nuevo Derecho del Traba.jo- del Dr. 
Mario de la Cueva quien formó parte de la Comtstón redactora de la Ley Nueva. que 
nos presenta el rnemon:1ndurn respuesta a la CONCAMIN el cual contiene de manera 
resumida los razona.m..tentos lógtco-jurídtcos por los cuales. él y otros miembros de 
la Comisión consideraron a los contratos de los agentes de seguros laborales y los 
cuales nos permttln1os transcribir: 

-a) Los agentes de seguros -y este argumento es extensivo a tcx:los los 
agentes de comercio- no pueden ser comisionistas porque el art. 2546 
del Cócllgo Ctvtl define al mandato dlctendo que es el contrato en el que 
'"una persona se obliga a ejecutar los actos jurídlCO!',J que le encarga su 
mandante-. Ahora bien. los agentes de seguros -y de esta misma 
condición en que se encuentran la inmensa mayoría de los agentes de 
comercio - según el artículo primero del Reglamento- los agentes de las 
instituciones de seguros. son -1..:.-u;. personas físicas que gestionan seguros 
a nombre de una Institución autortzada-. Gestionares dlsttnto a ejecutar 
actos jurídicos: el agente gestiona seguros. pero quien forma.U.za las 
opera.clones y realtza los consecuentes actos jurídicos. es la lnstttuelón 
de seguros. esto es. el agente gestiona con loe particulares que adquleran 
un seguro y propone la operación a la Institución aseguradora. la cual 
resuelve. de confonn.Jdad con sus argumentos. st acepta la proposición: 
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b) Pero a aún hay rnás. pues el art. 54 de la Ley de lnsUtuclones de 
Seguros habla de loa cont.ratos de prestación de servtctos que las 
ln!lt1tucloncs celebren con sus agentes ... - y la prestactón de senJlclos, 
que es poner a disposición de una persona la energía de trabajo. es una 
figura distinta e lnconfündlble con la comisión mercantil: cJ Entró en 
ese momento en apoyo de la Comisión. el art. 18 de la Ley de 1931 que 
creó la presunción de la existencia de la relación de trabajo entre el que 
presta un senJlclo P<>rsona.l y el que lo recibe. lo que puso a las 
lnatltuclones de seguros contra la pared. porque debian demostrar que 
esa prestación de servicios no sattsfacia los requisitos de la relación de 
trabajo: dJ llegó el Instante supremo del debate. pues ante el argumento 
de que los agentes de seguros obran ltbremente. se leyó el art. 57 de la 
mtsni.a Ley de tnstltuctoncs de Seguros. en el que se mencionan -las 
Instrucciones de carácter general que las lnsUtuctones den a sus 
agentes ...... lo que es una expr-eslón clara de la ex.tstencla de un t.rabajo 
suborcttnado: dJ Todavía L~grtn1leron las instituciones de seguros un 
último argumento: la destgnactón de los agentes y las instrucciones 
que se les dan exigen la lntervcnctón de la Comisión Nactonal de Seguro: 
pero se contesto diciendo que la Intervención de esa comisión no podía 
t::ransformar el hecho real de la cx.tstencta de un trabajo subordinado. 
:;: ~:b~~~!;[1la apllcactón del articulo 123. que es la ley suprema de 

Apoyando a los autores laboralistas lo...-q más altos Tribunales de Justicia de 
nuestro país ha emitido las sl.gulcntesjurtsprudcnctas: 

--Jlrl"ZS DE SEGUROS. RELACION LABORAL DE LOS. Conforme 
a los articulo 20. So .. fracción Xll y 285 de la Ley Federal del Traba.jo. 
los agentes de seguros son. por regla. trabajadores de las compañías 
aseguradoras. salvo que se demuestre que no ejercitan personalmente 
el trabajo. o que sólo Intervienen en operaciones aisladas. En 
consecucncta. para desvirtuar la exlstencla de la relación laboral. la 
parte interesa.da debe demostrar el supuesto de excepción que exista 
en el caso particular. de lo contrarto debe estarse a la regla ya 
mencionada. En el ca.so, el hecho de que los contratos entre los agentes 
y la asegura.dora sean llainados de comisión mercantil y se regulen por 
la Ley de lnstltuctones de Seguros y el Reglamento de Agentes de 
Seguros. no excluye Ja aplicación de la norma. laboral. pues esta sólo 
incide para determinar la existencia. y el derecho mercanttl. stgue 
rigiendo otros varios aspectos del contra.t:o. como las cláusula 
estrlctunente mercantlles y los requisitos que se necesitan para ser 
agentes de seguros ... 

:u. Cueva de la. Mario. Op. Cit. paas. 539 y 540. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 
BA. EPOCA. TOMO X NOVIEMBRE. PAG. 223. 

-sEouaos. COMP.AiRA& DE. 1111.ATURALEZA LABORAL DE LOS 
CONTRATOS CELEllRADOll COR SUB AGEJ!ll'nl:S. Los contratos 
celebrados por la Compañía de Seguros con sus agentes son contratos 
de prestación de servicios. relactón que únicamente puede de:svtrtuarse. 
de conformidad con el artículo 285 de la Ley Federal del Trabajo. con 
doa ctrcunstanctas: a) que no ejecute pecsonalmente el trabajo y b) que 
ú.nlcainente Intervenga en operaciones aisladas: cuestJonies que aJ no 
acreditarse. Impiden considerar a los agentes de seguros como 
comJslon.tstas. ya que entre los agentes de seguros y la empresa e.xJste 
una relación jurídica en la que el agente esta obligado a prest.ar sus 
servtclos. a cumpllr sus obligaciones y las lnstrucc1ones dadas por la 
empresa para el uiejor desarrollo de las acttvl:dades de la mJsma. de lo 
que se desprende claramente que al extstlr dtrecctón y dependencia se 
da la subordJnaclón. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 
BA EPOCA. TOMO 1 SEGUNDA PARTE-2. PAGINA 662. 

Por su parte el maestro Roberto Mantllla Molina. señala que L, mercant:tUdad 
de loe agentes de comercio. esta regulada en el articulo 75 fracción X del Cóc:Ugo de 
Co'IDCrcJo. q~~ a declr del mencionado autor ""tendrá -el agente- el status de 

~~r;:~~~n"s=y~':i':i;;~~;-:~~~';';',;{:~º:J;~c;:;~~fu.~!.~':f~=~~~~~ 
seguros que para el cumpllm1ento de sus contratos utlll.zanfa.ctores propios. 

El Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas pretendió terxnlnar con 
esta po~rnica discusión permltlendo que la.e¡ relaciones agentes-aseguradoras se 
formallzarán a ttavés de contratos laborales o mcrca.ntlles. pues contempla anibas 
posibilidades al hablar de agentes vtnculados por una relación laboral o por contratos 
mercantiles. tnclustve no señala que tipo de conbcltos mercanWes. dejando en 
libertad a tas partes de celebrar el que RJás se acomode a sus necesidades. 

En general la dlferencla entre un contrato laboral y uno mercantil radica 
en la forma en que se presta el servicio. entre otras dif"erencla.s enumeramos las 
siguientes: 

-n. ManUlla MoUna. Roberto, Op. Cit. pag. 169. 
:is_ lbld. pog. 179. 
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- La Ley laboral señala que si se prestan Jos servicios de manera 
pennanente para una rntsrna empresa será una relación laboral. más 
sin embargo. en la práctica. los contratos rnercanWes se celebran por 
tiempo lndeftntdo y para varias operaciones. el agente podrá gestlonar 
la contratación de un número lllrnltado de contratos. 

- El hecho de que el traba.Jo se preste para un soto patrón. no deternt.lna 
la naturaleza del contrato. pues el reglamento permite que aún los 
agentes Vinculados por una relación de trabajo presten sus servicios a 
vanos aseguradores stempre que no sea en el m.tsmo ramo. 

- Que eJ scrvtclo se preste de manera subordinada. es decir. obedeciendo 
las ordenes e Instrucciones del patrón. t.am)'.XlCO detenn.tna. la natu.raJez.a 
del contrato ya que por las caracteristlca.s propias de Ja acttvtdad. el 
agente tendrá Ubertad de buscar sus cuentes por su propia cuenta e 
tn.lelattva.. pero sujetándose a los ltneamJentos que la aseguradora. con 
autortzactón de la ComtsJón Nacional de Seguros y Fianzas. señale 
respecto de las cond.JcJoneR de los contratos que pueden ofrecer a sus 
e ben tes. 

- Que se ejecute personalmente el u-abajo. tanlpoco es una condición 
Importante para determinar Ja naturaleza. de la relacJón. pues. el 
Reglanlento de Agentes extge que éste sea realü:ado personalmente por 
el agente en virtud de que Ja autorlzaclón es otorgada a una persona 
previamente determJnada. ya que es ella Ja que cuenta con Jos 
conoc1.núent()lllS necesarios. por Jo que Ja condición de que se ejecute el 
traba.Jo personalmente es necesa.r1a tanto en contratos Jabora.Jes como 
mercantiles. esto ¡x>r razones de Interés público. 

- En nuestra oplnJón el único elemento que determina la naturaleza de 
la relación. ea que el agente de seguros vtnculado ¡:x>r una relación de 
trabajo emplea ...,.,.......,.. propiedad y proporcionados por Ja asegurador.a, 
ycl agentevtnculado por contratos rnerca.nUles emplea recursos propaoa. 
caractcrfstJca muy lmporta.nte. pues determina que el 100% de las 
relactones agente-aseguradora se f"ormaUcen por medio de estos 
contratos. donde el agente se hace responsable de sus gastos de 
adsnlnlstractón. producelón. gestión y pu bUctdad. además la tnstttuctón 
no se obliga a otorgar prestact.ones corno seguro social. vacaciones. 
aguinaldo. utUJdades. etc. que tend.rla que proporctonar si sus agentes 
fueran empleados. 
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•-TIPOS DE RESPONSABILIDAD EN QUE INCURREN LOS AGENTES DE SEGUROS.. 

De las relaciones jurídicas que se establecen entre las personas o de los 
acontcclmJentoe en el mundo fáctico. su~en una serle de obligaciones que los 
sujetos tienen que cumpllr. de la necesidad de cumplir con dichas obllgaclo.ucs se 
deriva. la responsabilidad que deben asumir. 

La responsabilidad no es más que la necesidad de las personas de cumpUr 
con lo que se han comprometido o que por mandato de la Ley deben aceptar. esta. 
n=sponsabUJdad slgnlftca que cada persona tendrá que asumir las cortsecuenctas 
¡x>r Jos actos a loe que se ha obligado o que le han mandado de manera ~trtctamentc 
personal. 

De la responsabilidad surge una obUgaclón y corn:lattva.mente un derecho. 
es decir. por un lado extste un sujeto que a.sumirá la obligación y por otro el titular 
del derecho. consistente en poder exigir el cumpllnt.lento de la obligación. El primero 
asume la responsabllk:tad. es decir. la necesidad de cumplir con todoe y cada uno 
de loe actos o hechos prometidos o cxtgldos por la ley o en caso contrario 
responder de las conaccuenctas de su lncuJDpUnuento: el segundo. paraJelaJDCnte. 
tiene el derecho de extglr el cumpllmJento de las prestaciones prorneuctas u otorgadas 
por eJ JD.andato legal. lnclustve poniendo en movtmlento el aparato judlctal del 
Estado. 

Para exigir la responsabilidad es menester que la persona que entable 
relaciones jurídicas o que Je es apUcable el supuesto legal. cuente con capacidad 
Jegal. para que sea susceptible de ser. tnclustve. Corzada o castigada por su 
tncumpllnliento con los medios coerctttvOIS permitidos por el ordenamiento legal. 
es decir. que se le pueda declarar responsables. 

Hablando cspcciflca.niente de loe agentes de seguros éstos deben contar 
con la capactdad legal y flslca para cumplir con las obligaciones de los contratos y 
aquellas que el marco legal les lmponen-

El derecho de poder c::xtgtr el cumplimiento de las obligaciones a aquella 
persona que las haya evadido. debe demostrarse ejercttando los medios que Ja Jey 
le concede. pudiendo ser est:os de na'turalcza civil o penal-
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8.1. -·---11n.i·11-ldl-.. CIWU. 

ordc~='j:'::t8,!'!''g:~t~i:l he!:~~ d°a~~':~~ ::: ~=~::r al~e=~~~s d:~ 
seguros nace del lncumpllmlento del contrato mercantil celebrado con la 
aseguradora. En caso de lncumpllmlento la empresa Uene el derecho de bnput.arles. 
previa su comprobación. la responsabUidad civil. que se traducirá. en el pago de 
daftoe y perjulictoa. de conformidad con el artículo 2104 del Cócltgo CtvU Federal y 
en la posibilidad de rescindir el contrato. 

Sólo de algunas cláusulas de los conh'atos mcrcant.llcs que las empresas 
celebran con los agentes se le puede Linputar rcsJX>nsabllklad ctvtl a loe agentes de 
scguroe. mlstnas que transcrtbbnoe. para la ntejor comprensión del presente tcina: 

- -A ccxtventencta. de las partes se celebra el pn:sente contrato niedla.nte 
el cual el agente promoverá e lntervendrá en la contratación de seguros 
en las coberturas autorizadas mediante el lntercaniblo de propuestas y 
aceptaciones. y prestará a.scsoram.tento para celebrarlos. conservarlos 
o modl6carloe". 

- -D agente deberá ..-oporck>nar a la lnstltución la tnfonnacit')n auténUca 
que sea de su conoclrntcnto. relaUva al rtesgo cuya cobertura se 
proponga. a ftn de que la mtsa se pueda Cormar jutcto sobre sus 
caracterlsttc:as y fijar conlbnne a las normas rcspecttvas. las condiek>nes 
y pr"bDas adecuadas en caso de aceptación .... 

- .. Las prtmas siempre se cobraran medlan'tc recibo oOclal de la 
tnstituctón. y el agente remJttrá a ~ta toda cantidad cobra.da por cuenta 
de la m.lstna a DÚIS tardar el tercer día hábil siguiente en que hubiere 
cobrado. Cuando el agente reciba el pago de prtIDas. deberá contar con 
el eoporte docu01entado o registro para dctcrmtnar la fecha. la póllza 
cubierta y su ronna de pago-. 

- ... El agente se consklcrará en todo caso. dcpoaltarto de las ca.nttdadcs 
de dinero que reciba de los asegurados o de cualquier otra persona por 
cuenta de los Illlsrnos'". 

Para que exista n:aponsabllldad ctvtl requiere la concurrencia de los 
stguten- e_n_, 

-. ~!na~ lnatttud. <>p. Cit •• pag. 62. 
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- Un hecho lliclto. es decir. una conducta ejecutada con Intención de 
causar daño o por lmprudencla. falta de atención. cuidado o lmper1cla. 
El hecho Uíclto que cometen los agentes de seguros consiste en que de 
manera dolosa. con ánimo de causar daño. o por Imprudencia. 
negligencia o falta de previsión Incumplen las cláusulas de su contrato. 

- La existencia de un daño o menoscabo que sufre una persona en su 
pa.trtmonto en términos de los artículos 2 l 08 y 2 109 c1e-l Códtgo Clvll 
Federal. El daño o perjuicio que sufre la aseguradora consiste en tener 
que cubrtrde su patrtmonto las indemnizaciones a que se haya obligado 
o que tenga que responder aún con el lncumpltinJcnto del agente. 

- El nexo de causalidad entre el hecho y el daño. que debcnf"t ser probado 
en contra del sujeto a quien se pretende hacer responsable y será 
determinado por el juzgador si desprende que de la caus..-. se produr::e 
el daño y si es Imputable aJ demandado. Este nexo causal es que por 
incumplimiento del agente la empresa aseguradora sufra un da1-10 o 
perjuicio. 

La lnst.ttuclón aseguradora cuenta con la via Ordinaria Mercantil. acción 
de lndernnlzaclón. para demostrar que el agente estando obligado a observar 
determinadas conductas señaladas en su contra.to las omitió. debiendo contar 
para ello con las pruebas que de manera f"chaclente demuestren la conducta 
realizada.. el nexo causal y el daño o perjuicio sufrido: a 01anera de ejemplo diremos: 

El agente de seguros lncurnple con su obllgactón de tnf"orrna.r de manera 
aut~ntlca a Ja aseguradora los datos que son de su conoctmJento relativos a las 
condiciones del riesgo que le propone contratar y ésta acepta el contrato. 
lndepcndlentetnente de que si reallz6 la conducta con tntenctón. por descuido o 
f"atta de previsión. el slnJesU'o ocurre con el consecuente pago de la Indemnización 
y la existencia del daño en el pa.trtrnonJo de la empresa. SI al momento de rea.l.Jzar 
loe peritajes correspondientes la asegura.dora se percata de que el agente. teniendo 
la capacidad para determinar las circunstancias del nesgo. oID.ittó proporcionarle 
los datos verídicos. que de haberlos conocido hubiera contratado en otras 
condiciones o no h ubtera. celebrado el contrato y adeIIlá.s que por ese tncumpllrn.Jento 
se vtó afectado su patrlIDonto. Indudablemente el juez condenará al agente al pago 
de daños y perjuicios. 

Por último debernos señalar que dentro de los contratos mercantiles las 
aseguradoras .se resen·an el derecho de rcsclndJrlo. sin necesidad de declaración 
judicial. por lncumpllrniento. mediante slmple aviso por escrito desde la fecha en 
que ocurra la vtolactón, pero esta cláusula no limita al agente. en caso de 
lnconf"ormJdad. a extglr por la via Ordinaria Mercantil su cumplimlento. en donde 
la aseguradora deberá demostrar las causas JX>r las que dectd.Jó rescindirlo. 
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e.2. •••1 ............. 
La responaabtlktad penal es - ... la situación juridlca en que se coloca el 

autor de un acto tiptcarnente contracto a derecho. si obró culpablemente: asf los 
fa.dos judtc.la.les suelen concluir con esta declaración. teniendo al acusado como 
penalmente responsable del delito que motivó el proceso y señalando la pena 
respccttva. La ~ponsabllldad resulta. entonces. de una relación entre el sujeto y 

=~~u:!°~ =:~n:Cc:ec:!~.=t:C'!~ ~':- :;i::;• ~~~u.==~~ y se hizo 

Ore lo anterior desprendemos que para considerar a un sujeto penal.mente 
responsable debe existir una sentencia tlrme. emlt:lda por autorklacl competente 
que determine &ta circunstancia. y para que exista ~ta se requiere de la tntctaclón 
de un procedhnlento judlClal que la ID<>ttve. 

El proccdtnllento penal Inicia con la presentación de Ja querella o denuncia 
de los hechos que pueden constttulr algún deUto. 

Debido a que el 98"- de las denuncias penales entabladas en contra de 
agentes de seguroe. pretenden comprobar el delito de fraude. pasaremos al estudJo 
de Jos elementos y las conductas que tJplOcan este deltto. 

El articulo 386 del CódJgo Penal define al f'raude diciendo: ""Col11etc el delito 
de fraude el que engai'lando a otro o aprovechandose del error en que se halla. se 
hace llicltatnente de una ~ o alcanza un lucro Indebido ... 

En t~rmJnos de Jesús Zarnora·Pierce el t:tpo de fraude tiene loe siguientes 
elentcntos: 

- -cualquier conducta engañosa. 

- Que produzca al engai'aado un estad.o subjettvo de error. 

- O bien. altcrnattvamente cualquier conducta de aprovechainJento de 
error en el que el pactente del debto se halla. 

- Provocando a.sí un acto de disposición patrlmonlal. entendida esta 
dlapostclón como aprovecharse del patrimonio u obUgando a 
determinadas conductas. 

______ -_Q.._,u:ce=....permtte al acttvo hacerse Ufcttantcnte de alguna cosa o alcanzar 
-. ID8Ututo de ln.'11ea~ Jurid.icaa. Dkckma.no Juridko. TCllDO m. <>p. cu. pag. 2826. 
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un lucro lndebklo. 

- Una relación causal entre loa elementos anteriores y. 

t~~~~l~~ad:C~~~:·i:::~-;.,!!:~=~B'ón de obtener para sí o para un 

Slgulcndo la forma de estudio de diversos autores en materia penal 
prcx:cd.erernos al estudio del delito stgulendo el onten de loe elementos del Upo. 

Tlplelcled. Consiste en el encuaclramlent.o de la conducta con la descrtp<:16n 
hecha por la ley. así. no cualquier conducta pcx:lrá ser fraude. Nos permtUmos 
señalar algunas de las conductas más frecuentes cometidas por los agentes: 

PRIMERA.- El agente de seguroe cobra al titular del seguro cualquier 
cantidad de dinero por concepto de su contrato. extendiendo un recibo. 
factura o cualquier documento a titulo personal. omJ.t.tcndo Ja entrega 
del recibo oflctal y de dicha canUdad a la lnstltuctón aseguradora. 

SEGUNDA.- El agente de seguros cobra al titular del seguro una 
cantidad de dinero que no está debidamente motivada por la 
lntermedlaclón del seguro. 

TERCERA.- El agente de seguros logra la contratación de un seguro 
argumentando condiciones no pactadas en el contrato u olllltlendo 
mencionar obllgactones contenidas en el mismo, que de haberlas 
conoctdo la asegurd.dora o el asegurado no hubieran celebrado et 
contrato. 

CUARTA.- El agente de seguros reallza el cobro de la prtrna 
correspondiente en t~rmlnos legales. pero otn.lte tngresa.rla a la compañia 
aseguradora. 

Estas conductas son las que con mayor frecuencia reallzan. los agentes de 
seguros. mlsil\BS que utiliza.remos en el presente estudio señalándolas como 
prbnera.. segunda. tercera o cuarta conducta. 

Bien .JuridJco ~. lo constttuye el patrimonio. entendido como el 
conjunto de obligaciones y derechos susceptibles de una valorazactón económica.. 
que constituyen una untversalldad de derechos. El objeto del delito es el perjuicio 
patrimonial con la disminución del conjunto de los valores económicos 

~=~~~t~:l ~~ ~i!~t~0u~u:~m~~t~d~c;·~~~~~~ ;;:~º~f ~: 
puede conststlr en una dlSp:>alclón de prtai.a.s que el agente realice tonia.ndo el 

-. Zaanora-~. Jesús. SI ..... .-le. Eclltcx1al ~.cuarta~. Mé:Jdco. 1994-. pee. 23. 
'J 7 • Op. Cit.. pag. 14.9. 
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dinero que deberla Ingresar al petrtmonlo de ta empresa aseguradora. como sucede 
en la& conductas prttnera y cuarta: obligándola al pago de una lndemnlzaclón 
obtenida mediante engaño. como sucede en la tercera; o bien. engañando al 
aacgurado creyendo que su patrtmonlo no se vería afectado aceptando un seguro 
cuya cobertura no alcanzará a cubrir su riesgo. tercera conducta. En la cuarta 
conducta se afecta el peU1JDOnk> de la aseguradora por que el agente de seguros no 
Ingresa la prttna. pero al entregar el recll:xl oOclaJ al prtmero. la obliga a cumplir 
con la lndemntzaclón. pues cxlste la pre.sunción a favor del asegurado de que se 
tendrá hecho el pago directamente a la aseguradora sl cuenta con el recibo oftctal 
{art_ 42 LGSIMSJ perjudicando una vez más su patrtmonlo porque deberá pagar la 
contraprestación. 

En vtsta. de que el -derecho penal no tiene como fin la protección de los 

=-~~=~~~~~=~~~:~!:,~~R~ºn~~~º!'~;.: ~a:== 
juridlco tutelado en el deUto de fraude comeUdo por agei1tes de seguros. la protcccJón 
de la lnstltuclón del seguro pues el agente con su conducta no solo dai'aa el 
patrtmonlo de la lnst1tuct6n. sino la imagen. la credibilidad del consumidor y la 
econornfa. nacional. ya que corno lo hemos n'lenclonado en páginas precedentes el 
mercado de seguros es un fuerte impulsor del ahorro dentro de la econornia de un 
país. mantiene acttvoe los capitales nnclonales y fomenta la Inversión. 

S~eto acttwo. es la persona que reallza el delito. el Upo penal no señala 
caracterfstJcas subjetivas proplaS del deUncuente. pudiendo. en consecuencia. ser 
cualquier lndtvkluo. un agente de seguros. En relación a los agentes de seguros 
persona tnara1 conslderatDCJe al tgual que el proliesor Fernando Castellanos Tena. 
no pueden ser sujetos activos del dellto por carecer de voluntad propia. 
lndependtente de la de sus miembros. en el ca.so que la beneftctarta fuera Ja. sociedad 
el delito lo tendré que cotneter un agente apoderado de dicha persona moral. 

8~o ~. es el titular del derecho violado y jurídicamente protegido 
por la norma. el sujeto que sufrió menoscabo en su patrtmonto. y que puede ser 
una persona fislca. o moral. ya que ambas pueden contar con un pa:trtmonlo. tal es 
el caso de las asegurad.oras. 

Medloe. el medio cxtgld.o por el ordenamiento penal es el engaño o el 
aprovechantiento del error. El engaño consiste en Lnductr a otro a creer y tener por 
cierto lo que no cs. vallcndoee de palabras o de obras aparentes y Ongtdas. se 
puede engaftar a una persona. no solamente con actos positivos o con 
maquinaciones para prcxt.uctr el error. slno simplemente omitiendo datos. o no 
dando a conocer las Circunstancias que af'cctan el patrtrnonlo del sujeto pasivo del 
debto. condiciones catas que se preaentan: en la conducta prtmcra ¡x>r que el 
agente engañando al aacgurado con un recibo falso logra la obtención del monto 
de la pr"llDa; en la segunda el agente engaí'la empleando pe.labras o niaqutnactones 

-. It*I. pac .• 166. 

96 



al asegurado hactendole creer que debe cubrtr una cantidad adlclonal a la prtrn.a: 
y en la tercera conducta el agente de seguros a.rgunienta y propone condiciones a 
la asegurad.ora o al asegurado tnextstentcs para lograr la celebración del cont.rato. 

El aprovechamiento del estado de error se prod.uce cuando se cree cierto lo 
que es falso. y el agente conociendo este estado. teniendo la obligación de aclarar 
la stt.uaclón la o'llllte. lo que sucede en cuarta conducta. pues. la aseguradora cree 
que el asegurado no ha realtzado el pago de su pl"'llna y el asegurado que su seguro 
fue pagado a la aseguradora. 

Es necesario que ent:re el engaño o el apnl'V'Ceharnlento del error ext.sta una 
relación de causalidad. es dcctr. que del engaño o error se dertve directamente un 
daño en el patrtrnonto del sujct.o pasivo y que el agent.e cuente con el ánimo de 
lucro. lo que se presume en las conductas primera. segunda y cuarta. pues el 
agente obtiene una cantidad de dinero en su beneftcto y en perjulcto de la 
aseguradora o al asegurado y en la tercera conducta. obtiene la contratación de un 
aeguro lo que le proporcionará una comtslón. 

La. doctrina dice que solo puede engañarse a un sujct.o que cuente con la 
capacidad de entender y querer. de lo que se desprende la Interrogante ¿Es posible 
engañar a personas morales?. Las lnstttuctones de seguros. por ser personas 
morales ca.recen de lntellgcncta propia. la doctrina ha determinado que se comete 
el engaño a &tas por inedto del engaño a sus representantes en ejercicio de sus 
facultades. en el mismo .sentldo se han pronunciado nuestros más altos Tribunales 
al emitir la stgulcnte tesls: 

""?RAUDlt COftCSPTO Dlt lltRGAÑ'O - ltL DSLl'TO Dlt. No es exacto 
que una lnstltuclón no pueda ser engañada. sl el Inculpado se hace 
lllctta.rncntc de un beneftclo en pe'ljulcio de ella. mecUante el cobro de 
un documento y en función del puesto en que en dicha lnstltuctón 
dcaempañabay si blen es verdad de que ésta no puede sufrtr un engaño 
subjettvo. CODlO ocurre con las personas fislcas. el engaño a aquella se 
hace a través de las personas fisk:as que la representan .... 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
7A. EPOCA TOMO 91-92 VOL. P. 25 . 

.Ant.QurlcUc::lclad. se presenta cuando el sujeto actúa conU-ctdlclendo el 
tnandnto de la le)-·. en el fraude pcxfemos declr que ta conducta antljuridlca consiste 
en hacerse llícttament.e de alguna cosa o alcanzar un lucro lndebldo que de ot:ra 
manera no hubiera logrado. es decir. sin el engaño o el error no hubtcra conseguido 
la contrat.aclón del seguro o el monto de las prtm.as no ingresadas a la tnstttuctón. 

ltel' _,_ t.em.....,...ae.. éstas son muy dlflcUcs de precisar y dependerá 
del t.tpo de conducta que realice el sujeto act.tvo del dcUto. así por ejernplo sl dectmos 
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que el aeente. con la ftna.bdad de obtener la celebractón de un contrato. engaña al 
cliente en cuanto al alcance n:al de la cobertura o a la aseguradora aobn: el estado 
rca.l del~· estaretnos en preaencla de un delito permanente. porque la conducta 
delictiva comienza desde que se da la asesoría al proponente. cuando se presenta 
la ¡xopuesta a la aseguradora. se ~lebra el contrato y el agente recibe su comisión. 

Y estarcmoe en presencia de un dellto tnstantáneo cuando el agente rectbe 
el D'K>nto de la prtma y no la ingresa a la aseguradora. 

-... ~ c1C:~o :nr:=u~ ;::n~~l:~r~:~~~:s:~~~-~~~-c:~~~ 
estribe. en la relación de un resultado el cual se produce por un estado ernoctonal 
sea este voluntario. lmpl'Udenclal. trreflextvo, sln cuidado o negligente. El fraude 
es un delito eminentemente Intencional y premeditado, es un delito doloso. por 
que el agente ""pn=vee el l"CSultad.o penalmente tlplflcado y lo qulere ... 30 

La culpabllk:lad. en lo8 agentes de seguros se funda en la capacidad de 
entender el contenido de la norma y la poslbllldad de cumplirla. ~stos cuentan con 
los conoctmtentos técnicos. entienden las consecuencias de la celebración del 
contrato de seguros. conocen ta rcglamentactón aplicable y el contenido de sus 
contratos. se presupone que sat:>tan que no pueden actuar en contra de esas 
dlspostclones y si lo hacen tienen pleno conocimiento de su alcance y además 
conocen las ventajas que con su conducta pueden ak:anzar. pues. cumplen con un 
examen técn.lco sobre rle5g08 y seguro cada tres años b:n.prorrogables. su llustración 
sobre los miamos es con el objeto de lmpedlr una grave pérdida económica para. el 
asegurado y la empresa. de seguros . 

.Aaiplc:ldall. es la ausencia de adecuación de la conducta al tipo penal. en el 
caso de fraude se presentan las slgutentes causas de atlplctdad. Por ausencia de 
los JDedioe cotnlstvoe. es decir. por falta del engaño o aprovecha.miento del error; 
por ca.rencta de loe elementos de lo Injusto. cuando no existe án1mO de lucro por 
parte del agent.c de seguros. es dcctr. actúa con fines diversos al lucro: algunos 

~::J::j~~\ª~:~:S!~':!:~º ~'¡'=~~ ~~:~ro;:::~:t~u~~:'~ 
siempre existirá bien jurídico tutelaclo porque las aseguradoras se constdcrá.n de 
rcconoctida solvencia. por lo que siempre contarán con un patrimonio que puede 
vcrae afecta.do por el delito. 

Cauaaa de Ucltu.d. Se presentan cuando existiendo dos intereses 
juridlca.mentc protegidos por el derecho. no puede salvarse s1no únlcamente uno 
-C..tellana. Tena, Fernando, t 1 le•t- Slew...._ de ~ P1enaL EdUortal Porrúa. 
t:rlefabna quiuta edlct6n. ~- 1994. pag. 240 -.-... 
31 • P9.vón Vaaconcctcm. FrandacO, eo-e.tadoe de~ ~ Ed.ltort.al Porrúa.. MC:xlco. 1995. 
pag. 212. 
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de clloa. la doctrtna. para el delito de fraude consldcra que extstcn corno causas de 
llcltud: El estado de necesldad y el ejcrctclo de un derecho. 

En cuanto al estado de necesidad. en nuestro concepto sólo podrá 
presentarse cuando el agente de seguros dls¡:x>nga de las prtmas. este estado de 
necesidad deberá ser un pellgro actual e Inminente. tal caso se presentaría sl el 
agente sufriera en su persona o farnllla un secuestro y que sus plagta.rlos le extgteran 
una canttdad de dinero que sólo pudiera cubrir con el monto de la prima reclbtda. 
o la enfermedad grave en su persona o fainllta. 

El ejercicio de un derecho. no es causa de Uclhld del fraude cometido por 
un agente de seguros. pues. aunque la aseguradora le adeudara cornlstones. éste 
no puede compensarlas con las prtrraas. porque su contrato a.sí lo establece y ex.1Rten 
x:nedtos jurídicos para exigir el pago de dichas comisiones. 

lmputallWdmd. entendida como la capacidad de querer y entender en el 
cantpo del derecho penal. los agentes de seguros son Imputables porque requieren 
ser m.ayoxes de edad. en pleno uso y goce de capacidad y por lo tanto de sus 
facultades fislcas y ment:ales. 

PunlbWded. Esta contemplad.a en el artículo 386 del Cócllgo Penal para el 
Dtstrtto Federal en materia común y para toda la Repúbllca. en materia Federal. el 
cual establece un sistema completaJnente objetivo para determinar las penas con 
base en el lucro obtenido rK>r el agente de seguros. así las penas son: 

a). Prisión de 'tres días a sets meses o de treinta a ctento ochenta días 
de multa. cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez veces el 
salarto: 

b). Prisión dt:: sets meses a tres años y multa de diez a cien veces el 
salarlo, cuando el valor de lo defraudado ex.ceda de diez. pero no de 
qutnl.enta.s veces el salarlo: 

e). Prlstón de tres a doce años y con multas hasta de ciento vclnte 
veces el salarlo. si el valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas 
veces el salarlo. 
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~ 
CAPITUL03 

PROHIBICIONES Y SANCIONES APLICABLES A 
AGENTES DE SEGUROS. 

1.~IONES. 

La palabra pcohiblr provine del latín prohibiere. que stgnlOca ~ar o bnpecl1r 
eJ uso o la ejecución de una conductaª por Jo que entendemos como prohtbtctón 
todo aquel tnandato que Impida la ejecución de una conducta. 

Tarnb~n podcll'.ICl8 entender las proltfblcJones como llicttos admJnfstratJvos. 
que son .. ___ Ja conducta contracta a lo que manda Ja norma adrn.JnJstratJva ... oo:11. 

Diversas l~ a<lmtnlstrattvas establecen ilícitos cuya sanción corn:sponde 
apUcar a las autortdades admlnlstatlvas. 

Como todas las normas JuridJca.s. para que sean vá.lldas y extglbles. deben 
Incluir un procedtmJento sanctonador en contra del que las ejecute así como las 
sanciones apllcablcs a aqucllc:Je, sujetos que las han ejecutado. 

El marco legal en materia de seguros cont"lene un número lhnltado de 
conductas consideradas prohlbtctones. que son contrarios los Intereses que 
perstgue. es decir. conductas que aCectan el crectmJento y desarrollo del mercado 
asegurador tendiente a furtalcccr la cultura de la prevtción. eJ ahorro Interno y la 
inversión. empicando corno principio básico Ja buena fe de las partes que Intervienen 
en el contrato de seguro. 

1 • Real Academia de la Lengua Eapañola. E:Mcclo...to de~ a.-1 ~ele la i.._... ......., ... 
Madrtd. J956. S-C· J701. 
:a. ~,..uno Gu~. Lu• Humberto. llle:9.~ de~ ~t:two. PrUner CUrao 
~ Llmua.a. Mex:tco. 1991. p.g. 149. 
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De acuerdo con los principios de nuestra Constitución. para que una 
persona sea sancionada por la ejecución u omisión de una conducta. ésta debe 
estar prev1a y específicamente señalada en un ordenamiento legal. de lo contrario 
la lmpostclón de la sanción será vtolatorta de garantías constitucionales. Es por 
ello que la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y el 
Regla.mento de Agentes de Seguros y Fianzas marcan una serle de conductas 
específicas y concretas que consideran prohibiciones y a las que deben apegarse el 
comportamiento de los agentes de seguros. 

Realizaremos el estudio de las prohibiciones que marcan la LGSIMS y el 
RASF relaclonandolas unas con otras con la finalidad de no ser repetitivos en 
nuestras explicaciones y hacer mas comprensible su estudio. comenzando desde 
luego por las contenidas en la Ley y con post.erlorldad las incluidas en el Reglamento. 

1.- El artículo 24 segundo párrafo de la LGISMS señala: - ... los agentes de 
seguros no podrán lntcrvernlr en la conu-a.taclón de los seguros que determine el 
reglamento respecttvo cuando su Intervención pueda Unpltcar situaciones de 
coacción o falta a las prácticas profesionales generalmente aceptadas en el desarrollo 
de la acttvtdacl ... -. con la finalidad de que quien pretenda gest:lonar la celebración 
de un contrato de seguros perrn1ta al proponente hacer uso de su libertad para 
decidir sobre el servicio que está adqutrtendo. permltlendo que contrate un seguro 
que se adecue a sus necesidades personales. Esta prohibición evita la JX>slble 
nulidad del contrato por vtclos en el consentimiento. que pudiera Invocar el 
contratante. en términos del artículo 1B12 del Códtgo Civil Fedentl. La conducta es 
Igualmente regulada por el R~gla.inento. el cual en su artículo 10 fracción X. la 
señala de manera preventtva. constltuyendola como un Unpedimento para otorgar 
la autortza.ción a la pcraor..a que se encuentre en situaciones en las que pueda 
ejercer coacción. 

2.- El artículo 42 de la Ley y el 23 del Reglamento señalan -Los agentes de 
seguros sólo podrán cobrar primas contra el recibo oficial expedido por las 
instttuctones"". entendiendo este articulo a contrario sensu. los agentes de seguros 
no pcxtrá.n cobrar prtrnas sin la entrega del recibo otlclal. con la tlnalJda.d de otorgar 
al asegurado una. consta.neta que le permita probar que cumpUo con su obltgactón 
de pago de la prima ya que este documento es la única pruebo. que tiene para extgtr 
el cumpltmtento de la tndcmntzactón en ca.so de siniestro. 

3.- El articulo 139 de la Ley. en sus veinte fracctones señala las sanciones 
aplicables. a la persona que realice las conductas ttpUlcadas y por lo tanto 
prohibiendo la ejecución de las mismas. 

Las prohJblclones contenidas en el articulo citado. que para efectos del 
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presente traba.jo nos Interesan son las señaladas en las fracciones Vll. VIII. X y XL 

a). Fracción Vil. - ... a los agentes de seguros que en alguna forma ofrezcan 
o hagan descuentos o reducción de prtmas u otorguen algún otro bcneOclo no 
esttpulad.o en la p{lillza. como aliclcn te pam tomar o conscvar un contrato de seguro ... 
esta prohibición tiene por objeto evitar la competencia desleal entre los agentes de 
SC"guros o que con el propósito de concertar más contratos y obtener con ello 
mayores beneficios, Incurran en esta práctica perjudicando al sistema a.segurador 
dando Información falsa acerca de la prestación del servicio. 

b). Fracción VIII.- - ... a los agentc8 de seguros. o funcionarios o empleados 
de una Institución o sociedad mutualista de seguros. que proporcionen datos falsos 
o detrtmentcs o adversos. respecto de las Instituciones o sociedades mutualistas 
de seguros o que en cualquier forma hicieren competencia desleal a lnstltuclones 
o sociedades mutualistas de seguros ... esta conducta. es Igualmente regulada por 
los artículos 24 y 26 fracción V del Reglamento. como la anterior tiende a evU:a.r la 
competencia desleal. 

Esta conducta es discutible en cuanto a determinar que es lo que la ley 
considera datos detrtrncntcs o adversos. es decir. cómo saber cuando la técnica de 
ventas empleada por loa agentes encuadra en este supuesto. Como tcxlos sabemos 
para lograr la venta de un producto, los vendedores tienden a resaltar las ventajas 
y cualidades del OllSIDO. así conto compararlos con los productos de la misma 
naturaleza exletcntes en el mercado: tgua.lnlente los agentes y con mayor razón. 
por ser el seguro un objeto lnmater1al. tienden a sobre estimar la calidad de los 
servicios. de coberturas y en general la eftctencta de la compañia que representan. 
por to que es normal que al realizar su gestión comparen los serv1clos de la 
Institución en competencia. 

Por otro lado ¿córno pcxlría la lnstttuclón o la autor1dad comprobar esta 
conducta?. ¿Sólo con el dicho del asegurado?. ¿Cómo sabría la autoridad que el 
asegurado no esta proporcionando una declaración falsa O Inclusive qué elementos 
podria aportar el agente para descsttrnar la declaración de los clientes o la acusación 
de la autor1dad o de la tnstltuclón?. Creemos que este supuesto sólo se podría 
dcinostrar cuando el agente de manera tnatertal. es decir. a través de volantes. 
comerciales en televisión. radio. pert()cllco o cualquier otro medio que deje 
constancia. realtcc la conducta: st'tuaclón que norrnalntente no se presenta. ya que 
la Comisión pn:vlainente autoriza la publicidad que realizan los agentes y por otro 
lado btos no Ucncn loe medios económicos neccsa.rtos para costear este tipo de 
publicidad. 

e). Fracción X.- - ... a los agentes ... por la propaganda o publicación que 
hagan en contravención a lo dispuesto por el articulo 71 de esta Ley ...... el articulo 
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7 l dice que la publicidad y propaganda que reallcen las lnsUtuclones deberá 
ajustarse a las dtspostones generales que dicte la Comisión. mismas que pretenden 
que se realice de forma clara y precisa. de tal forma que no produzca error. engaño 
o confusión en el público consumidor. 

A través de la publicidad y propaganda se hace del concx:lm1ento del público 
la naturaleza. objettvos. función y alcances reales del seguro: la fracción evtta 
que con el propósito de obtener mayores beneficios los agentes empleen engaño. 

d). Fracción XI. prtmer pá..rTa.fo.- - ... a la persona que actue como agente de 
seguros .... que opere sin la autortzactón que exige esta ley ... - . aunque esta fracción 
no hace referencia a los agentes propiamente dichos la Incluimos por que atañe su 
act:Jvtdad. E.._q sancionada porque no es justo permitir que personas que no cuentan 
con la autortzaclón de la autoridad por no ha~r cumplido los requttos legales. no 
haber demostrado la capacidad técnica. sin a.sumir las obligaciones que la ley 
llnpone y sin estar someUdas al control y vigilancia de la CNSF. practiquen y 
consigan los beneficios que la act.lvtdad proporciona. 

e). Fracción XI segundo párrafo.- - ... al agente de seguros ... que al amparo 
de su autorlza.ctón pcrtn.tta que un tercero realice las acttvtdades que les estan 
reservadas ... -. esta conducta es muy frecuente. Normalmente un agente autorizado 
contrata a otros sujetos. que se denominan subagentes. quienes por sus 
caracter1stlcas personales o ¡:x>r no poder demostrar capacidad técnica en la 
materia. no obtlencr la cédula de autortzactón. se les otorga una comisión Inferior 
a la que paga la Institución de seguros: el beneficio del agente es que sin reallzar 
todo el trabajo cobra comisiones. 

Otra conducta se presenta cuando las lnstltuctones con el propósito de 
alentar las ~ntas otorgan premios adlclonlcs (viajes. automóvtles. etc.}, a los agentes 
que logren la mayor colocación de pólizas ~ndldas y pagadas. pues bien. los agentes 
permiten que otras personas no autorl7...adas Intermedien seguros al a.ntpa.ro de su 
cédula y les entregan las comisiones completas a cambio de obtener los premios. 

Estas conductas atentan contra la garantía que ofrece al público la 
autortzaclón. que demuestra que contrata con personas comprobadamente 
capecttaclas: p:>r otro la.do es frecuente que la conducta cause confusión. por ejemplo. 
el asegurado contrata con. Armando Oliveros y en la póliza aperece el nombre del 
agente Gerardo Hernández. 

El Regla.ntento de Agentes de Seguros y Fianzas señala otra serle de 
prohibiciones que a conttnuaclón comentarnos. 
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4.- El articulo 23 tercer párrafo, lnterpretado a contrario scnsu. prohibe a 
loe agentes aceptar cheques por concepto de primas de pólizas contratadas con su 
tnterrncdlaclón que no sean nominativos y a favor de las lnstltuclones. evttando 
que los agentes dispongan de L""t.S cantidades que los documentos consignan. en 
beneftcto propio o de teroeros. ConstJtt.1ye una medida de segurkfad. pues los cheques 
a nombre de las Instituciones sólo pueden ser cobrados por personal autorizado. y 
en caso de que los agentes los cobren tipificarán un delito más fácil de probar y 
sancionado con pena corporal. 

Este artículo se relaciona con la fracción lit del articulo 26 del Reglamento 
que señala: - ... dejar de entregar a las lnstttuclones las primas cobradas o los 
documentos y bienes que reciban IX-Jr su cuenta conforme a lo dispuesto por el 
artículo 23 ... -. es declr. además de qu<"' no podrá recibir cheques a su nombre. al 
de un tercero o al portador. deberá entregarlos. en las oftclnas de la Institución. 
dentro de un plazo que no excederá de diez días hábUes contados a partir del día 
siguiente al de su recepción. 

Esta conducta es dificil que las instituciones la prueben ya que no pueden 
determinar el día exacto en que el agente rectblo el cltnero. los documentos o los 
bienes. 

El articulo 26 del multtcltado Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas 
es el ordem.anlento ntá.s importante en lo que a Infracciones se refiere. contempla 
las conductas prohibidas consideradas como graves y cu:yas sanciones son la 
suspensión y la revocación de la autortza.clón para actuar corno agentes de seguros. 
estas conductas son: 

a). Fracc16n l.· "lncumpUr o vtolar de manera reiterada lo establecido por 
las leyes. por este reglamento o por las demás disposiciones derlv-udas de las 
mismas-. Existen conductas que son consideradas no graves cuya sanción 
corresponde una slrnple amonestación o multa y existen aquellas, tipificadas en 
este artículo. como graves o muy graves a las que corresponde la suspensión o 
revocación de la autorización para lntermcd.Jar seguros. La autoridad al aplicar las 
penas de amonestación. multa e incluso suspensión pretende que el sujeto que la 
mereció se corrija y en el futuro su actuación se ajuste a derecho. pero extsten 
agentes a quienes estas penas correctivas no les sirven de enmiendo y de manera 
reiterada lncurren. ya sea en la Dl.lsma Infracción o en otra diferente. pudiendo ser 
de Igual. de niayor o menor gravedad. en estos ca.sos se actualiza la fracción. cuando 
las conductas rctncklentes sólo merezcan amonestación o multa. la autoridad puede 
suspender o rettra.r del mercad.o al agente reincidente. 

Pero qué debemos de entender con la frase -de manera reiterada-. o bien. 
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que número de oca.clones el sujeto debe vtolar la ley pard. que su conducta se 
considere retteratlva. De acuerdo con el Dicclonarto de la Real Acadernla. de la 
Lengua Española la palabra reiterar stgnlfica -VOiver hacer ... lo que lmpllca actuar 
por segunda ocaslón. sl nos apegamos a esta deflnlclón es posible que se actualice 
la fracctón cuando por segunda ocación el sujeto lnfrinjc la ley. Como el articulo 26 
contempla la revocación y la suspensión. la autoridad podrá suspender al ngentc 
que relnctda por segunda vez y revocar al que lnfrtnja la ley más de dos veces u 
suspender cuando las tnfracclones no sean graves y cuando lo sean rt!VC>C"arlo. 

b). -Fracción 11.- Exiglr al solicitante. contratante asegurado. fiado. obligado 
solidarlo o beneficiario cualquier contraprestación que no se encuentre legalmente 
justtftcada. aún cuando no se llegue a recibir"". al estudiar esta conducta nos 
preguntarnos ¿qué es extglr'? y encontrarnos que stgnlflca -pedir en virtud de un 
derecho o ¡:x>r la fuerza". de lo que se desprende una contradlcclón. pues. señala 
que el agente debe exlglr una contraprestación que no se encuentre legahnente 
justtftcada. es declr. sólo sl estuviera legalmente Justlftcada podría ex.lglr la 
contraprestación. en cuyo caso no se consideraría infracción. 

Para que se actualice el supuesto. el agente tendría que pedir la 
cont::raprestación haciendo uso de la f"uerza. fislca o moral. por lo que para Lmponcr 
la sanción la autoridad necesartamente debe probar esa circunstancia. es decir. la 
conducta del agente tendría que ser. que medlante el uso de la fuerza prive o 
tntcnte prtvar de la poacslón de un bien al asegurado. fiado. obligado solidarto. o 
bencflciarto del seguro. argumentando que por la celebración del contrato tiene 
derecho a tomarlo. 

Consideramos que la fracción debe estar redactada de la stgulent.e forma: 
•pedtr al soltcltante. cont:ra.ta.nte. asegurado. fiado. obligado $0lidarto. o beneflctarto 
cualquier contraprestación que no se encuentre legalmente justificada. aún cuando 
no llegue a rectbtrla .. de esta DJ.allera elbnJnamoe la necesklad que tiene la autoridad 
de probar que el agente uso la fuerza y abre la posibilidad de que la conducta se 
tlplOque cuando pretenda una grattftcación no justitlcada por cualquier forma: 
haciendo uso del engaño. de la fuerza. etc. 

Es Importante señalar que la fracción sanciona el ánlmo del agente de 
obtener un benetlcto no jusUflcado. al establecer que será sancionado aún cuando 
no logre rectblrla. 

e). - ... Fracción IV.- Proporcionar dol<>eaxnente con ántmo de lucrar. datos 
falsos a las lnsttntclones sobre la persona del soUct1:a.nt.e. contratant.e. asegurado. 
fiado. obligado solidarlo o beneficlarlo o desvtrtuar la naturaleza del riesgo o 
responsabWdad que pretenda asumir o se haya asumido ... ésta fracción y la X. que 
señala -ocultar cekl8amente o con ánimo de lucrar. la cxlstencta de hechos o tnfonnes 
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cuyo conoclmtento hubiere cambiando las condlclones de contratación o bnpedldo 
su celebración-. tienen c:l llllsmo contenido. la prtmera se reften:: a proporcionar 
datos falsos mientras que la segunda alude a ocultarlos. siendo la prtmera una 
actitud positiva. hacer. y la. segunda negattva. no declrloe. ambas conducen al 
IDISDlO objcUvo engañar a la aseguradora con el propósito de obtener la contratación 
de: un seguro y por lo tan.to un lucro. 

Las dos conductas causan perjuicios a la aseguradora. pues. la sltuan en 
un estado de error. obllgandola en un contrato que no hubiera celebrado o que de 
haberlo hecho serta en condJctoncs dtvcrsas. 

d) ...... Fracción VI.- Dieclarar inexacta o dolosa.mente cualquier dato de los 
consignados en la solicitud pcesc:ntada a fin de obtener la autortz.ación para actuar 
como agente o como apoderado ...... en esta fracción podemos dlstlngulr dos 
conductas. 

La primera se pl"esenta cuando un sujeto que por prtrncra ocasión obtiene 
su autortzaclón que lo acrecltta como agente. declarando Inexacta o dol<>SaIDente 
los datos de la solicitud. en ~ta más que una revocación o suspensión. deberla 
hablarse de una anulación del acto administrativo que otorgó la autortzaclón. pues 
~n términos del Maestro Gabtno Fraga la anulación - ... produce el efecto de elemtnar 
un acto Inválido. oeea. un acto que desde su origen tiene un vicio de ilegttlmldad ... ":l. 
en esta hlpótests la autortzactón fue otorgada encontra.ndoee la autorklad engañada 
o con una conce¡x:lón falsa de la realidad. lo que produce un vicio de ortgen en el 
acto. 

La segunda conducta. se presenta cuando un agente ya autorizado 
pretendiendo refrendar o ampliar su autorización u obtener una caltdad distinta. 
declara Inexacta o falaanlente loe datos de la solicitud. en este caso si podemos 
hablar de revocación. porque la autortzaclón anterior es un acto válido y eficaz:. 

e). " ... Fracción VII.- Disponer de cualquier ca.ntldad de dlnero que se haya 
recibido por cuenta de las Instituciones con mottvo de sus actividades de 
lntcrmcd.taclón-. ésta conducta es la n1áH frecuente y la que puede probarse más 
fácthnente. Consiste en que el agente. sle~do él. quien reallza. el cobro de las primas 
omite ingresarlas a las oftclnas de la compañía aseguradora. Si interpretamos la 
mencionada fcacción ydeduCIDIOS que ésta es la única forma de tlplftcar la conducta 
no habria mayor problema. pero si Ja revisamos nos percataremos que tiene la 
palabra .. disponer ... 

3
• f"'nlgft. Oablno ~~ta.o. Eclltortal l'Orrú.a, trlgéalJ:na tecccra. edición. México. 1994, 

p&g.304 
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Disponer sugtere tomar temponllmente. hacer uso de. tornar de manera 
tndetermlnada o tndefintdarnente o tomar en propiedad. SI el agente dispone 
temporalnlente de las prtmas. suponemos que pretende Ingresarlas a la compañía. 
situación que en la práctica se presenta frecuentemente. cuando el agente lnvlerte 
o deposita el dinero de las prltnas en su cuenta bancaria personal. lo que les 
genera una ganancia adicional. si el agente rettra el dinero de la pctm.a en el noveno 
día del que le fue entregado y al déctmo lo Ingresa a la aseguradora. está cumpliendo 
con la obligación de Ingresarlo en el Uempo pactado. más sin embargo utlltz.a. el 
dinero que no es suyo en beneficio propio. causa.ndole un perjulcto a la aseguradora 
quien no podrá obtener con ese: dinero una ganancia que le corresponde por asumir 
un nesgo. pero de esta conducta no podrá percatarse facUrnente. pues como lo 
señalarnos antertonncnte la tnstltuctón no puede saber cuando el agente recibió el 
dinero. y además si et siniestro acaesc dentro de este términ.o la Institución tendrá 
que probar que el agente dispuso de las primas en beneficio propio o de terceros de 
lo contrarto no p:>drá ser sancionado, aunque lo podemos presumir. 

o.-... Fracclón VIII.- Actuar como agente o apoder-ddo de IDa.nera distinta a 
la. que hubiere autortzado la Com.lslón .... - . como estudiamos en el capítulo segundo 
existe una claslftcaclón de agentes y de autortzacloncs. 

La clasificación de los agentes se fundainenta en la responsa.bUidad que 
cada uno puede asumir. así. no podrá tener la misma res¡:x>nsabllldad un agente 
pcovlclonal. que un agente persona fislca permanente o que un agente apoderado. 
ni tampoco obliga de la mtsma fornia a la lnstltuctón un agente apoderado que uno 
que no lo sea. 

En cuanto a laclaslficaclón de las autortzaciones. encuentra su fundamento 
en la capacidad. t~nlca que haya demostrado el sujeto que la porta. por ejemplo 
quien detenta una cédula tipo C. supone más expcrtencta y ID.ayer conocimJento 
en materia de seguros que un agente con autorización tlpo A o B. 

El hecho de que un agente se ostente con una calidad distinta a la que 
tiene autortzada Implica un engaño al público. lógica.mente para obtener un 
beneficio que no le corresponde. 

g1.-... Fraccl6n lX.- Actuar dentro del territorio nacional en Ja celebración de 
contratos de seguros dtrectos o de fianzas. como reprcsent:a.nte lntermed.larto de 
cualquier empresa. no facultada para funcionar en el país como Institución de 
seguros o de fta.nzas. de acuerdo con lo establecido por las leyes .... - . Los agentes 
tienen conocimiento de la lJ:nportancla de las relaciones contractuales que por su 
medla.clón se concretan. saben y conocen la trascendencia de poner en manos de 
compañías no autoriza.das para actuar como asegura.doras. el pa.trtmonto de los 
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aacgurad.oe. si lo hacen es porque aceptan esa rcsponsablt.dad y obtendrán un 
bencftclo económico. lo que sanciona esta fracción es el hecho de p.'.)ner en riesgo el 
patrtlllOnlo de sus clientes y desobedecer de manera dolosa el manda.miento legal 
que pn>htbe a ese tipo de aseguradoras actuar en el país. 

h). - ... Fracción XI.- Actuar en perjulclo de los solicitantes. contratantes 
asegurad.os. fiados o bcneftciart<>R. cuando los agentes o apoderados. les propongan 
u obtengan de ellos la cancelación de una póllza. con el propó&lto de expedir nuevas 
pólizas por la mlsma cobertura o concepto a garantizar y. en general. si obtienen la 
contratación o la cancelactón de una póliza mediante el engaño o Induciendo al 
error .... -. Normabnentc loe. agentes de seguros reciben una comtslón superior por 
el primer año de vigencia de una póllzc"l que por tos subsecuentes. to que los Induce 
a engañar a sus clientes para que cancelen sus pólizas y vuelvan a contratar con 
ot:ra aseguradora el mismo riesgo en condlclones dtversas o Iguales. lo que 
produce perjuicio tanto al asegurado como a la aseguradora: al prbnero le lnlplde 
generar antigüedad en su contrato y por lo tanto obtener los beneficios que con la 
misma va adqulrlendo; a la aseguradora le disminuye su cartera y en consecuencia 
los Ingresos que por ella obtlene. 

Esta conducta es una vtolaclón grave al prtnclplo de buene fe que rtgc el 
contrato mercantil de los agentes. ya que éste les da la más amplia facultad para 
asesorar al asegurado. 

1). - .•. Fracción XII.- Ofn:cer prlmas. coberturas. condiciones o conceptos a 
garanttzar. distintos a los of'recklos ¡x>r las lnstltuctones ....... El monto de las prl.nlas. 
el t1JX> de coberturas y conceptos a garanttza.r. son elaborados y determinados p<>r 
las lnstttuciones de ~uros despucs de multlples estudk;)S de mercado. actua.rtales. 
tknlcos cte. que posteriormente son aprobados por la Com.tslón. Sl se penntttcra 
a los agentes ofrecer prtrnas. coberturas. condiciones o conceptos a garanttza.r 
distintos. elaborados por ellos. sin la mtsrna solidez y eftcacla. repercutiría 
Indudablemente en la economía. de las empresas y en la establldad del mercado. 
ccsarta la necesidad de contar con un órgano de vtgllancta. que controle y ponga 
parámetros a la acttvldad aseguradora. ga.ranttza.ndo la liquidez y estabilidad del 
aaercad.o. 

Cua.ndo los agentes rcaltzan ésta conducta defraudan la confianza de sus 
clientes que esperan rcctbtr una asesoría correcta: producen un vtclo en el contrato. 
ya que en su objeto (las condiciones). ext.stlrá un error en cuanto su naturaleza. y 
alcance. que producirá su lnc:xtstencla. y t:ra.erá corno consecuencia que al hacerlo 
etecttvo la compañia niegue ser res¡:x>nsa.blc de los daños -supucst.aDlcnte- cubiertos 
o ¡X>r las cantidades amparadas en dicho contrato. causando un daño en el 
patrimonio del asegurado. 
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J). - ... Fracción Xlll.- Dejar de satisfacer los requlsltos que este reglaincnto 
exige a lo.":1 agentes y a los apoderados ....... una vez que el agente ha satisfecho los 
requisitos ex.tgldo.."t por el ordenamiento legal. tiene la obltgaclón de ronservarlos y 
mejorar aquellos que sean susceptibles de serlo. Cuando la autorldad d~tecta que 
el sujeto ya no cumple con dichos requlstos tiene la facultad de retirar la 
autort.zaclón; como estarnos hablando de hechos o condtclones supervenientes que 
pesan sobre actos validos y eficaces tendrá que retirarla mediante un acto de 
revocación. 

Loe hechos o condiciones que podrían cambiar~ 

- Pérdida de la capacidad legal. 

- Cuando el agente sea vetado o removido. por las Comtstones NactonaJes 
de Seguros y Fianzas. y Bancarta y de Valores en el ejerclck> de cualquier 
acttvtdad ftnanctera. 

- Sea condenado rx>r deUto pa.trtmonla.l intencional. 

- Cuando el agente sea nombrado funcionario o empleado de la 
Federación. del Departamento del Dtstrtto Federal. de Jos Estados o 
Muntclpoe. en tnst:ltuclones de créclJto. seguros y ft.anz.as. sociedades 
mutualistas de seguros. casas de bolsa. casas de cainbto. etc. 

- Cuando sea nombrado representante legal. adm.lnlstrador. comlsa.rto. 
funcionario o empleado de las empresas flad.as. obUgados soUdartos o 
bcneftctartos. de Instituciones de seguros. reaflanzadoras o 
reaseguradoras. lntermectlartoe de rea.seguro. o reaflanzamJento. 

- Cuando ad.quieran una posición en la que puedan ejercer coacción 
para la contratación de seguros. 

k). - ... Fracción XIV.- Actuar como agente o apoderado. estando en vigor el 
periodo de suspensión para operar con esas cualldades •... - . la suspensión es una 
sanción que se aplJca cuando se probó que el agente coUIC'Uó alguna de las conductas 
sclañalada.s como Infracciones. que está obligado a cumplir. Jo contrario constituye 
una desobcd.lencla al mandato de autoridad y por lo tanto amerita una sanción. 

1) ....... Fracción XV.- Entrar en concurso. disolución y Uqutdaclón o quiebra. 
salvo que el procedlm.lento respectivo termine por rchabWtaclón ... 
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El concur&<> y la quiebra son juicios untven:iales que tienen por objeto Ja 
Uquldactón del p:1trtinonk> de un sujeto. ~n el caso de un comerciante se denominará 
quiebra y de un no comerciante concurso. Provtenen de un estado de tnsolvencta 
para liquidar y garanttza.r sus obUgaclones; por medio de estos juicios los acreedores 
con c~lt06 vencidos y ltquldos. se repartirán ~I patrbnonto del quebrado en la 
pcoporctón y prelación que Ja ley establece. Como efecto principal del concurso o la 
quiebra el sujeto queda Incapacitado para admJntstra.r bienes y ejercer el comercio. 

La dt.soluctón es aquella por la cual una sociedad pierde la capacidad legal 
para el cumplbnlento de su objeto social. las causas de di.solución de laB sociedades 
anónimas y por lo tanto 108 agentes persona moral. están contenidas en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles específicamente en el artículo 229. 

Por ser el agente de seguros un comerciante. ya que reall.za de ina.nera 
profes.tonal una actlvldad de coinercto. es decir una actlvtdad regulada por una 
legislación mercantil especial. le es aplicable lo referente a la quiebra. 

El fundantento para ~ocar la autorización para actuar como agente poir 
haber sido dec&arado en quiebra. es que queda Umitada su capacidad para actuar 
COIJIO comerciante. quedando trnpedtdo para adrntntstrar bienes y contraer nuevas 
oblfgactones. no tendrá capacidad para responder por su contrato mercan'ttl. ni 
JX>r la responsabll.Jdacl que generaría en el despempeño de su labor. 

Los agentes persona moral. también pueden caer en estado de lnsolvencta 
y no contar con Jos medios suficientes para garantizar las obligaciones que 
contraigan. o bien entrar en dlsoluctón por cualquiera de las causas señaladas en 
la ley. por lo que quedarán Incapacitados para celebrar cualquier tlpo de contra.tos 
y los que tuvtera vtgentes se nullftca.rlán por esa falta de capacidad. 

m). • ••• FnK:ctón XVI.- Cua.lqutcr otra causa que por su gravedad. ajuicio de 
la Comtslón. a.mente la apbcaclón de Ja suspensión o revocactón de la autorización 
para actuar COl'DO agentes o apoderad.os ... con esta últttna fracción. Ja autor1clad 
)Xld.rá sancionar cualquier conducta que considere vtolatorta o contraría a los 
tntcn!&CS del mercado de seguros o que pueden efectar su estabUk:lad o desarrollo. 
pero puede ser considerada como vtolatorta de garantías tndlVfdualcs. pues es. 
contraria aJ prtncfpto de que a nadie se le podrá Imponer porsltnple analogfay aún 
por mayoría de razón. pena alguna que no este decretada por una ley cxactainente 
apllcable al dehto de que se trata. es dcctr. para que sea sancionable deberá ajustarse 
a la nonna ~ente cstablcclda. 

Una ~ que hel'D08 a.nalJzad.o cada una de las prohibiciones contenidas en 
Ja Ley". ~staa aunque se ajustan perfecta.mente a las conductas cotidianas de los 
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agentes de seguC"os. son pcx::o recurridas pc>C" las lnstltuctones para soUcltar la 
C"CVocaclón de los mlsmos. ya que su comprobación es dtficll por que no cuentan 
con los medios ldóncoe de prueba. asi por ejemplo cómo se podría probar la 
lnfracclón señalada en la fracción 111. la lnstttuclón no puede saber la fecha exact:a 
en que el agente recibió el dinero o los dcx:umentos. t.a.l'.Dpoco podrá probar que el 
agente proporciona datos falsos o dctrtmcntes en contra de las lnstttucloncs de 
seguros. no existe constancia. ya que ni siquiera cumplen con su obligación de 
proporcionar por escrtto a los proponentes la información acerca del seguros. to 
que bllnblén constituye una lnfracclón. 
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La facultad sancionadora perrn.lte a la autoridad administrativa trnponer y 
aplk:ar sanciones por la comisión de conductas prohibidas por el ordenantlento 
legal administrativo. 

Algunos auto~ conskleran que la facultad sancionadora • ... es uno de loe 
ntedk>s de la poHcia adrntnlstrattva. corno es la coacción. que puecle consistir en 
castigar las conductas Infractoras o bien hacer efectivo por la vía forzosa el 
cumpllmJento de un acto ad.m.tnlst:ratlvo ... -. 

La facultad sancionadora adnttnlstratlva esta consagrada en el artículo 21 
de nuestra Carta Magna que establece que - ... Compete a la aut:ortdad 
admlnlstraUva la apbcactón de sanciones por las Infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía. las que únicame11te consistirán en multa o arresto hasta 
por treinta y seis horas: pero si el lnCra.ctor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto. se permutará ésta por el arTCsto corresponclientc. que no ex.cederá en 
ningún caso de tretnta y seis horas ..... 

La facultad sancionadora de algunas autoridades admlnlstrauvas es 
cuesttnada por la doctrina. para algunos autores debe sujetarse a las siguientes 
condtclones: 

• ..... Sólo puede aplicar sanciones por vtolactones a reglamentos 
gubcrnattvoe y de pollcia. pero no de 1~ a.clrn.lnlstrattvas •... 

- Sólo puede lmJX>ner doa tipos de sanciones multas o arresto. pero 
ninguna otra COlllO clausura. decomJso. suspensión. etc ... "'6 

En el mlaIDO sent:ldo se han establecido diversas tesis de Jurisprudencia 
corno las siguientes: 

·••rllACC•o1111:a ADM••••TllATrYAB.- A las autoridades 
adnllnJ.strattva.s compete el castigo de las infracciones de los regla.mentas 
gubernattvoa y de pollcia. el cual conststtrá unsca.mente en multa o 
arresto hasta por treinta y sets horas'". 

·.~Outl&Te&..Lld9.0p.Clt..pmc.151. 
ª- lnaUtuto de In-=-~ Juridtcaa. Diccionario JuridJco ..•• Tottl<> IV. Op. Cit. pag. 287. 
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QUINTA EPOCA APENDICE DE JURISPRUDENCIA. 1917-1985 
TERCERA PARTE. ADMINISTRATIVO P. 646. 

"INFRACCIONES AUTORIDADES ADMDIISTRA"ITVAS.- SI bien es 
cierto que ta Constitución la f'aculta para castigar las tnfraccJones a los 
reglamentos gubernatlvo..c¡ y de ¡:x>llcía. también lo es que Ja lmJX>:Slctón 
de tales castigos deber ser. no al arbitrio de quien los impone. sino con 
estricta sujestón a lo que dispongan J~ mismos reglamentos u otra 
ley. que no se opongan al artículo 21 constltuclonal. 

QUINTA EPOCA APENDICE DE JURISPRUDENCIA. 1917- 1985 
TERCERA PARTE. ADMINISTRATIVO P. 647. 

Lo anterior pareciera que el mencionado articulo 21 sólo concede a la 
autoridad admlntsttatfva la facultad de sancionar por las Infracciones a los 
n:glamentoe de poltcía y buen gobierno dejando en manos del p<x:ler judicial las 
sanciones por Infracciones contenidas en otras leyes ad.mlnJstratlvas o con sanciones 
distintas a la mul~ y el arresto. 

Opinamos con Delgadtllo Gutlérrez que si lnterpret.anios de manera literal 
el citado artículo y entendemos que sólo hace referencia a las Infracciones 
ad.mln.J.strattvas contenidas en los ordenamientos de poUcía y buen gobierno dejando 
fuera a todas aquellas sen.aladas en cualquier ley admlnJ.strattva de las dJferentes 
áreas de competencia. y que para ser sancionables se tendrían que tlptflcar como 
dclltos y rccurtr a las tnsta.nctas judiciales. resultaría extremoso. ¡:x:>r lo -que st el 
constituyente hubiera pretendido Umttar la f'acultad sancionadora de la autoridad 
ad.nllnJ.strattva. hubiera agregado la expresión sólo para que el texto quedara en 
su parte conducente de la slgutente f'orma: -compete a Ja autoridad 3.dmlnlstratlva 
sólo la aplicación de las sanctones ... ""1 

La facultad sancionadora encuentra su fundamento en una necesidad. sln 
ésta. la autoridad admlnlstratlva se vería trnprovtst:a de Jos clementOIS nccesa.rt.os 
para cx:tgtr o forzar el cumpllmtento de los ordenamJentoa legales admJnJst:ra.ttvos o 
de sus propias resoluciones. En cuanto al tipo de sanción que debe aplicar. deben 
ser las apropiadas a cada materia y slhlación en particular. 

Sl constderarnoe al Regliunento y a la Ley' General de Instituciones de Seguros 
y Fianzas como reglamentos de policía. ya que la Comisión rea..llza funciones de 
vtgllancta e Inspección de la acttvtdad de los agentes de seguros. de acuerdo con el 
artículo lo. de su Reglainento Interno. no habría problema de constttuclonaUdad.. 

oi. Doelgad.lllo OuUén-ez.. Luis. Op. Cit. pag. J 52. 
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Pero por que contemplan sanciones diversas a la multa. como la revocactón y la 
suspenalón. podrta. hablante de tnconstltuctonalldad. 

Las sanctones son el ..... castJgo que Imponen las autortclades admlnlsh'atlva.s 
a los tnftactores de la ley Adm.lnlstrattva. Presupone ta existencia de un acto Uíclto ... -7 

Para Ga.rrtdo Falla Ja sanción es -un mccUo r-epl'"Cslvo que se JX>ne en ina.rcha 
prectsa.ntente porque la obligación no se ha cumplido.-"' 

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuallstas de Seguros y el 
Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas contemplan como lnfracctones a las 
obltgactoncs contcntdas en esos mtsmo..CJ on::lenamtentos. la amonestación. la multa. 
la suspensión y la revocación. 

2.1.AID--

La palabra a.JDOncsta.r provtenc del latín a.ctmonestdTe" y éste de ad.monere 
que stgnUlca hacer presente alguna cosa para que se considere. se procure o evtte. 
por vía de conecctón dJactpltnarta.. No presenta mayor problema. se 'trata de una 
11atnada de atención que hace la autoridad a aquellos sujetos que han lnfrtngldo el 
on::tcma.nJento adrn.lnlstratlvo. en este caso el ordenamiento en materia de seguros. 
es una medlda preventJva y corn:cttva. por lo tanto tiene por objeto la entn..lenda 
del infractor. 

No produce cambio en la situación jurídica del sujeto. pero sirve de 
antecedente para el caso de que el sujeto vuelva a Infringir el ordenamiento legal 
(articulo 26 fracción IJ. 

No constttu~ un casttgo por que no llnpUca la necesidad de reaU.za.r una 
conducta determ.lnada ni ltnllta los derechos o las oblJgaclones del Infractor. Se 
debe reallZar de inanera respetuosa. sin denigrar ni dañar Ja Dlora.l. el honor y la 
reputación del sujeto Infractor. 

-:-. lnaUtuto de Invcatigacionea Juricllca8. Dl~o Juridtco ..•• TOll'1o IV Op. Cit. pqg. 287. 
•. Op. Cit.. pmg. 287. 
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2.2. Multa. 

La multa es una sanción pecuniaria que se l.mponc po[" la comisión de una 
conducta prohibida por los ord.ern.anlentos legales. 

Consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado. tiene la ventaja de 
ser una pena de lnt.lmldaclón para tnfractores prtma.rt.oe o cuya tnfTHcclón no es 
considerada como grave. es .. graduable ... y út.ll como pena accesoria respecto de 
ciertos delitos y como pena principal solo sirve en la comisión de faltas.--9 

La doctrtna a establecido argumentos favorables respecto de esta pena 
entre los que encontramos los siguientes: 

- Es efectiva por cuanto lmpone una prtvactón patrtmontal. y con ello 
acarrea un sufrtmtento. 

- Es tndlvtstble. Oex:tble y adaptable. 

- No es deshonrosa. ni degradante para el condenado o su famlUa. 

- Constituye una fuente de Jngresos para el Estado. 

- No implica gastos para el Estado. 

- No priva a la fa..rnJlla del condenado de su asistencia y sosten. 

- Es reparable. pues revisado el proceso y revisada la sentencta la 
dcvotuctón del Importe subsana el perjuicio de haberla obviado. 

Así mismo establece una serte de argumento desfavorables como los 
siguientes: 

- No es tguaUtarta. dadas las desigualdades de f"'ortunas entre los 
hombres. 

- Favorece la reinctdencta. 

- No reeduca ni reforma. 
- Su pago no es seguro. pues el condenado suele ser Insolvente. con lo 

•. EnclclopccUa Juridlca Ol:neba. Tomo XIX. <>p. Cit. pag. 948. 
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que fracasa tota.hnente su ID.lslón. 

- Prueba la codlcta Oscal. 

- No ttenc ca.racter personal. pues el perjuicio pa'trlrnonlal lo sufre la 
farnllla. entera. 

Esta sanción esta consldernda como constltuclonal porque viene incluida 
en la Constitución Polttlca de loe Estados Unldoe Mexicanos. 

Al respecto se han emitido tas siguientes tésts de jurtsprudencla. 

00MULTA..- SI las que impongan las autortdades admlnlstratlvas no se 
ajustan estrtcta.mente a la le'Y contra ellas procede eljutcto de amparo ... 

QUINTA EPOCA APENDICE DE JURISPRUDENCIA. 1917-1985 
TERCERA PARTE. ADMINISTRATIVO P. 460. 

La ley contempla un sistema de mlnlmum max:tmum para la lmposlclón de 
las multas. evitando que el arbttrto de la autoridad conduzca a excesos y se imponga 
de manera imparcial e Igual a cualquier infractor. a.si la LGISM y el Reglamento de 
Agentes de Seguros y Ftanzas, determinan que las multas podrán ser de cien a 
cinco mil días de salarlo. 

Serán calculadas en t~ del saJa.rto míntillO general vtgente en el DLstrlto 
Federal al momento de cometerse la lnfracctón. independientemente del lugar en 
donde se cofllCt.16. 

El cobro de las multas estará a cargo de la Secretaria. de Hacienda y Crédito 
PúbUco por lo que se considerarán como créditos flsca.les. así lo ha establecido la 
siguiente tesla de jurtsprudcncta: 

.. MULTA& CARACTERlllTICAS DE LAS.- Todas las multas tienen el 
cara.cter de sanciones pero no por ello dejan de catalogarse dentro de 
los cobros ftacales. -

QUINTA EPOCA APENDICE DE JURISPRUDENCIA. 1917-1985 
TERCERA PARTE. ADMINISTRATIVO P. 463. 

POr últbno dlrel:Dl:8 que una ca.racteristlca lmportantc de la multa es que se 
e:x:ttngue con la muerte del Infractor. 
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Det latín suspende re la palabra suspender stgnlflca diferir por algún tiempo 
una acctón u obra. 

Jurtdlcamcnte suspensión stgnlfica "" ... pa.ra.ltza.r. Interrumpir el trayecto de 
un acto administrativo. que por naturaleza. nace con vocación de aplicarse sobre 
los hechos para los que se dlcto. -rn 

Es una sanción admtnlstratlva de cierta severidad que prtv-u de efectos 
tcmpora.lme11te un acto admtnJst.rntlvo. 

Normalmente la doctrina utlllza este término para referirse a sanciones 
bnpuestas a empleados de la adrrtlnistractón pública. generalmente no se considera 
como sanción a particulares. 

Encuentra su fundamento en el acto mJsmo de la autortza.clón. es decir. si 
la autoridad otorga permiso para realizar una conducta. Imponiendo una serte de 
obligaciones. es un ca.sttgo adecuado el lrnposlblUta.r al autorizado el ejerctclo de la 
licencia otorgada. 

La doct:rtna considera que es una sanción lnconstttuctonal. pues el artículo 
21 no la contempla como sanción adn11nlstrattva. pero para sancionar a los agentes 
de seguros es una buena rnedtda. ya que no lo priva de su trc1.bajo de n1anera 
permanente y le sirve de esca.rmlento para que en el futuro ajuste su conducta a 
derecho y daña su pat.rtmonlo má..s severa.mente que sl se le Impusiera una multa. 

El problema que se presenta en la práctica. es su aphca.ctón y postertormente 
la comprobación que efectivamente se esta cumpliendo. 

Para que se cumpla la autoridad hará del conoctrnlento del agente la sanción. 
éste tendrá que dejar de intermediar seguros una vez que haya recibido la 
nottftcaclón respecttva. Igual y slmultaneamente la autoridad remtttrñ oflctos a las 
aseguradoras ¡:ara las que presta sus servicios lnf"ormandoles que se abstengan de 
celebrar operaciones por encontrarse suspendido. 

10• Rev!.ata de la Facultad de ~recho. La f'u.ncJonalldad. de la suapenalón del acto ad.mlnt.straUvo en la 
vía contenciosa en Eapan.a. Nuevas Perspectivaa. por el Doctor. JalJD.e Rodrigu.ez Arana y Mu.ñoz.. Totno 
XXXVII Números 151-152-153. EncroJu.n.lo 1987. Mexlco. 
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Pero. ¿qu~ pasará con los seguros que se encuentra en gestión o los que se 
vencerán durante el periodo de la suspensión? y ¿qu~ sucederá con la cartera del 
aae:nte suspendido?. corno sabemos para que un agente conserve su cartera necesita 
estar al pendiente de la misma. renovando los seguros que se venzan. asesorar a 
sua clientes. en suma estar en contacto con ellos procurando la mejor prestación 
de sus servtctos. 

Normalmente esta sanción es aplicada a los empleados y f"unctonartos de la 
administración públlca. en cuyo caso una vez vencido el períod.o de suspensión 
regresan a su traba.jo con el mismo puesto. p~taclones y sa.larto que contaban al 
momento de la sanción: en el caso de los agentes. una vez vencido el plazo tendrán 
que recuperar su cartera y refabrtcar Ja montaña que años les había costado 
construir. Esta sanción es muy severa y antes de imponerse deberá ser estudiado 
el caso concreto de manera detallada. 

Otro punto llllport.antc es determinar si los agentes durante el perfoc:lo de 
suspensión tendrán derecho a cobrar las primas por los seguros que con antcrtoridacl 
a &a sanción hayan Intermedia.do. SI recordamos uno de los derechos fundamentales 
de Jos agentes es el derecho de cartera. que les permite disfrutar de las comisiones 
qu~ se stgan genenuido por las subsecuentes renovaciones de los seguroe que 
hayan tntermedlaclo. en este punto podemos señalar dos supestos: 

El pr1rncro. que durante el tiempo de suspensión el agente no tenga derecho 
a recibir comisiones. en cuyo ca.so podremos pensar que la sanción procluce efectos 
n:t:roacttvos JX>rque al"ccta. hechos que se consumaron en el pasado y que ya se 
generaron. 

El segundo supuesto, es permitir que a Jos agentes suspendJdos se Jes 
sigan pagando las corntstones generadas. aunque se pueda pensar que la sanción 
no le causa ningún pcljuJck> pues el agente esta rcclbtendo ingresos por la acttvldad 
en la que se encuentra suspendido. esos ingresos estarán afecta.dos por que no 
podrán generar más com.tslones a las ya obtenidas. Este su pesto es el más apegado 
a derecho. porque Ja sanción de re correr desde la f"echa en que haya sido notlftcada. 
de tal fbrma que sus den:chos generados no deben ser af"ectadoe. 

La ley establece que el período que JX>Cfrá imponer la autortdad de suspensión 
será de ciento ochenta dias a doe años. 
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:1.4. Rewocact6n. 

Revocar del latín Revocare. dejar sln efecto una consectón. un mandato o 
una resolución. 

La revocación en términos del maestro Andrés Scrra Rojas - ... es una 
rnantCestaclón de la voluntad admJntstratJva. públJca. unllatera.J. constJtutJva. y 
exttntlva de la vtda jurídica en forma total o parcial de actos admlnlstratlvos 
anteriores constttuldos legalmente. fundada en motivos de mera oportunlda. 
técnicos. de lnten!:s público o legalidad ...... , 1 

Es una manifestación de la autoridad administrativa por que de ella procede; 
pública porque para. que surta efectos debe hacerla del conoctmJento del o los 
particulares afectados: unilateral por que no requiere de la autortzactón. 
conscnUin.lento o aceptación de otro poder público o del pa.rUcular que se pudiera 
ver afectado. 

Es constltuttva porque crea una nueva situación jurídica y exttntlva porque 
al mtsmo ttempo termtna con un acto jurídico vá.Ud.o anterior. 

Se dice que es por mottvos de mera oportunidad. pues reunidas las 
condiciones o requisitos pl"eVlamente establce1dos en Ja ley. la autoridad estará 
f"acultada para emJtlr una ~ocactón: de Interés público. la ftnaltdad que persigue 
la autoridad aJ emJtlr la resolución es cumplir con sus obUgaclones de cuidar. 
mantener y actuar de acuerdo a los intereses de la colecttvtdad. 

La revocación es un acto adnún.lstrattvo que se puede presentar pordtversos 
motivos. de legalldad. de oportunidad. en concepto de sanción. por revocación 
negociada o tncltrecta. En eJ presente traba.Jo la revocación que nos Interesa es 
aquella que es motivada ¡x:>r una infracción. es decir la que se emJte en concepto de 
sanción. 

Como lo manifestarnos anteriormente se produce por actos de oportunidad 
es decir. cuando la conducta del agente se ajusta a los presupuestos es'tablecfdos 
legalmente o cuando extste un 00camblo de loe presupuestos del acto juridJco 
ortglnaJ. es decir. en Ja muutactón supervtnlente de las exfgenct:as del Interés 

11 • Scrra Rojo.a. Antireit, ~ ~~ Tot:no l. EdJtoriAl Po.-rúa. décln:MI &CXt.a cdJc:i6n. !\.1éxl.co. 
1994. pag. 345. 
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público que deben sat:Lsfacerse mediante la actividad admtnlstratlva-12. cuando el 
acente ha dejado o 8C coloca en situaciones lncornpatlbles con la actividad. 

La n:vocaclón unlcarnente procede contra actos que producen erectos 
durante cierto tiempo. y mientras se estan produciendo. La autorización de los 
agentes de seguros. es un acto admlnlstrattvo que determina la aplicación 
permanente de un estatuto legal a un lndtvtctuo determinado. 

La. revocación crea una nueva situación juridlca para el agente. dejandolo 
lmpoelbllltando de manera permanente para ejercer su actividad. impone un 
obstáculo para el desarrollo de la misma. 

La doctrina ha cuestionado si la revocación atenta contra derechos 
adquiridos del particular. pues prtva a los agentes de seguros de una calidad que 
ya habían adqulrkto. al respecto el maestro Gabtno Fraga rnanlftcsta: ·No pueden 
surgir verdaderos derechos ad.qulr1do..~ de un acto admtnltratlvo sino a condtclón 
de que la autoridad achn.lntstrattva no tenga facultad de revocarlo. Para que pueda 
hablarse de un derecho adqutrtdo. es necesario que el pa.rtlcular tenga la facultad 
de cxtglr que su situación sea respetada y que la administración tenga la obligación 
de ~¡:>etaria: pero si la admlntsUaclón no esta obligada. bien porque expresamente 
se autorice la revocación. bien porque se le conceda Ubertad dt.screclonal para 
mantener o no el acto. no poclrá. hablarse de un derecho adqulr1do ... -y citando a 
Felner añade- ... La acttvklad de la administración no tiene la finalidad de pn:x:ura.r 
la certidumbre juridica sino alcanzar un resultado material útU para el Estado en 
los limites del de~ho.-13 

La facultad de la autoridad para revocar válidamente sus actos. debe estar 
consignada en una ley previamente establecida. la cual debe contener un 
prooecllrnlento especial. si es que se afcct:an derechos de particulares y especialmente 
st es Impuesta como sanctón. 

El Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas otorga la facultad a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para t:rarnltar el procedimiento tendiente 
a la apllcactón de las sanciones antertorI11Cnte estudiadas mtsmo que trataremos 
en el siguiente capitulo. 

12• P'nlga Oablno, C>p. Cit .. peg. 307. 
1:a. lbkl. ~ 310 
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i 
CAPITUL04 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

PARA SANCIONAR A AGENTES DE SEGUROS 

1. FACULTAD DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
--SANCIONAR A AGENTES DE SEGUROS. 

La Ley General de lnstltuctones y Sociedades Mutua.ltstas de Seguros y el 
Regla.mento de Agentes de Seguros y Fianzas. establecen una serte de condt.1cta.s a 
las que los agentes de seguros deben sujetar su actuación. en caso contra.río se 
harán acreedores a las sanciones que lo...CJ mJslD()6 ordenamientos seña.La.o. así mismo 
otorgan a la Comisión Nacional de Seguros y Flanz.a..s facultad para Imponer dichas 
sancJones. 

Las facultades otorgadas a un organismo adrnlnlstrattvo. están 
contempladas dentro de su competencia. la cual. no es otra cosa que - ... el poder 
dado a una persona pública. a sus órganos. para atender y resolver un negocio 
determinado. Por lo tanto un órgano administrativo competente. es aquel a quien 
la ley le otorga una facultad para conocer de asuntos determtndos001

• esta 
competencia según el Licenciado Andrés Serra Rojas. debe cumpUr ciertas 
características. entre las que señala las stguJentes:i: 

- .. Requiere siempre de un texto expreso de la ley para que pueda ex:tstlr. 

- El ejercicio de la competencia es obligatorio. 

- La competencia admlntstrattva se encuentra fragmentada en diversos 

'· Scrra Ro)lla. Andréa. Op. Ctt. png.252. 
ª· Idern. 
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órgan09. El acto adn1.1.nlstrattvo debe ongtna.rse en el órgano competente. 

- La competencia no se puede renunciar. ni ser objeto de pactos que 
comprometan su ejercicio. 

- La competencia es constitutiva del órgano que la ejercita y no un 
derecho del tttula.r del pr-oplo ól'"gano ... 

De acuerdo con las caratertstlcas expuestas. procederemos a determinar si 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cuenta con las facultades necesarias 
para sancionar a Jos agentes de segun:JS. 

La Ley General de lnstltuctoncs y Sociedades Mutualistas de Seguros es el 
texto legal que expresamente faculta a la Comisión Nacional de Seguros y FJanza.s 
parct: ~all7..a.r la tns_pecciónyvtgllancta de las lnstltuclonesysoctcdades mutualistas 
de seguros y además. entre otras per-sonas. de los agentes de seguros conforme a 
su articulo 23. 

Específicamente la facultad de la Comisión para sancionar a los agentes de 
scgun:>a se encuentra en el artículo 108 fracción 111 del mismo ocdenainlento legal. 
que establece: 

-Art. 108.- La. ComJslón Nacional de Seguros y Flan.zas es un órgano 
desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público que se 
sujetará a esta ley. al Reglamento Interior que al efecto crn.lta el Ejecuttvo 
Federal y tendrá las facultades siguientes: ... 

••• 111.- lmponer sanciones admlnlsU"atlvas por Infracciones a ésta y las 
de:rnás leyes que regulan las act.tvtdade8, lnstltucloncs y personas sujetls 
a su tnspecctón y vtgllancla. así como las disposiciones que emanen de 
ellas ...... 

Como los agentes de seguros estan regulados en la Ley General de 
lnsUtuctones y Sociedades Mut.ualJstas de Scgut'OS quedan sujetos a la lns_pecctón 
y vtgllancla de la Comisión y por tanto ésta tlene la facultad de bnponerles las 
sanciones por tnfracctones adml.ntstrauvas. 

El artículo transcrito nos remite aJ reglamento expedido por el Presidente 
de la República. que deberá lndJcar los llnem.lentos a los que se sujetará la actuación 
de la Comisión en materia de sanciones. así como las ctrcunstanctas y 
procedJn'.llentoe que segulrán para eJ ejercicio de la facultad. 

El Reg1a.Inento de Agentes de Seguros y Fianzas. señala como fi:t.cultad de la 
Com.IBlón: poder sus_pender y revocar a los agentes de seguros que se encuentren 
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en las sttuaclones que él mismo Uplflca. así corno por las lnfracclones a las 
dlsposlcloncs adrn.lntstrntlva.$ que del mismo dertven. lo anterior de conformidad 
con los artículos 26 y 30 respecuvarnente. 

El ejerclclo de la facultad sanctonadora con que cuenta la Comisión es 
obltgatorla. así cuando por cualquier medio o vía detecte alguna irregularidad 
cometida por un agente de seguros ttene forzosamente que lnlclar el procedlmtento 
respectivo. 

Su facultad sanctonadOl'"B la ejerce. la Comtstón. por medio de los diversos 
órganos que la componen. así de acuerdo con el Reglamento Interior de la Com!Stón. 
que incluye su estructura orgánica y las facultades de cada órgano de ln m\sma. 
es la Junta de Gobierno quien tiene la facult:ad de imponer ta.e sanciones por las 
trregulartdadcs cometidas por los Individuos sujetos a la Inspección y vtgllancla de 
esa autoridad. otor~andole la poslblUdad de delegar esta atrthuctón al Presidente 
de la ComJslón y a los demás servidores p<abltcos. mediante acuerdos que se 
publiquen en el Diario Otlclal de la Federación. 

Oc Igual modo el articulo 109 de la Ley General de lnstltuctoncs y S<x:led.ades 
Mutuallstas de Seguros anteriormente citada. señala la facultad del Presldente de 
la Comisión de - ... Imponer de acuerdo con las facultades que le delegue la Junta 
de Gobierno. las &anclones que correspondan en los términos de esa y las detnás 
leyes apllcabl~ y dlsposlclones que de ellas emanen. así como proponer a la Junta 
de Gobterno la condonación total o pa.rclal de las multas; ... -

El Presidente de la Comtslón podrá reallza.r sus funciones a través de las 
Vlcepresldcnclas. Dtrcc:clones Generales. Delegadoe y demás servtdores públlcoe. 
Confonne a ~sta facultadacl corresp:>nde a la Dtrecctón General de Asuntos Jurídicos 
bnponer las sanciones a los agentes de seguros. 

El articulo 29 fracciones Xll. XVI y XVll del Reglamento Interior de la 
Comlslón señala estas facultades: 

-Art. 29.- Corresponde a la Dtrecclón General de Asuntos Juridtcos ... : 

xn.- Atender y tra.rn1tar las quejas presentadas en contra de agentes 
de seguros y fianzas. de ajustadores de seguro e lntermecllarlos de 
reaseguros. así corno anallzar las trregulartdades comprobadas e 
lrnponer las sanciones respecUva.s. a tramitar las Inconformidades y 
solicitudes de condonación que le presenten con motlvo de las nllsmas. 
sometlendolas a la conslderactón de la.a autoridades superiores de la 
Cott1.lslón; ... 
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XVI.- Tramitar y dictaminar k"'l. hnposlclón de las sanciones previstas 
en la Ley Cenera! de lnstltuctones y Sociedades Mutualistas de Seguros ... 
por vtolaclones a las dtsposlclones admlnlstratlvas que de ella emanen. 
así como en otras leyes rclaclonac.la.!-l con dichas materias y en su ca.so. 
hacer la propuesta a las autoridades supcrlol'Cs de la Comisión: ... 

XVII.- Imponer las sanciones previstas en las leyes. General de 
lnstttuclones y Sociedades Mutualistas de Seguroe •... así como en otras 
relaclonadas con dlchns materias: ... -

Con fecha 13 de septiembre de 1996 se publicó en el Dtarto Oficial de la 
Federactón el acuerdo por el cual la Junta de Gobierno de la Comisión. -con la 
Rnalldad de optimizar los recursos hun1a.11os y materiales de este organismo. agU1zar 
el trámite de los procedimientos sancionadores y emitir las resoluciones de manera 
más oportuna ... -. como el mencionado acuerdo señala. delegó su facultad 
sancionadora en los siguientes térmlno..CJ: 

Será competente la Junta de Gobierno para aplicar sanciones a Notarlos. 
lnstituctoncs y sociedades mutualistas de seguros. a los funcionarios. y a las 
demás crnprcsas. cuando se trate de Lrrcgulartdadcs graves que pongan en peligro 
la solvencta o liquidez. o que por sus caracteristlcas y trascendencia puedan afectar 
de manera grave a las Instituciones y 8ocledades mutualistas de seguros. 

Se delegó. así mismo, Ja facultad de Imponer multas. cualquiera que sea su 
lmporte. a las lnstttucloncs y sociedades mutuaUstas de seguros y demás 
personas y empresas citadas en la Ley General de Instltuclones y Soclcdacles 
Mutualistas de Seguros. al Presidente de la Comisión. siempre que estas multas 
no sean de la competencia de la Junta de Gobierno. 

A los Vlccpresldentes. dentro de sus respectivas áreas. se les delegó la 
facultad de Imponer multas. hasta el cqutvnlente a 3CXX> días de salarlo m.ínlrno. a 
las Instituciones y scx:tedades mutual.1.stas de seguros y personas señaladas en 
clk:hos ordena.nUentos. siempre que estas sanciones no esten reservadas a la Junta 
de Gobierno. 

Por su parte se de~ó a la Dlrecclón General de Asuntos Juridlcoe la facultad 
de lmponer. entre otras sanciones. multas hasta el equivalente a 20CX> días de 
salarlo mínimo. revocación de la autorización y suspensión en su acttvtdad a los 
agentes de seguros y flan.zas e lntermed.larlos de reaseguro. así como amonestación 
a las lnatttuctones y sociedades Dlutuallstas de seguros. personas f".aslcas y empresas 
n:f"crklas en la Ley General de lnstttuctones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
y en el Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas. 
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Este acuerdo introduce una lnnovac-lón. al facultar a los Tttulare8 de la..~ 
t:>elcgaclones Reglonales de la ComJstón. tramitar los procedlrnlentos p.:"'lra resolver 
sobre la lmpostctón de sanciones como la amonestación. revocación de la 
autorización. suspensión en su act.lvtdad y multa hasta el equivalente a 2000 di.a~ 
de ~ala.ria mínimo. a los agentes de seguros y fianzas. así como amonestación y 
multa hasta 2000 dias de salarlo mínimo a las personas qur actucn como agent~s 
de seguros y fianzas stn contar con la autorización respectiva. 

Para determinar la competencia de las Delegaciones Reg1onales. el acuerdo 
sen.ala que lo serán. cuando el último domlctlto para lntermcc.llac. reportado por los 
agentes. se encuentre en la clrcunscrtpclón ten1tortal de la Delegación. o t:l domlcllto 
de las personas no autortza.das como agentes se encuentre dentro de la mencionada 
clrcunscrtpclón. 

La facultad sancionadora de la Comisión fue otorgada JXJrque éste órgano 
rea.U.za el control y vtgllancla de las partes que Integran el mercado de seguros. esta 
facutad no puede quedar sujeta a negoctactón. su cumpllmtento es obllgatorto. no 
puede quedar supeditada a lntereses particulares. 

Es Lm¡x>rt.ante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Naclón. ha 
considerado a la Comisión Nacional de Seguros y Ftan.:r.as como autoridad. para 
efectos del juicio de amparo. ¡x>r lo que los actos que emJta ejerciendo su facultad 
sancionadora. vtotatortos de garantías lndlvtduales ¡::xx:trán ser recurridos a través 
del juicio de garantías. en términos de la siguiente tesis: 

-COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. ES AUTORIDAD 
P.ARAL08 EFECTO& DEL JUICIO DE AMPARO.- Contr-dr1ainente a lo 
aludido por el juez federal. la Comlslón Nacional de Seguros y Fianzas 
sí es autoridad responsable para efectos del ainpa.ro porque de tas 
diversas fracciones del articulo 108 de la Ley General de lnstttucloncs 
y Sociedades Mutualistas de Seguros. se advierte que la referida 
Comisión tiene encomendadas functones no sólo de carácter v 
naturaleza pública. que Indefectiblemente se comprenden dentro d~ 
los denominados actos de autoridad: es pertinente sellalar que en la 
especie se ordenojudlclalrnente a dicha dependencia gubernamental. 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 136. fracción 111. del 
ordenamiento legal citado. llevar a cabo el pago de la condena impuesta 
a la Institución de seguros demandada. con cargo a su reserva. lo cual 
necesartamente le da la calidad de autoridad responsable ordcnadorn 
o dectsorta. ya que es el Indicado órgano estatal en materta de seguros 
y fianzas quien habrá de cumplir o ejecutar legalmente la orden 
judicial decretada por el juez natural. encuadrándose el caso dentro 
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del supuesto normativo del artículo 1 1 de la Ley de Amparo. en cuanto 
en lf!I se establece que es autoridad responsable Ja que ejecuta el acto 
reclamado. que en la especie se reclama por vtclos propios. dada la 
omJslón de Ja aludida autoridad ejecutora en cumplir lo ordenado por 
el juez natural. -

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA CIVIL. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA F"EDERACION. BA. EPOCA. TOMO Xll
DICIEMBRE. PAG. 842. 
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2.. -TURALEZA JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO --SANCIONAR A AGENTES 
DE SEGUROS.. 

Para poder determinar la naturaleza jurídica del procedlmtento contra 
agentes de sel(uros es necesario deflnlr lo que es acto admlntstratlvo. 

De todos los conceptos que proporciona la doctrina en materia 
adm.lnlst:ra.tlvn. consideramos que el stgutente es el que mejor se adapta al 
procecllm.lento adntlnlst::rat.tvo que conduce a la em1.st6n de una sanción: 

Acto admlnlstratlvo es - ... la declaraclón de la voluntad dt: un órgano 
adcn.lntstrattvo. el cual surte efectos admlnlsttatlvo..-s. ya que versa sobre materias 
o relaciones adrn.Inlstratlvas. es un acto que resuelve cuestiones concretas o 
dispone para ca.sos partlculares ... ""':l. A contlnuactón procederemos al análisis del 
citado concepto relacionándolo con las caractcrisUca.s que presente el acto que 
emite ta Comisión para sancionar a un agente de seguros: 

-Declaración de la •olunt.ad.- El concepto nos dice que el acto 
admlnistratlvo es la declaración de la voluntad de un órgano adrnlntstrdtlVO, tal 
como lo es la Comisión Nacional de Segurc>S y Flan.zas. según se desprende de los 
artículos 108 de la LGISMS y el artículo lo. del Reglamento Interior. 

A t:ravés de dicha voluntad. la autoridad 0"13.nitlesta. que existe la necesidad 
de t.mponeI"" una sanción. que esta contenida. dent.ro de sus facultades. preservando 
el interés general del que tiene encargado su vtgllancia. 

-Surte ef'ect.om ad.mlnlat.raU..,..- En vtrtud de que afecta los derechos 
concedidos a un agente por la autoridad administrativa. El acto admtnt.st:rattvo 
puede modificar o generar un acto admtntstratlvo que prcx:luzca consecuencias 
diferentes o contrartas al acto admlnlstratlvo anterloI'". 

-Verwa eobre reladooea admhal8t.raUvaa.- Afecta la relación existente 
entre la Comlstón y el agente de seguros. 

-Su objet.o.- Que es el contenido mismo del acto. es la emisión de una 
sanción entendida como la manifestación unllatcI""al de la voluntad de la 
aclxn.lnlst:ración que se emplea para casttgar a los Infractores de las normas legales 
y reglamentarlas. en este scnttdo la sanción es un acto adllllnlstrattvo. 

". Alva.res Gcndl. Sabino de. Tsatado ~de ~bo ~bata.o. Tomo l. Barcelona.. 1958. 
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-El moatwo.- Es una queja o se desprende de las facultades de lnspccclón 
y vtgllancta. concedidas a la Comlstón. por la rcallzactón de una conducta 
considerada lnfracctón. 

~La nn.lld9d..- Consiste en cvltar lc."\S conductas irregulares que atentan 
contra el desarrollo del mercado asegurador y por lo tanto de los intereses de los 
asegurados. beneftcla.rlos e lnstltuclones aseguradoras. 

Con base en un estudio detallado de varlos autores de derecho 
admlnlstratlvo. nosotros elaboramos la slgulente clastOcactón del acto 
ad.mlnlstrattvo que emite la Comisión para sancionar a los agentes de seguros: 

- Por .u naturale&a. Es un acto jurídico. produce consecuenclaS de 
derecho. en vtsta de que afecta derechos del agente de seguros y crea 
una nueva sltuactón jurídica concreta. 

- Por 1- wolu&l.ad.e9 que Intervienen en •u rorma.clóa. Es un acto 
unilateral. ya que para su rcaltzaclón sólo requiere la tntervenctón de 
la Comlslón Nacional de Seguros y Fianzas. 

- Relacl6n. que la YO&un.t.acl cread.ora de loe .cta.. auan1a con la 
ley. Se trata de un acto obltgatorto, que d"'"be emitir forzosamente la 
Comisión. cuando detecte que el agente ha cometido una infracción. 

- Por su radio de aec:l6n. E.."'\ un acto externo. ya que afecta la esfera 
juridlca del agente de seguros. 

- Por la ftnalid.-1 que pendpe. Es una resolución que pone fin a un 
proccdllnlento que se requtrtó para su emisión y con la cual se da por 
term.lnado. 

- Por 9U conteaJdo. Es un acto que llrnlta los derechos de los 
pa.rttculares. pues. puede establecer una obltgaclón de hacer o no hacer 
(pagar una multa.). o un lmpedtmento para practicar la actlvtdad de 
lntermedlaclón de seguro (revocación o suspensión de la autortzactón 
para lntcrmed.lar contratos de seguros}. 

Los elementos del acto admlnls'tratlvo son subjetivos. objetlvos y fonnales. 
Loa prtmcros son: 

- Acto de adtn.lnlstractón. 

- Organo de compcrtencla e. 

- Investidura legit::rna del titular. 
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A los agentes de seguros se les sane lona por med.Jo de acto de adlTllntstractón. 
que emana de un organismo descentralizado de la Adrntnlstraclón Pública Federal. 
como es la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. quién cuenta con la competencia 
necesaria según quedó cstc.-iblecldo en páginas precedentes. Los titulares que pueden 
emitir el acto son: la Dirección General de Asuntoe Jurídicos. el Presidente. los 
Vtceprestdentes o la Junta de Gobierno de confol"'ulld.ad con el acuerdo publicado 
el 13 de septiembre de 1996. 

Los elementos objetivos son: 

- El objeto o contenido. 

- El mottvo y. 

- La finalidad. 

El objeto que persigue el procedlmtento es sancionar al agente de seguros. 
:st es que se cuenta con los elementos necesarios para demostrar. que se ha hecho 
acreedor a la sanción. El motivo lo constl~ye precisamente la conducta considerada 
como infracción: y la finalidad es la protección de la estabUldad del mercado 
asegurador y la confianza del público consumtdor. 

-Los elementos formales o expresión externa del acto. se Integra con el 
procecllm.lento. la forma de declaración y la nottflcaclón-. Los tratadistas distinguen 
entre forma y formalidades. debiendo entender a la prtrnera como aquellos requisitos 
externos que debe cumplir el acto aclnl.lnlstratlvo. mlsmos que se encuentran 
señalados en el artículo 16 constitucional y que son: que sea un acto emitido por 
autoridad competente. que conste por escrito. y que se encuentre debidamente 
fundado y motivado. 

Las formalidades, son los pasos legales que debe seguir la autoridad para 
emitir su acto. a la consecución de estos pasos es lo que denominarnos 
procedlmlento administrativo. 

Para Andrés Sena Rojas ... __ .et procecUIJllento admlnlstrat:tvo está constttuld.o 
por un conjunto de trámites y formalidades -ordenados y metodizados en las leyes 
administrativas-. que determinan los requisitos previos que preceden al acto 
adrnlnlstrattvo. como su antecedente y fundamento. los cuales son necesa.rlos para. 
su perfecclona.rnJento y condiciona su validez. al mismo tlcrnpo que para la 
realización de un ftn"G. 

4 • Serra Rojas AndrCs. Op. CJt. pag. 248. 
!!.. tbid. pag. 267. 
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No debelDOIS confundir al proceso con el procedimiento. la diferencia entre 
uno y ob"O ra<llca. en que el primero Uene como n naUclad la resolución de conOJctos 
mtcntras que el segundo la creación de un acto. El procecUmiento administrativo 
esta fornlado por loe pasos necesa.rlos. para que la autoridad emita su declaración 
de voluntad. en t!l no existen partes contrapuestas o con intereses encontrados 
como sucede en el proceso. a través del procedimiento la autoridad se allega de los 
elementos nece.sanocs para fundar y motivar su actuación. 

La Comisión. para sancionar a un agente de seguros. sigue un procedlmlento 
a tra~ del cual. se allega de los elementos en que deberá fundar y motivar su 
resolución o el acto por el cual Imponga una sanción. 

En México las leyes administrativas no señalan un procedimiento 
admtnl~tratlvo unlfonne. es decir. cada ordenamiento contempla un procedkn.Jento 
distinto que se adapta a las necesidades partJcula.res. finalidades y objetivos que 
persigue la materia que regula. así. compartimos con el maestro MJguel Acosta 
Romero que en nuestro país ..... las formalidades esenciales del procedtmJento no 
podemos señalarlas de manera cspecla.I. no podemos decir que son estas o aquellas. 
etc. ¿por qué?. Por Ja diversidad enorme de procedJmJentos que hay en la 
adntinlstraclón. SI estudla.rnos las leyes mex:tcanas concluimos que habrá casi 
tantos procedimientos corno leyes o reglamentos ex:t.stan.-. 

Como cualquier procedfJ:nJento admlnlstratlvo el que tramite la Comisión. 
deberá contener una serte de ~ulsltos mínimos que permitan a.l partJcular ser 
oid.o en su defensa. cuando el acto afecte su esfera jurídica. 

La doctrina ha cstablccldo una serte de requisitos a los que deben someterse 
loe procedimientos adnúnt.strattvos para que sean válidos y eflcaces7

: 

- La autortd.ad admlnJstratlva debe subonitnarsc estrictamente a la ley 
que ha de aplicarse: 

- La autoridad debe cumplir con las forrnalldades esenciales del 
procedtrnlento. en particular con la garantía. de audiencia: 

- La ley adm.tntst:rat:tva debe establecer el procedlrn..lcnto aclJnJntst:rattvo 
como una garantía de carácter constltucJonal. la falta de ese 
proccdlnttento es vtolatona de la Constitución. 

Para el tratadl~ta Ca.bino Fraga los requisitos de cualquier acto 
ad.m.ln18tratJvo son los señalados en el Congreso del Instituto Internacional de 

"· ~ta Rorne-ro. Op. Ctt.. p 423. 
7 • Ver. Sierra Rojaa. And.ri:9 Op. cu. p. 283. 
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Ciencias Administrativas celebrado en Varsovia. siendo los stgulcntcs8: 

- -El prtnclplo de audiencia de las partes: 

- Enumer-c1clón de los medios de prueba que deben ser uUllzados por la 
Administración o ¡X>r las partes en el procecllmJento; 

- Determinación del plazo en el cual debe obrar la Admlnl.straclón: 

• Precisión de los actos para los que la autoridad debe tomar la opinión 
de otras autoridades o consejos: 

• Necesidad de una motivación por lo menos sumarla de todos tos 
actos adtTl.lnlstrattvos que afecten a un particular: 

- Condiciones en tas cuales la decisión debe ser notificada a los 
particulares: 

. Como reglas generales complementarlas: la declaratort..'l. de que todo 
quebrantamiento de las normas que fijen garantías de procedimiento 
para el pa.rttcula.r. debe provocar la nulidad de ta decisión administrativa 
y la responsabilidad de quien las Infrinja .... 

r>c los requisitos citados. loa que nos parecen más importantes son: el de la 
enumeración de las pruebas que se puedan a¡:x>rtar y valorar. pues confirman el 
principio de lega.lldad qu~ rtgc a los actos admin.Jstratlvos. ya que a través de ellas 
existe la presunción de que la resolución será emJtJda con estrJcto apego a derecho. 
objeUvisando el proccdlmlento y por lo tanto la resolución. 

La determJnaclón del plazo máximo con el que cuente la autoridad para 
resolver un procedimiento. es otro requisito Jmportante. que otorga certeza al 
particular. 

En efecto. al establecer un tiempo máximo para Ja terminación del 
procedlmtento. se permite que una vez vencido éste. sin que se haya emitido la 
resolución correspondiente. el particular pueda promover un recurso. Además. si 
la resolución es emitida dentro del plazo establecido por el ordenamiento legal. se 
garantlza que la sanción cumpla su función correctlva o de castigo y no sea apllc:a.da 
cuando la conducta fue olvtdada por el agente infractor. 

La legislación vigente establece como principal requisito del acto 
admlnlstrattvo el respeto a la garantía de audiencia contenida en el articulo 14 

•. Ver Fraga Cnblno. Op. CI~ .. pags 257 y alg. 
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consUtuclonal. que seúala ..... Nadle podrá ser privado de la vtda. la libertad. o de 
sus proptedadcs o derechos. stno mediante juicio seguido nnte los tribunales 
previamente establecidos en et que S<!" cumplan las formalidades esenciales del 
procedlmJento y canfor-me a las leyes t_9XJX"dldas con postertoddad al hecho ...... 

Conforme a esta garantía. los ~tgentes de !Seguros cuentan con el derecho 
de ser oidos en su üefensa. en un procedlmtcnto admlnlstrattvo seguido antt- la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. que es la autoridad previamente 
establecida. y competente. la cual debe tra.rnltarlo cumpliendo con los requisitos 
esenciales y confornie al Reglamento de Agentes de Seguros y Flan.zas vtgente al 
momento de cometerse la conducta9

• 

La pregunta que en relación a la garantía de audlencla se hace la doctrtna 
es ¿Qué debe entenderse por requisitos esenciales del procedimiento?. la Suprema 
Corte de Justicia ha Intentado detern1tnar cuales son esos requisitos. mediante 
diversas tests de jurisprudencia. de las cuales transcribimos algunas de ellas: 

~a.AR.ANTIA DE AUDIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMlllISTRATIVO. FORMALIDADES. Una Interpretación completa y 
consistente de la garantí.a de audiencia contenida en el segundo párrafo 
del artículo 14 constitucional hace concluir que. en observancia de tnl 
rnandarn..lento prtmarlo. no basta que un procedimiento admtnlstratlvo 
se dé Op::>rtunidad al Interesado de ofrecer pruebas en su defensa slno 
que. además. resulta necesario que tales probanzas se aprecien 
conforme a derecho aduclendose. llegado el caso. las razones concretas 
o motivos específicos por los cuales se desechen dichas probanzas."' 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUrrC>. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVA EPOCA. TOMO 
V. ENERO-JUNIO 1990. SEGUNDA PARTE. PAG. 223. 

06PR.OCEDllllllEN'TO AD~TIVO. Sl en él no se cumplen las 
fonnalldades exigidas por la ley que se aplica. con ello se violan las 
garantías lndlvkl.ualcs del interesado y pnx=ede concederle la protección 
federal. para el efecto de que se subsanen las deflclenclas del 
procedlin..lento. 
Los particulares a quienes perjudican o af"ectan las resoluciones 
administrativas tienen derecho de ser oídos de una manera eqult.a.tlva 

•. En virtud de que el Rcc,laulCnto fue publicado el 1 7 de mayo de 1993. actunhncn'tc se con.tlnúa 
aplicando el Rcgla.ntellto anterior en. cond.uctaa ~ettdaa durante In vt~La del mtsmo. 
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e llnparclaJ. Las l"eglas esenciales de la prueba debr.n ser respeta.das 
por la Adrnlnlstraclón Pública y las dectslones deben ser motivadas en 
consideraciones de hecho y de derecho. 
Es lndudable la slgniflcaclón que llenen en nuestra legislación el 
procedimiento administrativo rcx:leado de todas las ga.rantia.....;¡ 
Indispensables para ascgul"ar los clerecho..q de los partlcularrs. 
La garantia de audiencia en matel"la administrativa conMISte en dal" al 
afectado con una decisión administrativa la potdblltdad de una debida 
def"ensa. a través de estas garantías: al La de juicio. b) Seguido ante los 
tribunales previamente establecidos: e} En qui'! se cun1plan las 
formalidades escnctaJf:s del procedimiento: y d) Conforme a las leyes 
expedidas ~on antertor1dad al hccho.- 1•> 

""CLAUSURAR. GAR.ANTIA DE AUDIENCIA.. La Suprema Corte ha 
siempre estimado que conf"orme a la garantía de audiencia. consagrada 
en el artículo 14 constitucional. las autoridades ;:1dminl~trattvas no 
pueden privar a ningún gobernado úc sus propiedades. posesiones o 
derechos, sin cumplll" las leyes esenclales de un procedimiento. aún 
cuando no tengan que acudir a los ttlbunalt.!':lo para tomar y ejecutar 
decisiones dentro de su esf"era admlnlstratlva de competencia. Y esas 
leyes esencLa.Jes del procedlmlento. o debido proceso legal. como también 
se les suele llamar. contJenen básicamente Ja garantía de audiencia. 
conforme a la cual las autoridades no pueden afectar Jos derechos de 
un ciudadano sin oírlo previamente en defens.:"'\. Esto Lmpllca que 
antes de afectarlo. deben darle a conocer en forma plena y cabc:-ü textos 
los elerncntOIS y hechos y derecho para actuar en su contra. y debe 
darle también oportunidad de probar y alegar lo que a su derecho 
convenga. es decir. de pl'"Obar los hechos en que funde su def"ensa y 
dcsvtrtilar los hechos aduck:l.oe en contra de sus intereses. y de formular 
los alegatos legales que corresponda en vista de las probanzas existentes. 
Tcxlo ello. previamente a que la autoridad. tomando esas prucba_q y 
alegatos. d.Jcte la resolución de afectación .... -

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 7A. EPOCA. VOLUMEN 
109-114. SEXTA PARTE. PAG.43. 

Oc las tests b"a.nscrtta.s anteriormente desprendernos que los requisitos 
esenciales del prcx:ed.lxntento admlnlst:ra.tlvo. según los TrtbunaJes Federa.les del 

10• Serra Rojaa, Andtta. Op. Cit. pag. 288. 
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¡mis son: 

- llaccr del conocimiento del particular en forma plena y cabal tcx:ios 
los elemento de hecho y derecho. en que la autortdad mottve la lnlclaclón 
del procedimiento: 

- Darle oportunidad de ser oído de manera lrnpa.rclal y equitativa: 

- Que tenga oportunidad de ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes y que se encuentren señaladas en el marco legal: 

- Que las pruebas aportadas sean valoradas de manera l.nlpa.rclal y 
adecuada: 

- Brtndarle la oportunidad. al particular. de alegar Jo que á su Interés 
convenga. fundando su defensa y des¡,vtrtuando los hechos aducidos en 
contra de sus Intereses. 

SI no se cumplen las formalidades esenciales. procederá la reposición del 
procedlm.lento admln&strauvo. 

""PR.<>CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. REPOSICION. SI en un 
proccdlmlento admlnlstrnttvo no se llenan las formalidades exigidas 
por la ley que se aplica. con ello se vtolan las garantías lndlvtduales del 
Interesa.do, y procede concederle la protección federal para el efecto de 
que se subsanen la..q detlclenclas del proc:edlmlento-u. 

Los requisitos esenciales del procedltnlento deben estar contemplados en 
Ja ley o reglamento que lo regula: 

MAUDIBNCIA. GAKANTIA DE. OBLIGACION DEL PODER 
LBGl&LA'ftVO ll'll&R'TE A L<>8 PAR.TICULARB& .. La Suprema Corte 
ha resuelto que la garantía de audiencia debe constituir un derecho de 
los particulares. no sólo frente a tas autoridades administrativas y 
judlctales. sino también frente a la autoridad legislativa • que queda 
obligada a <...'Onstgnar en sus leyes. procedlmlentos necesartos para que 
se oiga a loe Interesados y se les de oportunidad de defensa en aquellos 
casos en que resulten afectados sus derechos ...... 

SEXTA EPOCA. PRIMERA PARTE. VOLUMEN CXXXU. PAG. 24. 

11 • lbld. pag. 290. 
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De esta forma podemos observar que aunque el Regla1nento de Agentes de 
Seguros y Fianzas otorgue a la Comisión la facultad de imponer sanciones a Jos 
agentes y señale de manera general que éstos serán oídos en su defensa. olv1dó 
hacer referencia a los requisitos esenciales a que se sujetan.~ el procedlmlrnto por 
lo que la autoridad tiene la obligación de señalarlos y respetarlos. 

MAUDIENCIA. GARANTIA. EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINJ:STR.A.TIVO. Cuando un precepto adntlnistcattvo. para re!:.p<"tar 
la garantía de previa audlenctn. establecida en el nn ículo l 4 
constltuclonal. establece que se olcá al afectado en dct"enHa. stn dar 
lineamientos prectsos al respecto. debe estimarse que tas autoridades 
están obligadas a dar a conocer a dicho afectado . ..-.n forma completa. 
todos los elemento de cargo que pu~de haber en su contra: deben así 
mismo darle un término razonable para que aporte las probanzas que 
estime convenientes para probar sus defensas y desvirtuar las pn.u.:bas 
de cargo. y deben darle oportunidad de alegar lo que a su derecho 
convenga. después de haberle permitido tornar conoctmtentu cabé:.-U de 
las pruebas existentes en su contra. Por lo demá.."i. en estos casos. es 
precisamente la autoridad. la que. ante la falta de pl"ectsión de la ley. 
Ucne el cargo de probar que ha satisfecho los requertm.lentos anteriores. 
demostrando que se ha emplazado al afectado. que se le han dado ha 
conocer los elementos necesarios y que se te. ha dado un término 
razonable para aJX>rtar pruebas y alegatos. De lo contrario se pondría 
sobre el afectado una carga Injusta y muy dtficll de afrontar. stno 
imposible a veces. pues siendo las autoridades quienes conducen el 
procecUmlcnto en el que ha de darse al efcctado la garantía de- audlenck"l.. 
son ellas las que pueden tener en su mano los elementos de prueba 
respecto de los actos procesales realizados. mientras que el afectado 
estaría obligado a probar hechos· negativos. o he<-hos posltlvos que 
aparecen precisamente en la tnvesttgaclón en que alega no habersele 
dado plena oportunidad de defensa." 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
SEPTIMA EPOCA. VOL 63. SEXTA PARTE. PAG. 21-22. 

MACTOS ADMINISTRATIVOS. INCOSTITUCIONALIDAD DE LOS. NO 
ES NECESARIO RECLAMAR LA LEY. CUANDO ESTA ES OMISA 
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES CONSAGRADAS POR EL ARTICULO 14 
CONSTITUCIONAL. Las autoridades admlnlsttatlvas están obUgadas 
a llenar los requisitos que señale la norma secundarla aplicable y. 
además. a cumplir las formalidades esenciales del proct:d.lmlento. de 
tal suerte que. aunque la ley del acto no establezca en manera alguna. 
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requisitos nl formalld&tdcs prcvta1nente a la en1lstón del acuerdo 
reclamado. de todas suertes queda ln autoridad. gubernativa a observar 
laa form..."'1.lldades necesarms parn respetar la garantía de previa audiencia 
que consagra el articulo 14 constttuclunal. En estas condiciones. no es 
siempre Indispensable p.:"'lra el quejoso a.tacar la lnconstltuclonalldad 
de la ley respectiva. puesto que pani alcanzar el otorga.miento del 
amparo. ba.st.a. que el 1ntsmo agraviado demuestre la contradicción 
entre el acto combatido y la Carta Fundamental.-

TESIS JURISPRUDENCIA!. 314. APENDICE: 1917-1975. TERCERA 
PARTE. SEGUNDA SALA PAG. 53 1-532. 

En vista de que ni el Regla.mento de Agentes de Seguros y Fianzas ni la Ley 
General de lnsUtucloncs y Sociedades Mutualistas de Seguros establecen los 
requisitos esenciales del procedimiento para sancionar a los agentes de seguros. la 
Comisión Jos sanciona con base en un procedimiento admtnlstratlvo expedido por 
dicho órgano. tratando de cumpUr con el ordenamiento constitucional y las tests 
anteriormente 'transcritas. no obstante es rl.eccsarlo que este procedlmlento quede 
Instituido en una norma legal. que sea del conocimiento de los agentes para. que 
puedan emplearlo en su defensa.. 
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3. EL PROCEDIMIENTO Y SUS LIMITACIONES. 

3.1. El Procedlmlea~o. 

Como lo señalamos en el punto que antecc.."'"C.lc. la Ley General de lnstltuctoncs 
y Sociedades Mutualtstas de Seguros otorga la facultad a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fla.nzas de sancionar a los agentes de seguros dejando al Ejecutivo 
Federal la JX>Slbllldad. de que. mediante la emisión de un reglamento establectera. 
un procedlmlento para el cumpUmlcnto de la mencionada facultad. 

Con fecha 17 de mayo de 1993, el EjecuUvo Fedcrnl publicó en el Dta.rto 
Oficial de la Federactón el Reglamento de Agentes de Segu.-os y Fianzas, 
desafortunada..JDCntc este reglanlento no abu11dó en el procedltnJento admlnistrattvo 
en estudio. llmltandose a. establecer en dos capítulos que la Comisión p<Xlrá 
sancionar a los agentes de seguros. previa audiencia de los Interesados. 

El capítulo cuarto titulado -0c la revocación-. dentro de su artículo 26. 
señala una serte de conductas consideradas Infracciones. por las cuales la Comisión 
podrá revocar o suspender a los agentes que se encuentren en dichas situaciones. 

El articulo 28 del mencionado capítulo establece la forma de iniciar el 
procedimiento sancionador contra agentes de seguros. 

El capitulo quinto. -0e las Sanciones". dentro de su artículo 30. señala las 
sanciones que la Comisión podrá Imponer siendo estas: amonestación. multa. 
suspensión y revocación. 

SI relaclonafilOS estos dos capítulos nos percataremos que regulan el mismo 
tema: el primero sefiala conductas Infractoras corno causas de revocación y 
suspensión por lo que dichas resoluciones tienen caracter de sanciones. Jo que 
nos hace concluir que mencionado capítulo y específicamente los artículos 26 y 
28 deben Incluirse en el capitulo de las sanciones. 

En vtsta de que ni el Reglamento de Agentes n1 la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros señalan un procedhnlento detallado. con el 
cual la Com.tslón pueda sancionar a los agentes de seguros. ésta ha Implantado un 
procedimiento. que dentro de los lineamientos que escasamente contempla. 
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n:spetando la garantía de audiencia del agente y el prtnclplo de agUldad y slmpllctdad 
que caracterizan al procedimiento y al acto administrativos. 

El pr~lmlento para sancionar a un agente de seguros puede derivarse 
de la actuación o ejercicio de la..~ facultades de la Comisión. por la Información o 
n:porte que presenten loe órganos de la autoridad en ejercicio de sus faculta.des. 
normalmente las lrregularklades cometidas JX>r los agentes. se detectan durante el 
procedinllento de arbl~Je. dentro de las auditorias. vtsltas. inspecciones. que tiene 
facultad de practicar. 

El ót"gano (Dlrccclón. Departamento. etc.). envía oficio a la Dirección 
General de Asuntos Jurkllcos acompañando coplas de loe documentos en que se 
funden loe hechos que consideren Irregulares. para que ésta Inicie el procedlm.Iento 
respecUvo. 

También podrá Iniciarse. con fundamento en el artículo 28 del Regla.mento. 
por u na queja o denuncia hecha por el particular o la compañía de seguros afectada 
por la conducta del agente. 

El citado articulo 28. dice .. Cuando las lnst.ltuclones o cualquier persona 
af"cctada soUclten a la Comisión la suspensión o la revocación de la autorización 
de un agente o apoderado deberán expresar detalladasnente las razones de su 
pctJclón y comprobar las causas que la ortgtnen ... 

Esta aol.lcttud nocs una querella. que nos lleve a pensar en un procedJmJento 
que se t:ra.mlte a petición de parte: sólo es una poslbWdad que el ReglainCnto otorga 
a loe sujetos afectad.os para hacer del conocltn.Jento de la autoridad una conducta 
que puede ser irregular. sin que por ello se constituya en parte dentro del 
proced.bnlento. El Reglamento aprovecha que son tos parttculares. por ser loe 
dlrectanlente afCctados. quienes conocen inejor las circunstancias de tiempo. modo 
y f"onna en que el agente cometió la Irregularidad. 

A este efecto la Comisión entiende como queja - ... un requerimiento 
informal de tipo adnúnlstratlvo que presenta una persona con mot.lvo de su 
tnconf"ortntdad respecto a los efectos dertvadoe de un contrato de seguros. ID..lsmo 
que orlglna la tntcrvención de la CNSF.-12 

La Com.tslón entttló la ctrcula.r S- l. 13 con fecha 23 de mayo de 1994 en la 
que señala los requlsltos que deben contener las quejas presentadas por las 
ln.atttuctones de seguros. 

•2.v~. -aau. ~ ..._ "a al eo....Jdor. año 1 número 5. ComJal6n Nacional de Seguros y 
P'llm&aa. M~. 1996. pag. l. 
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La circular sólo pued<"" tener efectos obltgatortoe 1 ::\ para las aseguradoras. 
no así para el asegurado. beneflclar1o. etc .. entendiendo con ello que las quejas 
presentadas por estos. aunque no reúnan los requlsltoe que señala Ja mencionada 
circular. se les dará trámJte. si de ellas. la Comisión detecta alguna conducta 
Irregular o al menos tiene algunos elementos con los cuales Iniciar el procedhntento. 

Las aseguradoras en cambio deberán expresar detalladamente las razones 
de su petJclón y probar las causas que las originen, además acompañarán a las 
soUcttudes respectivas: 

1 .- Los datos de tdenttflcactón del agente: 
a.- Nombre 
b.- Clave. tlpó de vtgencla de la autortza.ctón. 
c.- [)omtctlJos del agente que tenga registrados. lncluyendo la colonia 

y el código ¡:x>Stal. tanto el particular como el señala.do para 
actuar con10 agente de seguros, o alguno otro conocido. 

2.- Conducta irregular que se le Imputa: 
a.- C>escrtJX::lón de la conducta. así como las circunstancias de 

ttcmpo. forma y monto de la mJsma. 
b.- Datos de ldenttOcactón de las pólizas intermediadas relacionad.a.s 

con la conducta. tales como nú.mero. operación. ramo. nombre 
del contratante. en su caso. y asegurado. vigencia. fecha de 
expedJcJón. monto total de la prtina. y forma de pago. 

c.- Precepto legal o reglamentarlo supuestamente lnfrtngtdo. 

3.- Estado que guardan las pólt.zas de seguro Involucradas en la 
conducta del agente que se este reportando. si éste fue atendido o no. 
en su caso. en que forma; sl hubo reclamación. la f"orma en que fue 
resuelta: etc. 

4.- Copla de los documentos relacionados con la conducra. debidamente 
numerados tales como: solicitudes de seguros. póllz.as. recibos de pago 
de primas. acuses de recibo de documentos por parte ele la a__~guradora. 
agente. contratante. asegurado, y dctná.s documentos Involucrados con 
Ja conducta. cuidando que las coplas sean legibles. 

Las ~ollcttudes de reCerencla deberán presentarse en forma tndtvtdual. es 

•~.En térn:JJ.nc. Jegales lAS cin:-ulare3 no Uenen efectos obUen.tonos pera los partlculfl.res. s-OJo couaUtuyen 
comunicaciones lntcrna.9 del organo que ln..s rmlT.e, y .sólo aerftn obllgRtortas t:"ua.ndo lc- parttc-ulares se 
hayan sometido volunta.riatnete a las rni.sUULS. no pueden :!!ter tenJda.s co[no ley nJ tampoco puied.""1. 
rnodltlc.rla, lo anterior en térm.lnc:n de la 11tguicnte tests jurtaprudencial -crRCU LARES NO SON LEYES. 
la& circulares no pueden ser tenk:las como lr"yes. y los &efe»¡ de las autoridades que se funden ~n 
nque~. hnportan una vtolarlón tt- lo.a n.rtículOA 14 y IG con!'\t:ituctonales.•. APESDlCE 1917·1975. 
TERCERA PARTE SEGL:'li:DA SALA PAG. 58..J1. 
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decir. una porcada agente y estar Ocmadas por apoderado legal. con poder regtstrado 
ante la Comisión. de pirefcf'Cncta. en original y copla con todos sus aneJC:o& para 
efectoe ele traslado del asente. 

La ctrcutar también señala que - ... antes de la presentación de fa .soHcttud. 
la tnstJtuctón debecá deterITIJnar la convcntencla de hacerlo o no. ya que una vez 
Jntclado el trámite. se continuará otlcfosamente hasta su resolucJón. aJ menos que 
la solJcltud y sus anexoa. por ser deflctentes. no pennltan a1 orga.ntsDlO dar Inicie> 
al proceso sancionador"'. 

Una vez recibida la queja la autoridad procederá a su estudio. y al coostdera 
que cuenta con los elementOl!f de prueba suOctcntes. procederá a notificar aJ agente 
conccc::U~ndole un plazo de nueve dia.s para producir su contestación. 

Con10 todos s.abrmos la sola nottncaclón ya con.sttruye un acto de molestia 
aJ partfcular por lo que deberá estar debidamente fundada y rnottvada. 

La Corn.tsón fundasnenta su noUtlcactón en el artículo 107 de la Ley 
General de fnaUtuctones y SocledadC"s Mutualistas de Seguros que a Ja letra d.Jce: 
""Las tnstttuctones de l!llrguros. sociedades mutualistas de seguros. y demás 
personas que en Jos t~rmtnos de esta ley. estén sujetas a Ja tnspeccJón y vtgllancta 
de la Corn.Js&ón Nacional de Seguros y FtattzaS (agentes de seguros) deberán rendir 
a Ja Seere'taria de Hacienda y Créd.Jto Públtco a.sf como a la propia CODll.Slón. en Ja 
.forma y ~nnln0& que ella tn.lsma establezca. los intbrmes y pruebas que sobre su 
organ.Jzación. operack>nes. contabilidad~ tnvccstone.s o pa.trtrnonto les soltctten para 
fines de regula.clór1. supervisión. control. Inspección. vtglla.ncta. estad.f.stlcaydC'Dlás 
funciones que conforme a la ley u otras dJ.spostclones legales y adllltrtJstrattvas les 
corresponda ejercer ... - . 

Dr!berá seña.lar loe DlOU\l'OS por kJis. cuaJes Ja autorklad inicia el procedlntlento 
sanctonador. entre loe cuales debe Jnclulr: Ja conducta trregular que se Je Unput:a. 
el nombre del solicitante o el medio o forma en que se detecto Ja trreguralrldad. y 
el térnúno copccdtdo para productr su contesractón. est;c térmJ.no es establecido 
por la propia autoridad con fundaroento en el citado artícuJo 107. 

La nott.OcacJón téUJ'lb~n tnrorma al agente que la ContJstón pcxtcá unponerle 
cualquier sanción. cttversa a la que se está noUftcando. por las trregulartdades que 
se desprendan durante la substentactón del procedtntJento. 

Non:nab:ncnte Ja COUUal6n envía Ja nottftcactón por correo certJflcado con 
acuse de J"1!Clbo. por este rnedJo queda constancia de la fecha en que f"ué recibida 
y a apart:tr de ese momento podnl tnSciarse el computo del t~rrntno. Este medio es 
eftcaz pero poco práctico. pues tmpUca pérd.Jda de tiempo hasta de dos meses. 
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El Regla.n.ento no señala la fonna en que el a.gente de seguros dcl.J«- presentar 
su contestación; st deberá. presentarla ante la oflclalla de partes de la Comlslón o 
por correo simple o certlftcado. por lo que constderamos que debe producirse por 
cualquier forma. el problema se presenta pnra dctertTltnar sl fue presentada ~n 
tiempo. Sl es presentada en oftctalla de partes la fecha de presentación será la del 
reloj checador. en caso de que sea enviada por correo certltlcacto la fecha de 
presentación será la de envio o la que conste en el mata.s-ello.~ del correo. pero en el 
caso de que se envíe por correo simple no se podrá comprobar- la fecha de 
pn:scntactón. Cuando el agente presenta su contestactón por correo t.o.unbtén lmpltca 
ret:ra&o en el procedtmlc-nto. 

Como el Reglamento no señala el término de presentactón de la contestación. 
la Comisión. con Cundamento en el multtcltado articulo 107. procede haemltlr la. 
resolución. si una vez transcurridos tres meses no ha recibido contestación del 
agente. 

En realidad el térrnlno que se señala en la not.tflcaclón es sólo de fo["ma 
para que la autoridad pueda protegerse: sl es que el agente acude al julclo de 
amparo. a.legando que se vtoló en su perjuicio la. garantía. de audlencta. manifestando 
que el agente no ejercitó su derecho. ya. que no realizó su contestación en el Uem¡x> 
conced.ldo. 

La Comisión también está facultada. confonne al articulo 138 fracción XVIII 
de la misma Ley de: lnstltucioncs y Sociedades Mutualls'tas ele Seguros. para Len poner 
multas por la falta de presentación o presentación extemporanea de los Informes y 
documentos a que se refiere el articulo 107 de la mtsma ley. aunque no debemos 
pasar Inadvertido que btc articulo sólo menciona a tas Instituciones y sociedades 
mutualistas de manera llin.ltatlva y no enunctattva. 

Antes de que la autoridad emita la notlftcactón. vertOca en sus archivos y 
sistemas de datos si el sujeto señalado como responsable. es agente o sl aún cuenta 
con autortzaclón vtgente. 

Al rno01ento de vertflca.r esos datos. surgirán varias poslbllldades. La prtr:ncra 
es que el sujeto ef°ecttvamentc cuente con autortzacl6n vigente para desarrollar la 
acttvtdad de lntermecllaclón. en cuyo ca.so se continuará normalmente con el 
procedlmlento. Sl el sujeto no es agente de seguros de Igual forma. se seguirá. el 
procedlmlento. siempre que se cuente con su dirección para emplazarlo al 
procedlmlento. a efecto de sancionarlo JX>r practicar la acttvtdad reservada a 
personas autorizadas. 

Cuando la autortza.clón del agente se encuentra vencida. se pres...-ntará.n 
dos poslbWdades. St la conducta se cometió cuando contaba con autortzactón 
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Vfllente. el procedimiento tendrá que sobrescerseu. por f"alta de materia. pues no 
puede revoca.rae o suspendr.rse un acto que ya no existe. ni tampoco se podrá 
Imponer una multa. por qu~ al dejar de ser agente de seguros ya no le es aplicable 
el Reglamento. Este sobresclrnlento permlte que cuando nuevamente soltclte su 
autorización pueda reabrirse el proccdlnl.lento. 

SI la conducta se con1ctló cuando el sujeto ya no era agente de seguros. se 
podrá Iniciar el procedimiento para sancionarlo por practicar una actlvklad. para la 
cual no tenia autorlzaclón. 

Revtzar los expedientes de los agentes permite. detectar cualquier 
lrregula.rtdad: como por ejemplo. que actúe con una calidad o en operaciones 
distintas a las autortzactas. etc. 

SI la Corntslón considera que no cuenta con los elementos suficientes pera 
Iniciar el pn:>Cedtmlento podrá solicitar a las aseguradoras. antpllcn o aclaren su 
solicitud. y st con ~sta no se determina que extstló lrrcgula.rtdad o que existiendo 
no se puede probar fehacientemente. procederá ha sobreseer el procedtmlento por 
ra.Jta de elementos. 

Una vez que la Comisión ha recibido la contestación del agente acompañada 
de sus pruebas. la analizará y em.lttrá. la resolución procedente. mJsma que podrá 
ser en dos sentidos. condenando l.."1. aplicación de una sanción o dictando una -no 
trregularldad .. cuando del estudio de las pruebas presentadas por el agente se 
determine que no cxtsUó falta alguna. 

Por últbno la Comisión noUBcará la resolución condenatoria durante la 
vtgencta de la autortzactón. de lo contrario. no será aplicable el Reglanlento al 
agente y despu~ de sustanciado todo el procedlmJento se tendrá que sobrcsccr 
por falta de materia~ 

Diariamente la Cornlslón se enfrenta al problenia que representa.. que el 
Re¡¡la.nlento de Agentes de Seguros y Fianzas no señale los t~nntnos. condiciones. 
etc .. en que deba. trarntta.rae el procecllmlento admlntstrattvo contra agentes de 
seguros. 
14• ~ca la 1"C&o1iuct6n por la cual se declara q11~ exiate un obetaculo jurídico o de hecho. 
que Impide la dccialón JSobre el fondo del problema a resol.ver. 
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La circular S- 1.13. comentada. que de alguna manera seiiala tos requtslt06 
del procedllnlento no es suftclenternente amplia y cont.lene algunas dellctencla":I 
que pueden af'ectar la vaUdez y eficacia del procedhnlento. mtsm.as <-1ue enseguida 
comentamos: 

A.- Tanto el Reglamento como la circular al decir que cualquier particular 
poclrá solicitar la revocación o suspensión de un agente involucra garantías 
lndlvtduaJcs. SI atendemos al stgnlftcado de la palabra solicitar que e:-i -pretender 
una cosa. pedir algo ... nos encontramos directamente con el d~recho de petición 
contenido en el artículo So. const.1tuc1onal que a la letra die: -Los funcionarios y 
empleados púbUcos respetarán el ejercicio del derecho de petición. slen1pre que 
éste se IOrmule porescrtto. de manera pacífica y respe:tuosa; ... a t<Xin pettci6n deberá 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido. la cual tlene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al petic1.onarto ... 

Esta garantía que no Importa la obltgaclón de la au tortdad de resolver en el 
sentido que el peticionarlo haya solicitado. contiene la obligación de la autoridad 
de contestar por escrito y en breve término al peticionarlo. 

Cuando la Comlslón considera que el particular ha proporcionado todos 
los elernentos de prueba lo hace a un lado, pues no constJtuyr parte en el 
procedllnlento. Una vez ern..tUda la resolución en el sentido que corresponda y 
notiOcada al agente. le queda la obligación de nottRcar al pa.rttcular solicitante el 
resultado del procecllrntento. lo que aumenta su carga de 1:ra.bajo o en la mayoría 
de los casos no emite ese oflclo. 

El proccd.l.rnlcnto se tnunlta en aproximadamente ocho meses y en algunos 
casos tarda mucho más. par lo que el parUC:ula.r solicitante podría recurrir aJ ju lelo 
de garantías por vtolactón al mencionado articulo So., para obUgar a la Com.tslón a 
emtttr la resolución o bien a elaborar un oOcto adicional. por el cual se comunique 
que está en trámtte el procedimiento. En relación a este punto podemos citar las 
stgutentes tesis: 

•01tRECHO DIC ~CION. El hecho de que una solicitud no haya 
sido resuelta por no haberse curnpUdo requlaitoe reglamenta.nos. no 
quita que se haya vtolado el artículo So. de Ja ConsUtuclón. pues este 
precepto obltga a las autoridades a contestar. en breve término. las 
peticiones que se Je hagan stn que eUo quiera decir que deben rcsoly,erse 
favorablemente; en consecuencia. si Ja petición no es f"undada debe 
resolverse desf'a.vorablemente. pero no jusUOca que se demore por ello 
la contestación ... 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. TOMO LXXIX PAG. 6.549. 

143 



-.sTlc:::I«* DICIUICalO DE. es Inexacto el argumento de que el derecho 
de petlclón que consagra el articulo So. constitucional esté supedltRdo 
a que el pettclonarto compruebe el Interés jurídico que le aslsh: en 
relación con el objeto de- ~u pettclón. ya que la garantía que entt·aña el 
mencionado p~pto sólo está condlclonada a que se ejercite por escrtto 
y de manera pacífica y respctuos.._'l ... 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEXTA EPOCA. 
TERCERA PARTE. VOLUMEN LXXVII PAG. 25. 

B.- El punto número cuatro de la circular dice: ..... a la sollclt:ud deberán 
acornpai\arse coplas de los documentos relacionados con la conducta que se 
denuncia ...... Normalmente las copta..q simples no pueden ser fundEUDento de un 
acto de autoridad que afecte derechos de los part:lculares. pues este tipo de 
documentos no surten cf'ect.08 juridlcos o pueden considerarse corno pruebas plenas. 
stno previo su cotejo o compulsa del ortgtnal: por lo que las resoluciones de la 
Com.Jslón que a.Cecten derechoa del gobernado no pueden considerarse tegahnente 
eDl.ltidas ya que carece de soporte probatorio por que estan motivadas en coptas 
simples. a este respecto ¡xx:lemoe mencionar la siguiente tests: 

COPIA& FOTOBTATICAS SIMPLICB CARECEl'f DE VALOR 
PROBATORIO. Y l'fO PUEDE ORDEl'fAIUIE BU ~O. Conforme a 
lo dispuesto por el artículo 207 del Códtgo Federal de Procedlmlentoe 
Clvtles. para que pueda hablarse de la ext.stencla de una copla. y de la 
certeza de que cxtste un ortglnal de la JJl.lsma. es menester que la copla 
sea certtftcacla y por eUo pruebe Ja existencia de su original. a.si de esa 
Ina.nera. resulta lógtco y jurídico que. como señala el artículo 207 del 
C6cllgo Federal de Procecllntlentos Civiles. las coptas hagan Ce de sus 
ortgtnales. Sin embargo cuando en el procediinJento se presenta una 
copta que no sea certtflcada y que aún más. se trata de una simple 
rotocopta. no puede hablarse de la c:xtstencta del ortgtnal rcspecttvo. 
pues las coplas simples carecen de texto valor probator1o y por ello no 
pueden hacer fe de su original. el que legalmente no se puede tener 
como existente. por lo cual no puede ordenarse su cotejo de acuerdo 
con el precepto citado. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION OCTAVA EPOCA. TOMO 
V. ENERO-JUNIO 1990. SEGUNDA PARTE. TRIBUNALES 
COLEGIADOS. PAG. 561. 

C.- La misma circular en su párraf'o final señala que la lnsUtuctón solicitante 
deberá considerar la conveniencia de presentar la solicitud. pues dice que una vez 
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presentada. e\ procedtm.lento se :s.egu\rá de oftcto. Nosotros nos prcgunt.amos. s\ t!S 

correcto que se deje a\ arbttrto de 106 partlculares. dectdlr st es o no convententc 
denunctar conductas trregulares. ct.lando el lnte¡-és princlpa\ de la Ley y el 
Reglamento es mantener \a segundad del rnerC"'ddo de seguros. 

No debemos o\vtdar que la Conllslón t\ene amplias facuttadcs dr. lnspecctóo. 
vtgllanctay sanck>nadoca. mismas que fueron otorgadas para asegurar 1.a ~tabtJk!e;ld 
del mercado porque extste un interés ecunómico supcrtor. tnc\uso t.lenc facultad 
para sanclonar a l<>e agentes por conductas no denunctadas que se desprendan 
durante e\ procedtnuento. siendo este inottvo el que nos obliga a considerar que no 
puede dejarse al arbltrto de- loe p.."\rtleula.rcs. e\ proceder o no contra los agentes. ya 
que con ello sus facultades quedan obsoletas. 

·constderantos que la denuncta de conductas Irregulares d~tt:"'L""tadas por las 
lnsUt.uclones debe ser incluso obUgatorta con e\ propós\to de depurar el ejéC'c1.to de 
a.gentes que dañan et mercado y la conflanza del púb\lco usuario. 

D.- Por último cuesttonamos la facultad de la Comts\ón de s.a.nctonar a los 
agentes de seguros por cualquier conducta que det.ec:-te durante el procedbnlento. 
pues no es legal que a un particular se le e1D.plaz.e por un hecho espcclOco y 
deten:nlnado y se le sancione por otto dtvenK> del que no se le dló oportunidad de 
defensa. aportando las pruebas pertinentes. por lo que resulta Vk>latona del artícu \o 
14 consutuctonal. que obliga a la autoridad a hace!' del conoctmlento d.e\ 
perti<:ular los hechos que se le trnputen antlctpadantente para que ofrezca las 
pruebas que conslde~ Idóneas y alegue lo que a su den!cho corresponda. 

En vtsta de las llm.1tant.es del procedlmlento presentadas y est:udladas en 
este capítulo a conttnuaclón pC'esenta.n:mos algunas propuestas que a nuestro 
ju\c.to agtllzarian el procecllaüent:o sancionador contra agentes de seguros. 
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•-~DEllEFOIWALMAllCOLEGALQUEllECM&AELPllOCEllallENTO 
AD-1·1-TIVO-AA SANCIONAR A LOS AGENTES DE SEG.->S. 

Una vez que hemos estudiado el mercado de seguros. Incluyendo la 
bnportancla. que tiene dentro de la econornfa nact<>nal. que ha quedado establecido 
qu~ es un agente de seguros. cuáles son sus obUgactoncs y sus derechos: la función 
y facultades de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. asf como la regulación 
existente del procedimiento por el cual se sanciona a los agentes de seguros y las 
11.mltactones del rn.Jstn0: sln pretender encontrar la solución deflntUva. pues lo 
contra.ria está fuera de nuestro alcance. a contlnuaclón nos permttt.mos proponer 
algunas rnodlftcacJonea al Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas. publicado 
en el Dta.rto Oftclal de la Federación el día 1 7 de mayo de 1994. 

Las propuesta.a que se presentan son. las condiciones núntm.as que tienen 
como objetivo dar cumpltmtento a la garantía de audiencia.. contenida. en el articulo 
14 de la Constitución Politice de los Estados Unidos MeXICanoe. asf como agilizar 

y lograr que el procedimiento sea un ntedlo de pl'C'VCnclón y en su caso. de correcctón 
de las lnfracctonea admlnJst:rattvaa en que lncurren los agentes de seguroe y que 
causan gran dai'K> al niercaclo a.segurador. 

Estas propuestas no atentan contra los prtnctplos de agtlldad. scnctllcz e 
tnforma.lklacl que rigen al proced.lmlcnto y al acto adnlln.lstra.ttvoe. por lo que no 
Implantan un procedllntcnto furm.allsta que lejos de bcncftctar. Implique trá.m.ltes 
lnnccesartos quf:" auDJCnten la carga de trabajo. rnottvando rctrazo en perjuicio de 
la seguridad del agente de seguros. 

Es Importante aclarar que las propuestas encuentran s.u fundamento en la 
doct:rtna que cstudlanlOS en el punto núftlCro 2 del presente capíhllo. en algunos 
preceptos constttuctonales. en nuestro crtterto jurídico. asi como en la experiencia 
obtenida en la Corntslón Nacional de Seguros y Fianzas. 

El lugar kl.óneo para n:altzar las DIOdlfk:::actones. es el Reglanlento de Agentes 
de Seguros y Fta.nzas por ser éste el que permite la aplJcactón. amplia el contentdo 
y detalla los presupuestos de la Ley General de InstJtuclones y Sociedades 
Mutuallstas de Seguros. ya que aon condiciones especificas pera el desarrollo del 
pnx:edtmtento aanc:k:.-lador contra agentes de seguros. 
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Tanto la Ley General de lnstttuclones y Sociedades Mt.1tuallstas de Segur(JIS 
en su artículo 108. como los artículos 26 y 30 del Reglamento de Agentes. 
contemplan la garantfa de audiencia en favor de los agentes de seguros. sin sel"'la.lar 
las condiciones de emplazamiento. pruebas. términos. etc .• a que debe sujetarse el 
multtcltado procedimiento. 

La Comisión nottOca y eDtplaza al agente de seguros por correo cerUOcado 
con acuse de recibo. situación que es ¡:x>eO efectiva. pues. retrasa el p1·occd1mlento 
de uno a d0& meses: consideramos conveniente. a efecto de a.gUtzarlo. que la 
nottftcaclón se practique por actua.rtos o visitadores de la mtsrna. Comisión. Dichos 
nottftcadores pcx:lrian acudir personalmente a los dorntcUlos reportados por los 
agentes para Intermediar o recibir notlficaclones y avlsocs. 

Posiblemente no stemprc se pueda nottflcar persona.hncnte a loe a.gentes. 
porque loe domicilios .se encuentren en lugares apartados o de dificil acceso. lo 
que resultaría costoso para la autortdad. sin embargo, nuestra propuesta es 
viable si el domJcllio se encuenb"a. dentro del Distrito Federal. zona metTopoU1:ana 
o zona urbana de las Delegaciones Regionales. 

Se puede hacer efccttva sin la necesidad de refonna. o mocUfiaclón alguna. 
pues la Comisión puede contar con un grupo de nottflcadorcs en términos del 
articuto 108-A fracción VI de la Ley General de lnstttuctonesy Sociedades Mutualltas 
de Seguros que dice~ '"La Comisión Nacional de Seguros y Flan.zas para el 
cumplimiento de sus funciones contará. con... VI.- Demás servidores públicos 
necesarios ..... 

Además. a los notlficadores o visitadores se les lnvestlria de fe pública con 
el propósito de probar otras trregulartdad.es: como el cambio de domlctllo sin previo 
avt.so. 

El túmlno para que el agente produzca. su contestación debe seña.la.rsc 
dentro del Regla.mento de Agentes de Seguros y Fla.nza.s. a efecto de que si es 
debidamente notltlcado. la CornJslón una vez vencido éste sin la contestación 
respectiva. emita la resolución que considere pertinente. sin que ello Implique 
violación a los derechos del agente. 
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........,... .. ·-· 
Junto con el maestro Gablno Fraga. nosotros consideramos que el 

Reglamento debe detallar las pruebas admtslbles para la substentactón del 
procedlmtento. 

Esta relación debe ser estudiada detenidamente. pues no admite cualquier 
prueba. Por ejemplo. no admite la prueba conf"eslonal ni la testlmonJa.I que Jo 
único que causarian seria su retraso. pero sf las docuJDentaJcs prtvadas consistentes 
en documentos ortgtnale:s. que en su caso. se presenten acom.-.ñadas de coplas 
strnples para su cotejo. si es que son requertdos por los Interesados para otros 
fines. 

Como Jo eeii.alarnos en el punto anterior. la Comisión rcsuleve el 
proced..lmJento DJOtlva.ndolo en coplas simples que a la queja se adjuntan. lo que es 
contrario a derecho. ya que éstas no hncen prueba ante ninguna autoridad. 

Otra pruebe que norIDahnente aportan las aseguradoras. es una supuesta 
declaración flrrnada. por el asegurado. en la que rna.nl8esta haber pagado al agente 
la prima que cubrfa un seguro. Este documento se anexa en copta fotostáuca 
almple. sin ir acompllftado de la ldentlflcaclón del declarante. lo que supone la 
postbllldad de una falstflcactón hecha por la propia compañía o un tercero 
interesado. A este respecto sugerimos se solicite la rattftcaclón de la mencionada 
declaraclón. que aumentarla.. aunque no aJ cien por ciento. la certeza de que es 
veridtca. 

Esta medida puede parecer exagerada. pero no olvtdent06 que al revocarle 
Ja autortzac'6n a un agente de seguros. en la ntayoría de Jos casos. se esta afectando 
su den:cho CundaJDCntat al traba.jo. contenido en nuestra Const:ttuclón Federal. 
por que norrnaltncnte esta act:IYldad constituye la prtnclpal fuente de sus tngrcsoe. 

El RegléUDento de Seguros y Fla.nzas no establece un t~rmlno máximo para 
que la Comisión ernJta la reaoluctón flna1 o en su caso caduque el procedlrntento. 
Este término debe ser computado desde la fecha en que la autoridad reciba la 
contcstactón del agente. o en su caso. venza el plazo para presentar la mencionada 
contestactón. 

En .la niayoria. de los caaoe cuando un agente es aouaetldo a un procedhnlcnto 
sancionador es porque la trregula.rtdad la ha cocnettdo más de una ocasión. sin 
que cato sea motivo para que deje de lncurrtr en ella: si el procedl.m.lento es tardado 
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el agente conUnuará perjudicando a orras personas. Por otro lado un procedlm1cnto 
prolongado causa lnsegurtdad respecto del momento en que se emtt.Jrá la resolu<.."lón 
y el sentldo de ésta. asi mismo la consUtuclón seilala que cualquier pctlclón <jue 
haga el particular a la autortdad deber ser contestada en breve térmlno. 

El Regla.mento tam¡:x>co señala cual deberá ser la conducta de la Comisión 
una vez concluido el procedlm.Jento y emlt:fda la resolución correspondiente. 
Lógicamente el siguiente paso es nottflca.r al agente paca que surta efectos. de otro 
m.odo no podrá ser exigido el cumpllrnlento de la obllgactón Impuesta. 

Pero no sólo debe ser obligatorio para la Comisión nottflcar la resolución 
que Imponga una sanción. stno también aquella que determine una .. no 
trregularld.ad .. o sobreaetllllento JXlr f'alta de materta o elementos: en vtsta de que 
se rcqutrtó al agente una contestación rcs~to de una conducta determinada. con 
lo que se produjo un acto de molestia. por lo tanto el agente tiene derecho a que se 
haga de su conoctnuento la conclusión del procedimiento. en caso cont:ra.rio se 
está violando la garantía contentda en el articulo So. constitucional. 

Estas constituyen las modlftcaclones que considerarnos necesarias y que 
provocarón la elaboración de la presente tnvesttgaclón, es~do que las mismas. 
as( como la presente tests puedan ser tornadas en cuenta para futuras ref"ormas al 
orclcnazn.Jcnto legal estudiado y motiven la tnvcst:tgactón que tenga como objetivo 
ampliar la blbllografla. mexicana existente en relación a loe agentes de seguros. 
pues corno lo señalamos en repet::klas ocaclones. esta meterla es abundante y JX>CO 
explorada. Incluso por las aseguradoras e lnstltutos de capa.cttaclón para agentes 
de seguros. 
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CONCLUSIONES . 

........ ~- En la ¡xeeentc Investigación se est:a.blectó que el alerc&do de 
seguros es el formado por un conjunto de personas que situadas dentro de un área 
geográtlca determinada son suaccpttbles de adquirir u ofrecer un detenntnado 
número de seguros. está Integrado por las lnsUtuctones y sociedades mutua.lista 
de seguros. rcaseguradOl"aS. Intermediarios de reaseguro. agentes de seguroe. 
consu01klores y autol'1dades de la rnaterta. las cuales son: la Secretaria de 
Hacienda y Cn!cttto Público y la Comfilón Nacional de Seguros y Fianzas. Así mJsmo 
se resaltó la IDlportancta que tienen dentro de la econonúa nacional. pues el mercado 
aaegurador pnxnu~ la lnveralón. el ahorro. mJntmtza las adveraldades a las que 
puede enfrentarse una empresa. o persona en su pa.trtrnonto. Señalainos que el 
seguro tiene una IJl.lalón tutelar. protege al asegurado de l<lR daños y peljulcioS que 
un stnteatro pueda ca.usar. brtnda al usuario tra.nquWdad y a.JJento para la Inversión 
en la producción. dtstrtbuclón y consumo de loe bienes y scrvtctos que Integran el 
pl"OCeso económk:o. 

eac.lUllDA.- Loe agentes de seguros son aquellas personas fislcas o 
morales. que contando con autoctzaclón legalmente expedida por la. autoridad 
c:cwnpetentc. reuniendo los requisitos personales y contando con la capacidad técnica. 
ncccsarta. se dedican a la promoción. proclucctón y asesoría de seguros. 

TSRCl!CllA.- El agente de seguros tJene a la vez la característica de 
tntennedlarlo entre la tnsutuclón aseguradora y el asegurado o proponente. sin 
formar parte del contrato y actúa en representación de ambas partes: es 
comisionista. su retrtbuctón consiste en un porcentaje del monto de la prhna. que 
efectivamente haya tngresado a la compañía del seguro contratado por su 
tnterrnedJ.aclón: es propletarto de su cartera. entendida corno el conjunto de póltza.s 
obtenidas a trav& - su labor- producción y por lo tanto tiene poder de cllspostctón 
sobre la rnlsrn.a. Una característica Unportante es que no son. en casi el cien por 
ciento de los casos. empleados de la Institución aseguradora que aparentan 
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representar. por lo que ésta no es responsable directa por su actu;¡clón. salvo 
casos especfftcame11te contemplados en la Ley. 

CUAll.TA.- El agente de seguroe es el medio más económtco. accesible y 
eficaz para promover la venta del contrato de seguros. estos absorven sus gatstos 
de gcst.lón y administración y están en contacto directo y permanente. por su afán 
de servicio. con sus cUcntes y por lo tanto a través de ellos se comcrclal.lza. ca.si el 
cien porclento de los contratos de seguros. 

QIJllrl"~- El agente de seguros no es un simple vendedor. es un profesional 
de seguros. qulen debe reunir. además de los requisitos exigidos por la Ley General 
de Instttuclones y Sociedades MutualJstas de Seguros y el Reglanicnto de Agentes 
de Seguros y Flan.zas. con sólidos conocimientos del contrato de seguros y en 
general del servicio que prornu~. de sus obUgack>nes y derechos: deben contar 
con aptttud de scrvtcto. honradez. confianza.: c.:aractcristJcas físfca_c¡. mentales y 
1110ralcs que sl no son propias del sujeto que es o pretende ser agente. deben ser 
Contentadas por las lnstttuclones de seguros. 

SEXT~- La función del agente de seguros verdadera.mente conllenza. al 
contra.río de cualquier otro vendedor. cuando ha logrado colcx::ar un seguro. pues. 
es precls..--imente ese momento cuando tiene que prestar la asesoría que requiera 
su cliente. a partlr de entonces tiene que pn:ocuparae por tna.ntcncr actualJzado y 
vtgcnte su contrato. Informar a la aseguradora corno al asegurad.o de las condiciones 
y circunstancias del bien o bienes asegurados. sus obligaciones o derechos. a.si 
como de la gra:vactón o dtsrn.lnuctón del rtcsgo. 

llBP'ftMA.- El D18rco legal aplicable a los agentes de seguros . .señala una 
serte de Infracciones que pretenden adecuarse a la acUvtdad que desempañan. 
pero que en realidad son de dlficll comprobación. tanto para la aseguradora 
demosb"ar que el agente lncun1.ó en la Infracción como para éste demostrar que no 
exlstló tal lnf'racclón. 

<>CTAVA.- Así rntsmo el marco legal establece una serle de sanciones que 
serán eftcaccs en la med.Jda en que Ja autoridad pueda demostrar objetivamente 
que el agente incurrió en alguna Irregularidad y que sean apUcadas las sanciones 
en el momento oportuno. 
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ROVSllA..- El Regla.mento de Agentes de Seguros y Fta.nzas. que aún siendo 
el encargado de establecer un procedlntlento que permita a la autoridad imponer 
las sanciones que ta ley ae11.ala. se ttmJ.tó únlca.ncnte a IDCnclonar que-... pera la 
aplicación de las sanciones se otrá pccvtamc:nte a los Interesados ..• •. sin determinar 
los requisitos esencial~ a los que- debe sujetarse el procedimiento. 

DECIMA.- En vista de que con la apttcactón de laa sanciones a los agentes 
de &egul"Ol9. ae pueden atiecta.r gaa·C:lntías lndtvkluales. ea necesario que dentro del 
ma.t·co legal se establezca. de manel'B detallada loa requisitos caenelales a los que 
debe sujetarse el procedtmtento sancionador. 

152 



BIBLIOGRAFIA 

Acosta Rom.ero. Miguel. llfueyo Derecbo Bancario. Ed.ltortal Porrúa.. quinta edición 
México. 1995. 

Acosta Romero. Mtguel. Teoria General de Derecbo Admla&.traUvo. Tomo t. 
Editorial Porrúa. México. 1995. 

Alvarcs-Gcndl. Sabino. Tratado de Derecbo ~.Tomo l. Ed.ttorta.1 
Boscho. Barcelona. 1954. 

Barrera Grat: Jorge. 1119tltuciaDl'9 de Derecbo Mercantil. Edltort.a.J Porrúa. México. 
1992. 

Báez Mart.ínez. Roberto. Manual de Derecho Adm.l.m.t.ratl.Yo. Editorial Tr1llas. 
M~co. 1990. 

Benltes de Lugo. Luis Rayrnundo. Tratado de &eauro-. Editorial Reus. Madrid. 
1955. 

Castellanos Tena. Fernando. Llneamlen.t.Dll Element.ate. de Derecho Penal. 
Editorial Porrúa. trigésima quinta edición. México. 1994. 

Chartered lnsurance lnstltute . .Ampect.oe Leplee y Ec::onóm.lcoa del Secura· 
Colección temas de Seguro. Ed.ltor1al Mapf"re S.A .• Madrid. 1973. 

Dávalos Mejia. L. Carlos. Tftulcl9 y Contrata. de Crédito. Editora! Harla. CoJecclón 
de textos ... Jurídicos Universitarios. México. 1995. 

Delgadtllo Gutlérrez. Luis Humberto. l!Clement.ae ele l>erecbo AdmlDlat:ratJ:vo. 
Primer curso. Editorial Ltmusa. México. l 991. 

153 



Delgadlllo Gu~. Luis llumberto y Lucero Esplnoza. Manuel. Elemeat.oe de 
Dese bDAdmlalstradva. Segundo curso. Edltorta.I Llmusa.. México. 1991. 

Díaz Bravo. Arturo. Con.tratos Mercant.llee. Colección de Textos Jurídicos 
Untversltar1os. Editorial Harta. quinta. edición. M~xtco. 1995. 

F. Morandl. Juan Carlos. ltleaaentoa de l>erecbo COmerclal. --· Volúmen 
29. Edltortal Asttea. Buenos AJ res, J 988. 

Fraga. Gabtno. -..---kmtlvo. Eclltortal Porrúa. trigésima ten:eraedictón. 
M~co. 1994. 

Ga.rrtguez. Joequin . C:..-.0 de Derecho MerauattL Tomo O. Eclltorta.l Porrúa. 
n<JV'Cna edición. México 1993. 

Garrido y Comas. J.J.La M_.vadón ......-ona1 del Aaen~e - -.....-. 
Editorial Artel. Barcelona. 1972. 

Garrido y Comas. J.J. y otros Manual 1168tco del .Aaente Alllocto - __.,_, 
Editorial Centro de Estudios del Coleglo Nacional de Agentes de Seguros. 
Barcelona. 1976. 

Garrido y Comas. J.J .. ~dón y Pn>duccfón - secan-.--. 
Edlctoncs Artel. Barcelona 1962. 

HaJperrtn. fs.sac. C-Crato - .......... Editorial De Palma. Buenos aires. 1978. 

ITSEMAR. Curso otorgado a loe. empleados de la Comtslón Nacional de Seguros y 
Fianzas. M~co. 1995. 

ManWla Mollna. Robcrtc L. Derec:bo Mercan.W. Ed.Jtortal Porrúa. vtgéstma. 
novena edición. Méxlco.1996. 

Martin("'.Z GU. José de Jesús, M9Du.I Te6dco Práct:fcu ele......-.. EdJtorlal Porrúa.. 
tercera cdJctón. M6dco. 1995. 

MlnzonJ. AntonJo. Cróolca de 200 añae de &ecuro ea Má:lc:::o. Com.Istón Nacional 
de Seguros y Fianzas. Méxtco. 1996. 

Oltvcra Toro~ Jorge. Manual de Derec:bo Adm.lnlat:radwu. Ed.Jtortal Pocrúa. quinta 
edición. México.! 988. 

154 



Paez 5()11Sa. Edtth. Manual Pa ; 1'áatlco. Instituto Mcx:tcano Educattvo de Seguros 
y Fianzas. A.C .• Méxlco. 1995. 

Pantagua Gallat. Carlos y Otros. El ASente de ~ Edttorial Mapfrc. Madrid. 
1973. 

Pavón Vasconcelos. Francisco. Com.eat.arloe ele Derecbo Penal. Edttortal Porrúa. 
Méxlco. 1995. 

Ped~nte C. Gotarlo. Slemaeato. de la Cult ..... .A ....... ......._. Edltortal lndex 
Solis. Buenos Aires. 1968. 

pf"efl"er. lrvtng y Clok. R .. ~del llepn>. Eclltortal Madf're. España. l 978 

Ptnles. Robert. Joeé Manuel y Otroe. --del ..... te ele -..--. Colegio 
Sindical de Agentes de Seguros. tercera. edición. Barcelona. 1976. 

Rtegel. Ro-rt. eea-- ~......_..,._y Pr6cticaa. Editorial Continental. 
Méxlco. 1987. 

Rodrigucz Rodriguez. Joaquin . C..-0 de Derecbo Ken:anUI. Tomo n. Edltorlal 
Porrúa. vtg~slmo prtrnera edición. Mé.x:l.co. 1994. 

Rulz: Rueda. Luis. SI Contrato de eea--o. EdJtortal Ponúa. México. 1978. 

Serra Rojas. Andrés. oer-:bo ~Tomo l. Editorial Porrúa. d<!!ctma 
sexta edición. Mód.co. 1994. 

Vásquez del Mel"CIKk>. Osear.~--~. EdJtor1al Porrúa. s<:>rta cdici6n. 
M<!!xtco. 1996. 

Zamora-Plerce. Jesús. ltl ..-......e. Editorial Porrúa. cuarta edición. Mé:xlco. 1994. 

ENCICLOPEDIAS 

Inst.ltuto de lnvesttgaclones Jurídicas de Ja U.N.A.M .• Dlcclonart.o Jurid.lco 
llle:Jdca.ao. Eclttorial Porrúa. México. 1992. 

Enciclopedia Jurid.lca <>meba. Ediciones Omeba. Argentina. 1979. 

155 



Real AaMlemla de la Lengua Española. Diccionario de la Real Aced-1a de la 
........ ¡ , la Madrtd. 1956. 

REVISTAS 

Asociación Mexicana de lnsUtucloncs de Seguroe (AMIS). Publtcactones de la 
Segunda. Cuarta. Quinta y Sexta Convenciones Nactonalea de Aseguradores de tos 
ailos 1991. 1992. 1994 y 1995 respecttvamentc. 

Act..U....- ea ....... Y' .......... Comisión Nacional de ScgurOl!I y Fianzas. 
Dtrecctón Gec.eral de Desarrollo e lnvcsttgactón. AbrU-Junlo. número 16. Mbclco. 
1995. 

- •- -n Mexicana de Agentes de Seguros y Fianza&. A.C .. 
núntcros 36 y 37. Marzo y Junto. México. 1995. 

8olet.fa de Aa6llaila ~. Comtstón Nacional de Seguros y Ftanzas. Tercer 
Trlnlestre de 1996. número 2. 

llewlata de la~ .. D&ocbu. Facultad de Derecho. La functona.Udad de la 
suspensión del acto admlnlatrat:lvo en la vía contenciosa en Espai\a. Nuevas 
Perapecttvaa. p>r et Doctor. Jabne Rodrfgucz. Arana y Muñoz. ToIDO XXXVII Números 
151-152-153. Enero Junto 1987. M~eo. 

ll.ewi8ta Meslcaaa de ~- Volúmen. XXXI. Número 382. M~co. Enero de 
1980. 

Diario Ollclal lllle .. • e ad:6a Decttto que deroga. reforma y adlctona la Ley 
General de lnstltuclOnes y Sociedades Mutuallstas de Seguros. publlcado el vtcrnes 
3 de enero de 1997. pr1Jnera. secctón. 

156 



LEGISLACION 

Códfa<>Clvll-e11>18trltor__... en materlaCD1Dúny--la~lca 
ea .._terl• f'ecleral. Edltortal Porrúa. México. 1996. 

C6dl .. de C--o. Editorial Porrúa. México. 1997. 

Cédl .. __._.,.-.ttor-eama~CD1Dúny_.todalaR_.,._ 
ea naaterla ft!lderal.. Edttor1al Slsta. México. Septlcmbre 1996. 

~tue16a PaUUcade---Ual-Meal.,._. EdltorlalSlsta. México. 
acpUembre 1996. 

Ley_.. de -lt- y ------ de-...-. Edltortal Porrúa. México. 1996. 

Ley General de ea clndr dea Merc:aatlle9. Editorial Porrúa. M~xtco. 1996. 

Ley - de 'ftt- y aper.d- de ~-. Editorial Porrúa. México. 
1996. 

Ley ..--.i - ~o. EdJtor1al Porrúa. México, 1996. 

••b ... •---to de,,..__ de...,...._ y n-. EdJtortal Porrúa. México. 1996 . 

• .,..,_..._ta IDtedtw de la ~'d6a R.awi tle .._.....y nm... Edttortal 
Porrúa. México. 1996. 

157 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Generalidades del Mercado de Seguros
	Capítulo 2. El Agente de Seguros
	Capítulo 3. Prohibiciones y Sanciones Aplicables a Agentes de Seguros
	Capítulo 4. Procedimiento Administrativo ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para Sancionar a Agentes de Seguros
	Conclusiones
	Bibliografía



